
 

 
 

 

Acta Sesión Ordinaria 29-2018 
 

15 de Mayo del 2018 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 29-2018 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las dieciocho 
horas del 15 de Mayo del dos mil dieciocho, en la Sala de Sesiones Guillermo Villegas de la 
Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES PERMANENTES PRESENTES:  
REGIDORES PROPIETARIOS: Ana Lorena Gonzalez Fuentes – Vicepresidenta – quien preside.  
Maria Antonia Castro Franceschi.  Jose Luis Venegas Murillo.  Gaspar Rodriguez Delgado.  Edgar 
Hernán Alvarez Gonzalez.  REGIDORES SUPLENTES:  Elena Maria Gonzalez Atkinson.  Alejandro 
Gomez Chaves.  Luis Alonso Zarate Alvarado.  Juan Luis Mena Venegas.  SINDICOS 
PROPIETARIOS:  Rosa Murillo Rodriguez.  Maria Lidiette Murillo Chaves.  Minor Jose Gonzalez 
Quesada.  SINDICOS SUPLENTES:  Luis Antonio Guerrero Sanchez.  Melissa Maria Hidalgo 
Carmona.  ALCALDE MUNICIPAL:  Horacio Alvarado Bogantes.  SECRETARIA DEL CONCEJO 
MUNICIPAL A.I.:  Ana Berliot Quesada Vargas.  MIEMBROS AUSENTES:  REGIDORES 
PROPIETARIOS:  Arq. Eddie Andrés Mendez Ulate - Presidente 
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I. PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 

II. REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 29-2018. 
 

III. ATENCION AL PÚBLICO. 
 
- 6:00 pm.  Se atiende a la señora Ana Rivera, Administradora Fundación CEPPA.  Asunto:  Cultura de Paz. 

 
IV. ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 

 
1- Convocatoria a Sesión Extraordinaria.  

 
V. INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 

 
VI. INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 

 
VII. INFORME DEL ASESOR DEL CONCEJO MUNICIPAL.  

 
VIII. LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

CAPÍTULO II 
 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 
 



 

 
 

 

ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria N°28-
2018, celebrada el 08 de Mayo del año dos mil dieciocho. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°28-2018, celebrada el 
08 de Mayo del año dos mil dieciocho. 
 

CAPÍTULO III 
 

AUDIENCIAS Y ATENCIÓN AL PÚBLICO 
 

ARTÍCULO 2.  Se atiende a la señora Ana Rivera, Administradora Fundación CEPPA.  Asunto:  Cultura 
de Paz. 
 
La Vice Presidenta Municipal Lorena Gonzalez manifiesta que según el reglamento de sesiones 
cuenta con 20 minutos para exposición y al final consultas de los Regidores. 
 
La Directora de la Fundación Celina García agradece la audiencia explica que la señora Ana Rivera 
Administradora no pudo estar presente pero que se va a encargar de hacer la presentación.  Explica 
que tienen una Fundación que se llama CEPPA es una fundación para la paz y el interés es la 
transformación de la violencia. Informa que los nuevos programas para escuelas, colegios y empresas 
se basan en la transformación de todo tipo de violencia y existen tres tipos de violencia  
*La violencia directa que es cuantificable 
*La violencia estructural y es una estructura en la que nacemos y morimos 
*La violencia cultural que se hereda de generación en generación, y se considera que esta bien y es 
por eso que a nivel educativo solo se enseña de guerras. 
Nuestro programa realmente funciona y fue establecido en 1975 y se ha esparcido en el mundo a 53 
países y tiene 28 años de hacer este tipo de capacitaciones.  
La propuesta nuestra es la siguiente: 
  

 
 

Nuestro más profundo agradecimiento por el espacio que nos brindaran ayer a nuestra colaborada 
para Belén, Liliana Ocampo y su servidora, Celina García. Muy cordialmente les invitamos a participar 
en una capacitación de cuatro horas cuando les sea conveniente, fecha, hora y lugar, por acuerdo 
mutuo, cortesía de nuestra Fundación. Nos ha parecido que, de esta manera, ustedes se pueden dar 
una idea más concreta de cómo aplicamos el Programa Respuesta Creativa al Conflicto (RCC). Los 
programas transformativos son difíciles de explicar, las palabras siempre quedan muy cortas. Yo 



 

 
 

 

mismo recuerdo que una vez me lo explicaron durante una semana y aún no lo pude comprender en 
sus verdaderos alcances hasta que lo viví. Para contestar a la pregunta de nuestra experiencia en  
Región Huetar Norte, les estaremos enviando un resumen de las capacitaciones que hemos dado en 
esa zona en un correo separado. Estamos a la orden para cualquier información adicional. 
 

Información general 
 

 
 



 

 
 

 

 
 

Resumen 
 

Ofrecemos capacitación en el programa Respuesta Creativa al Conflicto (RCC), una movilización 
cantonal: interinstitucional, interreligiosa, de voluntariado y comunal, en preparación para el 21 de 
setiembre, Día Internacional de la Paz, propuesta presentada por Costa Rica e Inglaterra ante las 
Naciones Unidas y que hoy se celebra en gran parte del mundo. Invitaremos a universidades, institutos 
para la paz y otros organismos internacionales y nacionales que promueven la paz, para ofrecer 
conferencias, talleres, foros y actividades relacionadas con la educación, investigación y acción para 
la paz. Con el objeto de que tenga un valor agregado académico haremos: a) un diagnóstico de la 
situación presente en cuanto a la violencia directa, cultural y estructural; b) una intervención, o sea, la 
capacitación inter-institucional, a los grupos líderes capacitados en el RCC, que van a contribuir a la 
transformación de la cultura de violencia a una cultura de paz, con sugerencia de actividades; y c) una 
evaluación cuantitativa y cualitativa del proceso que le dará validez académica al proceso. Como 
actividades cantonales, sugerimos concursos con Certificados de Reconocimiento Hacia una Cultura 
de Paz (por ejemplo, de juegos cooperativos, teatro sobre temas planteados por niños, adolescentes 
y adultos, marchas, canciones y artes). 
 

Introducción 
 

Como un problema exponencial, la violencia en Costa Rica y, muy especialmente la violencia 
doméstica, es una situación de perder/perder, pues esta situación afecta la salud, la economía y la 
estabilidad social del cantón y del país. Puesto que las estadísticas actuales sobre la violencia directa 
y cultural continúan en orden ascendente, es razonable deducir que van a aumentar aún más. 
Consecuentemente, también es razonable deducir que, ni el estado ni otras instituciones pueden 
controlar la situación. Al contrario, la respuesta de los gobiernos ha sido un aumento en gastos “en 
seguridad” que, en este momento son mucho más altos que otros países centroamericanos1 El mito 
pacifista del país que abolió el Ejército, como es el caso de Costa Rica, se puede cuestionar desde el 
punto de vista de sus propias fuerzas de seguridad que tienen más presupuesto que la suma del de 



 

 
 

 

los ejércitos de la región centroamericana. Costa Rica dedicó 950 millones de dólares a la Seguridad 
Nacional durante 2016, que están conformadas por 14.497 efectivos (2,7 agentes por cada mil 
habitantes), según datos del Atlas Comparativo de la Defensa de América Latina y el Caribe (ACDAL), 
lo que supone un incremento del 159% en el periodo 2008-2016, cuando el aumento del presupuesto 
del Estado fue del 126% y el del PIB del 91%. Estos datos señalan que Costa Rica gasta más en 
seguridad que la suma del resto de los países centroamericanos con ejército: más de 800 millones de 
dólares entre Guatemala, Honduras, El Salvador y Nicaragua. Panamá, que tampoco tiene ejército, 
supera en este tipo de gasto a Costa Rica y alcanzó los 1.279 millones de dólares. Si nos centramos 
en los presupuestos para la seguridad ciudadana, en números redondos y según los respectivos 
presupuestos, Nicaragua invertirá este año 95 millones de dólares, Guatemala 98, El Salvador 434 y 
Honduras 604 millones de dólares. 
 
Por lo tanto, Costa Rica y Panamá son los países de Centroamérica que más invierten en su seguridad 
nacional, aunque hay que advertir que Costa Rica incluye en su presupuesto algunos gastos del 
departamento de Justicia y Panamá no. La urgencia de transformar el ciclo de violencia pareciera ideal 
cuando es llevada a cabo por los gobiernos locales o municipalidades donde la relación que existe 
entre la violencia doméstica, la explotación sexual comercial sexual de niños, niñas y adolescentes 
(ESCNNA), la trata de personas, la pobreza, las drogas, encarcelamiento y bajas tasas de empleo 
pueden documentarse más fácilmente. ¿No es, por lo tanto, más razonable pensar que la solución 
más viable y mucho más baja de presupuesto es la implementación de programas de probada 
funcionalidad, experiencia y confiabilidad como la educación y acción para la paz, debidamente 
evaluadas y documentadas? La urgencia de transformar el ciclo de la violencia doméstica y el acoso 
escolar pareciera ideal cuando es llevado a cabo por los gobiernos locales o municipalidades que 
garanticen permanencia y conocimiento más a fondo de sus comunidades. 1. Antecedentes Quizás 
una de las formas infames de comportamiento violento está dirigida contra los niños en un ciclo de 
constante reproducción social, a menos que se intervenga a tiempo. En su libro Por qué asesinan 
Rhodes (1999) explica elocuentemente el trabajo de un famoso criminólogo de Estados Unidos de 
apellido Athens. Éste describe el proceso de la violencia en el hogar de esa manera: el proceso de 
“violentización”2 , es lo que popularmente se conoce como “la violencia engendra violencia". Explica 
que la violencia doméstica tiene lugar en cuatro etapas: a) “brutalización” o etapa en la que el sujeto 
es forzado primero a ser sometido por un miembro de su grupo primario; b) beligerancia, determinación 
de recurrir a la violencia para evitar la subyugación; c) Actos de violencia, donde las respuestas 
violentas a las provocaciones tienen éxito y él/ella lee el respeto y el miedo en los ojos de los demás; 
d) virulencia o determinación de usar la violencia como medio para tratar con las personas. 
 
Durante los últimos 28 años, la Fundación CEPPA ha estado íntimamente en contacto con esta 
realidad en las cárceles de Costa Rica y en otras cárceles latinoamericanas. Usando el Programa 
Alternativa a la Violencia (PAV) y Respuesta Creativa al Conflicto en escuelas, colegios, universidades 
y grupos profesionales invariablemente y, con muy pocas excepciones, los participantes ganan la 
confianza suficientes para compartir con el grupo las formas más crueles de violencia a las que sido 
sometidos sin recibir ayuda alguna de parte de las autoridades públicas. En la intimidad del hogar, 
niños, mujeres, ancianos, discapacitados, algunos hombres y otras personas vulnerables están solos. 
Según la Caja Costarricense del Seguro Social3 : Se pasó de una tasa de 20,8 por cada 10.000 
habitantes en el 2013 a una tasa de 27,3 el año pasado Las víctimas de violencia en el hogar llegan 
en cantidades cada vez mayores a los hospitales de la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS), 



 

 
 

 

revela un informe de Vigilancia Epidemiológica. La tasa de casos de violencia intrafamiliar atendidos 
en los servicios de salud aumentó en el último trienio: se pasó de 20,8 casos por cada 10.000 
habitantes en el 2013 a 27,3 el año pasado. En número de casos, ese aumento representa un brinco 
de 9.823 atenciones en el 2013, a 13.036 dos años después; es decir, un 32% más. 
 
Los datos tienen como fuente el Sistema de Vigilancia Epidemiológica Institucional Desde 1992 hasta 
hoy, el número de privados de libertad se ha triplicado (Costaricalaw.com, 2015). Solamente desde el 
2006, se ha incrementado en un 50% (wola.org, 2014). Costa Rica ocupa el puesto 3 de porcentaje 
de la población encarcelada en Centroamérica y el puesto 21 en el mundo: más alto que Brasil, 
Sudáfrica e Irán (prisonstudies.org, 2015). La aplicación del nuevo procedimiento de flagrancia, 
contenido en la Ley 8 720, genera violación a derechos fundamentales que deben tener garantizados 
quienes se ven involucrados en un proceso de este tipo (Monge 2012) lo cual, también ha contribuido 
significativamente al hacinamiento carcelario que confronta el país. Necesitamos reconocer la 
importancia de lo que hemos descubierto sobre la prevalencia e impacto de la violencia doméstica y 
reconocer el valor de la prevención e intervención con un programa de probada funcionalidad en 53 
países del mundo, capaz de transformarla. 
 

2. Objetivo general 
 

 Ofrecer una inmersión integral de actividades en la transformación personal e interinstitucional 
de la violencia directa y cultural, por medio del programa Respuesta Creativa al Conflicto (RCC) 
dirigido al fortalecimiento de los sistemas de la conciencia, modales básicos el respeto a las 
reglas, las habilidades personales y el mutuo apoyo necesarios para desarrollar la capacidad de 
los individuos y grupos de tomar decisiones sabias, de manera sistemática y éticamente valientes, 
en situaciones cotidianas o difíciles. 

 
3. Objetivos específicos 

 
 Formar a tres grupos de facilitadores quienes, a su vez, podrán capacitar a docentes, funcionarios 

y líderes comunales en maneras creativas de resolver conflictos.  
 Hacer un diagnóstico sobre la violencia directa y cultural del Cantón.  
 Poner en práctica un Plan de Vida sin Violencia, programa integral y funcional para escuelas, 

colegios, clínicas y grupos de adolescentes, grupos comunales y religiosos.  
 En el mes de agosto, medir los resultados obtenidos.  
 Preparar a todas la comunidad para la Celebración del Día Internacional de la Paz.  

 
4. Marco metodológico  

El aprendizaje significativo se adquiere cuando las ideas, los temas o la materia tienen conexión 
directa con la estructura que posee la persona y cuando la metodología permite establecer relaciones 
con nuevos datos o experiencias. Lang (1973) lo plantea como un Crecer o Morir), Ausubel (1978) y 
muchos otros profesionales como una transformación cognitiva y el Programa Alternativa a la Violencia 
como la activación del Poder que Transforma, elemento esencial en el ser humano. Elise Boulding 
(1976) lo describe como los pasos de visualización y proyección para lograr una meta, en este caso, 
un Plan de Vida sin Violencia.  
 



 

 
 

 

5. El Programa Respuesta Creativa al Conflicto como modelo 
 
A diferencia de una serie de actividades incoherentes entre sí, el RCC se basa en un programa, es 
decir, un cuerpo teórico, una base filosófica. Utilizando una metodología vivencial y participativa, el 
programa consiste en seleccionar y practicar una serie de actividades muy cuidadosamente 
planificadas de manera secuencial, que fortalecen los aspectos positivos que se ha probado 
transforman la conducta negativa de la interacción humana.  El programa logra los cambios necesarios 
de una cultura de violencia a una cultura de paz cuando se sensibiliza a los participantes con técnicas 
aplicables a la vida cotidiana de los participantes, en sus entornos reales. Existe consenso en el ideal; 
es decir, qué se debe hacer. Sin embargo, es notable la ausencia de programas funcionales que 
puedan transformar la violencia cultural en una cultura de paz. Se necesita saber cómo se puede 
lograr, cómo formar un ambiente de respeto y armonía en una institución, parte integral de una 
sociedad que sufre serios problemas de violencia en todos los ámbitos. Es indispensable contar con 
un puente real entre la teoría y la práctica.  
 
En resumen, si la meta es crear una cultura de paz, esto equivale al qué; y el RCC al cómo. Es decir, 
cómo se implementa paso a paso. La metodología vivencial y participativa, la cuidadosa selección de 
actividades, la capacitación de Residentes como mediadores y facilitadores para manejar conflictos 
entre pares, el llevar los valores y la ética de la institución hasta los mínimos detalles, contestan la 
pregunta cómo construir una cultura de paz en la institución.  El RCC es un Modelo holístico, inclusivo, 
integral, transformativo y funcional, aspectos y requisitos que cumple con cabalidad y supera las 
expectativas, pues es:  
 
Holístico, porque abarca la esfera cognitiva y afectiva de la persona.  
 
Inclusivo, porque toma en cuenta las opiniones y necesidades de las personas y de expertos en 
materia de transformación personal.  
 
Integral, porque también tiende puentes y recoge las recomendaciones de la familia y la comunidad.  
 
Transformativo, porque, gradual y paulatinamente, logra superar la violencia directa y cultural 
(Galtung, 2003) y acude acucioso a cambiar las primeras señales de conflictos innecesarios, bullying, 
acoso, discriminación, sexismo, machismo, racismo y similares. 
 
Funcional, porque se fundamenta en un programa de probada efectividad basados en la evidencia, 
que han sido investigados y detallados en muchas partes del mundo. 
 
Modalidad metodológica y requisitos  
 
La capacitación se conduce por medio de talleres, con un máximo de 30 participantes. Los horarios 
son de 8 a 4, con un total de 7 horas diarias, 21 horas por cada módulo Los días deben ser seguidos, 
por ejemplo: martes, miércoles y jueves. El número de facilitadores por grupo es de dos o más y de 
uno o dos co-facilitadores, que pueden ser Residentes ya capacitados por CEPPA. 

6. Certificado 
 



 

 
 

 

El certificado de aprovechamiento se otorga a las personas que hayan completado la capacitación 
satisfactoriamente. Los certificados que otorga la Fundación CEPPA son reconocidos por el MEP y 
por otras institucionales estatales. 
 

7. Condiciones 
 

Indispensable redactar un Contrato y Convenio en el cual se especifiquen los deberes de la 
Municipalidad y los de la Fundación CEPPA. 
 

8. Información sobre la Fundación CEPPA 
 

La Fundación CEPPA, Centro de Estudios para la Paz, fue iniciada en 1988 en Costa Rica y es una 
filial del Programa Respuesta Creativa al Conflicto (RCC), de Nyack, Nueva York y del PAV (Programa 
Alternativa a la Violencia), cuya sede internacional está en Canadá. Ambos programas son de origen 
cuáquero. El personal de CEPPA fue capacitado en 1990 por Priscilla Prutzman y Martha Moss. Otros 
Programas de capacitación son: CFU (Construcción de una Familia Unida), CELT (Creative English 
Language Teaching), Pastoral de Mediación, RIMA, (Respuesta Integral a la Mujer Adulta) y PAV 
(Programa Alternativa a la Violencia) que funciona en unos 45 países del mundo. Los programas se 
desarrollan en escuelas, colegios, universidades, comunidades y cárceles por Facilitadores de la 
Fundación. La Fundación CEPPA ha capacitado a un total de 24.097 (de 1990 al marzo del 2018) 
participantes en Costa Rica, El Salvador, Perú, México, Suiza y Nicaragua, donde se han fundado 
filiales, asimismo como en Estados Unidos, Alemania y el Medio Oriente. Todas las personas que han 
recibido los Programas de la Fundación CEPPA han experimentado cambios positivos en sus vidas, 
dándoles fortaleza y destrezas para transformar la violencia de sus vidas. 
 
Más información: info@ceppacr.org, Tel (506) 2234-0524 – www.ceppacr.org 
Alcance internacional 



 

 
 

 

 
 
La Directora de la Fundación Celina García expresa que de aceptar la propuesta haríamos una 
investigación de cómo está la situación en este momento en el cantón de violencia directa y cultural 
en el cantón y la idea es empezar a trabajar lo más pronto posible. 
   
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, pregunta donde está ubicada la fundación, cuál es su 
ámbito de impacto y que programas tiene. 
 
La Directora de la Fundación Celina García expresa que están situados en Barrio Escalante contiguo 
al Centro Cultural España, y los programas son uno especial que es con el que se trabaja con privados 
de libertad, y hemos trabajado o estado con estudiantes de todo el mundo. 
  
El Regidor José Luis Venegas pregunta cual es el costo para la municipalidad por la participación de 
ustedes, cuanto es el tiempo y que otras referencias en Municipalidades tienen.  
 
La Directora de la Fundación Celina García responde que han trabajado en la Municipalidad de San 
Carlos y el costo según la propuesta es capacitar a cuatro grupos de 30 personas de manera 
interinstitucional involucrando más instituciones (Ministerio de Salud, PANI), incluye los manuales y se 
requiere dos profesionales bilingües por las personas extranjeras que van a participar de la 
capacitación y se requiere cuatro profesionales trabajando a tiempo completo que van a ser y el costo 
total son de 35.000.000 dólares. 
 
La Vice Presidenta Municipal Lorena Gonzalez, pregunta cuál es la duración en total de este curso.  
 



 

 
 

 

La Directora de la Fundación Celina García, explica que se capacitaría a estos grupos líderes en cuatro 
módulos de veintiún horas cada uno se trabajaría viernes, sábado y domingo y se trabaja casi las 24 
horas pero se acomodan a las posibilidades que tengan los grupos. El curso básico da las 
herramientas principales, el avanzado y el de mediación porque este último es muy importante ya que 
es la técnica que se esta utilizando para mediar los conflictos. 
 
La Vice Presidenta Municipal Lorena Gonzalez agradece mucho la presentación de la propuesta y 
sería importante hacerla llegar a la Alcaldía para que ellos la puedan analizar.  
  

CAPÍTULO IV 
 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA VICE PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 
La Vice Presidenta Municipal Lorena Gonzalez, plantea los siguientes asuntos: 

 
ARTÍCULO 3.  Convocatoria a Sesión Extraordinaria.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Convocar a Sesión Extraordinaria el jueves 17 de mayo a partir 
de las 6:00 pm., con el siguiente Orden del Día:   
 
- 6:00 pm.  Se atiende al Coordinador de la Unidad de Recursos Humanos Víctor Sanchez.  Asunto:  

Modelo de Evaluación del Desempeño y Capacitación Estratégica.  
- 7:00 pm.  Se atiende al Diputado Jonathan Prendas Rodriguez – Partido Restauración Nacional. 

 
CAPÍTULO V 

 
INFORME DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 

 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, plantea los siguientes asuntos: 

 
INFORME DEL ALCALDE. 
 
ARTÍCULO 4.  El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, informa que no trae informes para el día de hoy, 
y reitera que como lo había expresado anteriormente sobre lo expresado por algunos el primero de 
mayo les comunico que dispongo mi oficina el día lunes a las 3:00 pm para atenderlos a todos. Indica 
que se habló ese día de que no se cuenta con una buena comunicación entre la Administración y el 
Concejo Municipal y se habla de una no coordinación de muchas cosas sin acción y cada quien tiene 
su forma de calificar a una persona pero le extraña  porque los lunes y martes recibe a más de 20 
personas del cantón y trata de resolver un montón de problemas que incluso son hasta personales y 
he sido una persona de dialogo y lo que no sea razonable e irracional que me lo propongan me altera.  
Reitera la invitación a todos para ver si el próximo tiempo no escucharé la no coordinación entre la 
administración y ustedes y considera que esto puede ser un paso para que ustedes no se “brinquen 
la cerca y yo no me brinque la cerca” porque yo nunca he hablado con ningún ciudadano de este 
cantón para que ustedes voten determinada acción, sin embargo ha sido contrario de parte de ustedes 
porque se “brincan la cerca” para hablar con funcionarios municipales para ver si esta a favor o en 



 

 
 

 

contra de Horacio Alvarado y es una realidad un hecho y le parece que los discursos y lo que ustedes 
leyeron ese primero de mayo que lástima que no dijeron eso. Trae el caso de María Antonia que fue 
a mi oficina y hablamos y aclaramos la moción que ella presento dando una plaza de un especialista 
en esa tecnología era específicamente para pasar a Daniel a la plaza que ellos querían entonces se 
pregunta ¿Dónde quedo yo? pero no lo dije el primero de mayo porque ese día es para ustedes no 
para mí pero en algún momento lo diré y la gente se dará cuenta pero es un irrespeto total a la 
administración tratar de nombrar a una persona en una plaza y que incluso esta en la institución y yo 
le pregunte a él si tenía problemas sicológicos yo soy muy sincero y le pregunto si  tenía tratamiento 
o tomaba pastillas porque eso fue lo que usted me dijo y seria muy diferente si las cosas se hablaran 
es muy importante porque puede que alguno de nosotros dos se nos este mintiendo y déjenme 
administrar y verán que este cantón es mas grande lo que es. Comenta que viendo las Municipalidades 
de San Carlos y Palmares estamos a años luz en carreteras a comparación con ellos. Expresa que el 
cantón es muy pequeño tiene mucha familia y gente que me quiere y todo lo que dice en la calle a mí 
me llega la información. Piensa que debe tanto la alcaldía como el Concejo Municipal debe convocar 
a los medios de comunicación del cantón a sus directores por medio de una reunión de trabajo y 
pedirles que cuando vayan a dar una información también escuchen la otra parte; ejemplo hay un 
medio de comunicación de Danilo Pérez y le agradece porque siempre esta admirando mi función 
pública y mi puesto donde estoy y el quiere que pueda ser algo más para poder hacer muchas cosas 
para el cantón y leo  
con detalle lo que escribe Danilo Pérez; pero hay veces que medios dan información equivocada  
y que atenta contra la salud y el bienestar familiar del belemita y los medios grandes de comunicación 
cuando pasa algo en el cantón al primero que llaman es a mi directamente y si quieren un dialogo 
efectivo los que aquí tienen responsabilidades y acciones directas con estos medios de comunicación 
invitémoslos y es bueno porque no todo lo que le cuenten a los medios de comunicación no es verdad. 
Y a partir del lunes los espera a todos en su oficina a las 3 p.m. y si alguno no pudiera por el trabajo a 
esa hora lo espera hasta las 7 p.m. porque es muy transparente con las cosas que se traen al Concejo 
Municipal porque ustedes son los que votan y deciden y espera si alguno tiene un problema con un 
funcionario se acerquen y hablen y los llamamos a los funcionarios y en las empresas se habla con el 
gerente y no con los peones y hay jerarquías y estas se respetas y si estas si irrespetan no pidan 
respeto porque esto rompe la comunicación. Agradece profundamente al coordinador de la persona 
joven por el trabajo que se ha hecho en el tema de la persona joven del cantón. 
 
CONSULTAS AL ALCALDE MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 5.  El Regidor Suplente Edgar Alvarez refuerza que sobre a la participación que acaba de 
tener el señor Alcalde y debido a que en mi discurso yo hable sobre la comunicación y el espíritu de 
mi llamado en ese momento fue porque sentía que nos habíamos dejamos de comunicar, pero celebra 
esta decisión del señor Alcalde que esté dando la posibilidad de puertas abiertas  para reunidos con 
él y así aclaremos dudas y siente que este es el camino correcto en la medida en que podamos 
comunicarnos y así enmendar y corregir algunas cosas. 
 
ARTICULO 6.  La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, pregunta al señor Alcalde como le fue 
en el viaje a China si puede contar un poco su experiencia en ese país. 
 



 

 
 

 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado responde que era impresionante ver las carreteras, edificios 
pero ver toda la tecnología que tienen fue increíble, se siente complemente convencido después de 
esta visita a China de que las cámaras son fundamentales en el cantón y es importante hacer una sala 
de monitoreo “como Dios manda” y tener dos o tres especialistas viendo las cámaras. Informa que la 
próxima semana se reúne con la empresa Huawei que van a venir a la Municipalidad a realizar un 
diagnóstico gratuito de todas las tecnologías cámaras y demás que se utilizan en la Municipalidad y 
ver si lo que tenemos funciona o si hay que actualizarlo. Comenta que ya se está avanzando con el 
tema de los parquímetros. Explica que también se habló de la posibilidad de que si los costos son muy 
elevados la idea es que entre las municipalidades de Heredia, Cartago y Desamparados que andaban 
en el viaje integrarnos y adquirir una propiedad y poner un centro de monitoreo.   
 
ARTICULO 7.  El Regidor Suplente Luis Zárate, expresa que hace unos días se hablaba de la 
seguridad ciudadana del cantón ya que en el presupuesto venían varias plazas para policías y se 
discutía sobre si tenemos en el cantón una política de seguridad ciudadana porque se debe definir 
este tema y así ya definido entonces sabemos a que nos vamos a enfocar más si en tener más 
presencia policial o cámaras. Siente que el reto va a ser como conectar esa tecnología al servicio de 
la gente porque desconoce si hay algún impedimento para obtener un video en el caso de haber un 
robo en una casa y que lo necesiten pero hay que definir en qué vamos a invertir y hay que mirar lo 
que están haciendo otras ciudades e insiste que las cámaras son necesarias en temas de seguridad.  
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, afirma que esos son los temas que debemos discutir y no tener 
la mentalidad de “policía”  de poner 9 plazas y puede no sabe y perdón si por su forma y esas son las 
cosas que hay que discutirlas porque puede ser que la mentalidad sea de policía hay que ser 
preventivos ir a las escuelas y comunidades y por eso cuando vino a pedir las 9 plazas no son 
necesarias y le llame la atención y le dije que cuando le trajera que la policía puede vender servicios 
y la policía municipal puede ser autosuficiente  si la mentalidad es ser una policía preventiva y no que 
no se nos invite a estas reuniones y ahora el jefe de transito pidió permiso para tener a uno en 
monitoreo unas cuatro horas porque esta viendo las situaciones desde las cámaras si hay presas o 
choques y avisa a sus compañeros porque aquí hay funcionarios que necesitan que les pongan mas 
personal para no tener que hacer nada. 
 
El Regidor Suplente Luis Zárate, considera que a raíz de la explicación del Alcalde hay una necesidad 
de política de seguridad y por ello lanza una propuesta y aunque conoce que el alcalde no es muy 
amigo de las comisiones porque no pensar desde ya en una comisión donde se conversen todas estas 
cosas e integrar a la administración, concejo, fuerzas policiales y discutir esto.  
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, aclara que no es que sea que no le gusten las comisiones, lo 
que no le gusta es cuando no son efectivas y no perder tiempo; pero mañana Sileny puede llamar a la 
Embajada de los Estados Unidos para que vengan y nos digan que es lo que hay que hacer en la 
parte preventiva, a Christopher  se le pregunta que es lo que hay que hacer y a un buen técnico 
también se le pregunta lo que hay que hacer pero mejoremos la policía.    
 
La Vice Presidenta Municipal Lorena Gonzalez, menciona que le parece importante hacer una 
comisión para definir una política de seguridad es primordial para el cantón contar con una política de 



 

 
 

 

este tipo y el tema es muy interesante, por lo que va a conversarlo con el señor presidente a ver si 
puede conforma la comisión. 
 
El Regidor Suplente Juan Luis Mena, agradece la visita del alcalde a China, espera que se ponga en 
práctica las tecnologías que usted vio haya y se pueda poner en práctica en el cantón y es importante 
las cámaras y no más policías pero que en las cámaras pongan a personas a vigilarlas.  
 

CAPÍTULO VI 
 

INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 

INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO. 
 

ARTÍCULO 8.  El Regidor Propietario Gaspar Rodríguez presenta el Dictamen CHAP-04-2018 de la 
Comisión de Hacienda y Presupuesto. 
 
Se conoce Acuerdo del Concejo Municipal Ref. 2715-2018 donde remiten el Oficio AMB-MC-075-2018 
del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el oficio DAF-M-054-2018, suscrito por Jorge González, 
director del Área Administrativa Financiera, por medio del cual remite la recomendación de 
financiamiento para compra de terreno en Alturas de Cariari.  Al respecto, y en cumplimento del 
acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°07-2018, adjunto enviamos el documento mencionado para 
su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
DAF-M-054-2018 
Congruente con el acuerdo tomado por el Concejo, en el artículo 15 de la Sesión Ordinaria 07-2018, 
celebrada el 30 de enero 2018. Donde el punto QUINTO indica:  “Girar las instrucciones útiles y 
necesarias a la Alcaldía Municipal y a la Administración para que se proceda con los diferentes trámites 
administrativos y financieros correspondientes para la debida ejecución del proceso de adquisición del 
terreno citado en concordancia con los requerimientos administrativos del presente informe para 
cumplir con la adquisición del bien inmueble de interés por medio de expropiación y considerando los 
recursos necesarios por medio del Presupuesto Extraordinario para completar y garantizar el pago 
respectivo por el monto del avalúo administrativo del Ministerio de Hacienda, establecido en de 
¢114,813,700.00 (Ciento catorce millones ochocientos trece mil setecientos colones 0/100) y de ser 
posible usando recursos específicos del Acueducto Municipal.”  
Es por lo que esta Dirección, por medio de los oficios DAF007-2018, DAF008-2018, DAF009-2018 y 
DAF010-2018, que se le solicitó al Banco Nacional de Costa Rica, Banco de Costa Rica, Banco 
Popular de Desarrollo Comunal y al Instituto Mixto de Asesoría Municipal (IFAM), respectivamente, 
una oferta crediticia, para la adquisición de la finca 4072395-000, propiedad de Inversiones y Bienes 
Raíces Los Guaraches LLC, Ltda., cédula jurídica 3-102-475649. Con el fin de ampliar el terreno 
existente en Alturas de Cariari, para la operación adecuada del sistema del acueducto en la zona de 
pozos y tanques, ya que se tiene proyectado la perforación de un pozo y la construcción de un tanque 
para el almacenamiento de 300 m3.  En dicha nota se dio tiempo para presentar las ofertas hasta el 
jueves 19 de abril, donde todas las entidades financieras la presentaron vía correo electrónico.  A 
continuación, se presenta un cuadro comparativo de las principales variables de analizar.  Y para 
poder realizar dicho comparativo se establece la Tasa Básica Pasiva, publicada por el Banco Central 



 

 
 

 

de Costa Rica, vigente hoy 23 de abril del 2018, del 5.95%, el plazo del crédito será a 15 años, para 
60 cuotas trimestrales 
 

MUNICIPALIDAD DE BELEN 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA – FINANCIERA 

COMPARATIVO OFERTAS CREDITICIAS 
COMPRA TERRENO ALTURAS DE CARIARI PARA EL ACUECTO 

 
VARIABLES BNCR BCR BPDC IFAM 

No. Documento N/A N/A 
CEH-0169-

2018 DGFM-486-2018 
Fecha Documento 13/4/2018 19/4/2018 18/4/2018 13/4/2018 
Monto 114,813,700.00 114,813,700.00 114,813,700.00 114,813,700.00 
Plazo años 15 15 15 15 

Tasa básica BCCR (1) 5.95% 5.95% 5.95% N/A 

Tasa interés 
TBPBCCR + 

3.45pp 
TBPBCCR + 

3pp 
TBPBCCR + 2 

pp 7.00% 

Tasa interés al 24/04/2018 9.40% 8.95% 7.95% 7.00% 
Tasa interés (Variable / Fija) Variable Variable Variable Fija 
Comisión Formalización 1.50% 1% 0.50% 3% 
Monto Comisión formalización 1,722,205.50 1,148,137.00 574,068.50 3,444,411.00 
Comisión pronto pago 0% 0.00% - 3.00% 3%  
Forma pago Trimestral Trimestral Trimestral Trimestral 
Cuota trimestral 3,588,684.58 3,495,587.78 3,292,967.83 3,106,096.34 
Desembolso Plan inversión    
Garantía Pagaré  Refrendo CGR Pagaré Rentas Mpls 

     
Costo total  60 cuotas + 
Comisión 217,043,280.54 210,883,404.09 198,152,138.49 189,810,191.20 

Fuente:  
Elaboración propia 

(1) Según publicación página Web del BCCR, al día 23/04/2018 

 
Sobre el cuadro anterior, podemos rescatar los siguientes aspectos: 
 
1. Que las tasas ofrecidas por los bancos Nacional, Costa Rica y Popular, son variables y según se 

modifique la tasa básica pasiva.  Al 23 de abril dicha tasa es del 5.95%, donde el banco Nacional 
ofrece 3.45 puntos porcentuales adicionales a la tasa básica pasiva (TBP), como la mayor 
ofrecida y el banco Popular 2 puntos porcentuales, como la más favorable para los intereses de 
la Municipalidad. 
 

2. Que el IFAM, es el único ente financiero que nos ofrece una tasa fija, lo cual no es susceptible a 
las fluctuaciones que se puedan dar con la TBP.   Para lo cual tiene aspectos positivos y la TBP 
tiende a subir y negativos y su tendencia es hacia la baja. La tasa ofrecida por el IFAM es del 7% 
anual.  La más baja de todas las ofertas propuestas. 

 
3. Que revisado el comportamiento de la TBP desde diciembre del 2016 a la fecha se determina 



 

 
 

 

que, en diciembre del 2016, la TBP fue del 4.45%, la más baja y a partir del segundo semestre 
del 2017, sube al 5.90% y se tendido al alza hasta la fecha. 

 
4. Otra variable muy importante de considerar para un crédito es la comisión de formalización, la 

cual oscila entre el 3% del IFAM y el 0.5% del Banco Popular. 
 
5. Que al considerar la sumatoria de las 60 cuotas, más el costo de comisión para cada una de las 

alternativas que se tienen, se determina que la opción del IFAM, al tener la tasa anual más baja 
(7%), sin embargo tiene el costo de comisión más alto de todas las alternativas (3%), es en la 
alternativa que se cancelará menos al final de los quince años, suma que alcanzaría los 189.81 
millones de colones, y la segunda mejor alternativa es la del Banco Popular, con 198.15 millones. 

 
Conclusiones: 

1. Dado lo puntos anteriores y considerando principalmente la tasa de interés anual, y el costo 
de comisión de formalización, al final de los quince años, la mejora alternativa es la del Instituto 
de Fomento y Asesoría Municipal (IFAM). 
 

2. Que la propuesta del IFAM, en cuanto a la tasa anual la misma es fija, por lo que no estaríamos 
sujetos a las variaciones de la TBP, principalmente a la hora de subir, y en cuanto a la 
posibilidad de disminuir pareciera que el riesgo es muy bajo ya que promedio durante el año 
2017 fue del 5.24%. Si a esta tasa le sumamos los 2 puntos porcentuales que ofrece el Banco 
Popular, sería de 7.24%, tasa superior a la que el IFAM nos ofrece. 

 
3. Considerar la posibilidad de solicitarle al IFAM, una disminución en el porcentaje de la 

comisión de formalización. 
 

Recomendación: 
 

1. Formalizar el crédito, para la adquisición de la finca 4072395-000, propiedad de Inversiones 
y Bienes Raíces Los Guaraches LLC, Ltda., cédula jurídica 3-102-475649, al Instituto de 
Fomento y Asesoría Municipal (IFAM), visto que, en este momento, es la mejor alternativa 
crediticia. 
 

2. Solicitar al Concejo Municipal la aprobación del crédito, para la compra de la finca 4072395-
000, propiedad de Inversiones y Bienes Raíces Los Guaraches LLC, Ltda., cédula jurídica 3-
102-475649, según lo establecido en el artículo 86 del Código Municipal.  Según las siguientes 
condiciones: 
 

VARIABLES IFAM 
No. Documento DGFM-486-2018 
Fecha Documento 13/4/2018 
Monto 114,813,700.00 
Plazo años 15 

Tasa básica BCCR (1) N/A 



 

 
 

 

VARIABLES IFAM 
Tasa interés 7.00% 

Tasa interés al 24/04/2018 7.00% 
Tasa interés (Variable / Fija) Fija 
Comisión Formalización 3% 
Monto Comisión formalización 3,444,411.00 
Comisión pronto pago  
Forma pago Trimestral 
Desembolso  
Garantía Rentas Mpls 

  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal.  
 
Considerando: 
 
1- Que en la Sesión Ordinaria 07-2018 celebrada el treinta de enero del dos mil dieciocho y ratificada 

el seis de febrero de año dos mil dieciocho, en su artículo 15, acordó: 
 

"PRIMERO: Avalar el dictamen de la Comisión. SEGUNDO: Avalar el oficio DTO-002-2018 suscrito, 
por José Zumbado Chaves, director del Área Técnica Operativa, por medio del cual remite informe 
técnico de compra de terreno de interés público de la finca 72395 que se requiere para ampliar la zona 
de pozos y tanques ubicada en Alturas de Cariari en el distrito de la Asunción.   TERCERO: Se declare 
de Interés Público el siguiente terreno: 
 

Propietario Cédula Folio Real Plano de 
catastro 

Área 
(m2) 

Frente 
(m) 

INVERSIONES Y 
BIENES RAICES LOS 
GUARACHES LLC. 
LIMITADA 

3-102-
475649 

4072395-000 H-32755-1992 998.38 38.91 

 
CUARTO: Se le solicita a la Secretaría del Concejo Municipal para que se realice la gestión necesaria 
para que se publique en el Diario Oficial La Gaceta, la Declaratoria de Interés Público del terreno 
correspondiente a la finca 72395.  QUINTO: Girar las instrucciones útiles y necesarias a la Alcaldía 
Municipal y a la Administración para que se proceda con los diferentes trámites administrativos y 
financieros correspondientes para la debida ejecución del proceso de adquisición del terreno citado 
en concordancia con los requerimientos administrativos del presente Informe para cumplir con la 
adquisición del bien inmueble de interés por medio de expropiación y considerando los recursos 
necesarios por medio del Presupuesto Extraordinario para completar y garantizar el pago respectivo 
por el monto del avalúo administrativo del Ministerio de Hacienda, establecido en de ¢114,813,700.00 
(Ciento catorce millones ochocientos trece mil setecientos colones/00) y de ser posible usando 



 

 
 

 

recursos específicos del Acueducto Municipal. SEXTO: Autorizar al Acalde Municipal para proceda 
con la firma de la escritura donde se realice la anotación de la finca 72395 en el Registro Inmobiliario 
para efectos de expropiación. SETIMO: Autorizar al Alcalde Municipal para que comparezca, ante la 
Notaria del Estado, en representación de la Municipalidad de Belén a firmar la escritura de traspaso 
del terreno a adquirir, correspondiente a la finca 72395." 

 
2- Que la Vice Alcaldesa Thais Zumbado Ramirez, en la Sesión Ordinaria 27-2018, celebrada el tres 

de mayo del dos mil dieciocho y ratificada el ocho de mayo del año dos mil dieciocho, presenta 
oficio AMB-MC-075-2018, suscrito por el señor alcalde Horacio Alvarado, donde se realiza un 
comparativo de las ofertas crediticias, presentadas por los bancos públicos y por Instituto de 
Fomento y Asesoría Municipal, donde la mejor alternativa de financiamiento es la ofrecida por el 
Instituto de Fomento y Asesoría Municipal por lo que se recomienda formalizar un crédito con 
dicha institución. 

 
RECOMENDACIÓN.  La Comisión de Hacienda y Presupuesto de la Municipalidad de Belén, en 
cumplimiento del artículo 44 del Código Municipal y los artículos 32, 57 y 58 del Reglamento de 
Sesiones y Funcionamiento del Concejo, recomienda al Honorable Concejo Municipal de Belén: 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: PRIMERO: Avalar el oficio DAF-M-054-2018 suscrito por Jorge 
González, director del Área Administrativa Financiera, por medio del cual remite la recomendación de 
financiamiento para compra de terreno en Alturas de Cariari.  SEGUNDO:  Aprobar un crédito para la 
adquisición de la finca 4072395-000, por un monto de ¢114,813,700.00 (Ciento catorce millones 
ochocientos trece mil setecientos colones exactos) según avalúo administrativo número AV-ADM-H-
042-2017 realizado por el Ministerio de Hacienda; mismo que se deberá financiar con los recursos 
provenientes de la Venta de agua Potable del Servicio del Acueducto Municipal.  TERCERO: Solicitar 
al IFAM un crédito por un monto estimado de ¢114,813,700.00 (Ciento catorce millones ochocientos 
trece mil setecientos colones exactos), para la compra de la finca número 4072395-000, propiedad de 
la sociedad INVERSIONES Y BIENES RAICES LOS GUARACHES LLC. LIMITADA. CUARTO:  
Autorizar al Alcalde Municipal, a gestionar las acciones útiles y necesarias para formalizar el crédito 
con el Instituto de Fomento y Asesoría Municipal, según lo establecido en el artículo 86 del Código 
Municipal.  Bajo las siguientes condiciones: 

 
VARIABLES IFAM 

No. Documento DGFM-486-2018 
Fecha Documento 13/4/2018 
Monto 114,813,700.00 
Plazo años 15 

Tasa básica BCCR (1) N/A 
Tasa interés 7.00% 

Tasa interés al 24/04/2018 7.00% 
Tasa interés (Variable / Fija) Fija 
Comisión Formalización 3% 
Monto Comisión formalización 3,444,411.00 



 

 
 

 

VARIABLES IFAM 
Comisión pronto pago  
Forma pago Trimestral 
Desembolso  
Garantía Rentas Mpls 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Aprobar el Oficio CHAP-04-2018 de la Comisión de 
Hacienda y Presupuesto.  SEGUNDO:  Avalar el oficio DAF-M-054-2018 suscrito por Jorge González, 
director del Área Administrativa Financiera, por medio del cual remite la recomendación de 
financiamiento para compra de terreno en Alturas de Cariari.  TERCERO:  Aprobar un crédito para la 
adquisición de la finca 4072395-000, por un monto de ¢114,813,700.00 (Ciento catorce millones 
ochocientos trece mil setecientos colones exactos) según avalúo administrativo número AV-ADM-H-
042-2017 realizado por el Ministerio de Hacienda; mismo que se deberá financiar con los recursos 
provenientes de la Venta de agua Potable del Servicio del Acueducto Municipal.  CUARTO:  Solicitar 
al IFAM un crédito por un monto estimado de ¢114,813,700.00 (Ciento catorce millones ochocientos 
trece mil setecientos colones exactos), para la compra de la finca número 4072395-000, propiedad de 
la sociedad INVERSIONES Y BIENES RAICES LOS GUARACHES LLC. LIMITADA.  QUINTO:  
Autorizar al Alcalde Municipal, a gestionar las acciones útiles y necesarias para formalizar el crédito 
con el Instituto de Fomento y Asesoría Municipal, según lo establecido en el artículo 86 del Código 
Municipal.  Bajo las siguientes condiciones: 

 
VARIABLES IFAM 

No. Documento DGFM-486-2018 
Fecha Documento 13/4/2018 
Monto 114,813,700.00 
Plazo años 15 

Tasa básica BCCR (1) N/A 
Tasa interés 7.00% 

Tasa interés al 24/04/2018 7.00% 
Tasa interés (Variable / Fija) Fija 
Comisión Formalización 3% 
Monto Comisión formalización 3,444,411.00 
Comisión pronto pago  
Forma pago Trimestral 
Desembolso  
Garantía Rentas Mpls 

 
ARTÍCULO 9.  El Regidor Propietario Gaspar Rodríguez presenta el Dictamen CHAP-06-2018 de la 
Comisión de Hacienda y Presupuesto. 
 
Se conoce Acuerdo del Concejo Municipal Ref. 2109-2018 donde remiten Oficio AMB-MC-058-2018 
del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el oficio PI-06-2018, suscrito por Alexander Venegas, de 



 

 
 

 

la Unidad de Planificación, por medio del cual remite el Plan Operativo y Presupuesto Extraordinario 
01-2018.  Al respecto, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite 
correspondiente. 

CONCLUSIONES 
 
Después de analizado el documento citado, se llegó a las siguientes conclusiones: 
1- En la meta PLA-01 de la Unidad de Planificación (establecer portafolio de proyectos, implementar 

los presupuestos plurianuales) no se aprueba ¢12.500.000,00. 
2- En la meta ALC-01 de la Alcaldía (estudio de factibilidad para implementar Alianzas Político-

Privadas) no se aprueba ¢10.000.000,00. 
3- En la meta RHH-03 de Recursos Humanos (cobro administrativo APC, cupón de registro y 

derecho de asistencia, según oficio DE-0710-17-05 del CFIA para el Edificio Municipal) no se 
aprueba ¢9.900.000,00. 

4- En la meta RHH-03 de Recursos Humanos (compra de bitácoras) no se aprueba ¢100.000,00 
5- En otras transferencias corrientes al sector privado (Indemnizaciones) no se aprueba 

¢17.000.000,00. 
6- En la meta CUL-03 Cultura (Acondicionamiento e instalación de los hornos) no se aprueba 

¢1.500.000,00 
7- En la meta CYC-07 Obras (Refuerzo corredor peatonal accesible y cruces peatonales ruta 111) 

se rebaja suma de ¢30.000.000,00 quedando en ¢59.100.000,00. 
8- En la meta POO-02 Parques y Obras de Ornato (Proyectos como colocación de zacate y riego, 

en el Parque Horacio Murillo y costo de mantenimiento del sistema de riego) se rebaja la suma 
de ¢10.000.000,00 quedando en ¢10.000.000,00 

9- A la Asociación de Desarrollo Integral de la Ribera de Belén se refuerza con ¢2.000.000,00 
quedando en ¢8.000.000,00. (Según lo acordado por el Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria 
No. 17-2018 celebrada el quince de marzo del dos mil dieciocho, artículo 8) 

10- A la Asociación Cultural El Guapinol se refuerza con ¢18.000.000,00 quedando en 
¢28.000.000,00. (Según lo acordado por el Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria No. 17-2018 
celebrada el quince de marzo del dos mil dieciocho, artículo 8) 

11- A la Fundación Clínica del Dolor se refuerza con ¢5.000.000,00 quedando en ¢15.439.650,00. 
(Según lo acordado por el Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria No. 17-2018 celebrada el 
quince de marzo del dos mil dieciocho, artículo 8). 

12- Ayuda a Indigentes (Otras prestaciones a terceras personas) se refuerza con ¢17.000.000,00 
quedando en ¢30.000.000,00. (Según lo acordado por el Concejo Municipal en la Sesión 
Ordinaria No. 17-2018 celebrada el quince de marzo del dos mil dieciocho, artículo 8) 

13- En la meta POL-01 Policía (Suplencias, que entre suplencias y las cargas sociales sumen el 
monto propuesto) se refuerza con ¢7.000.000,00. (Según lo acordado por el Concejo Municipal 
en la Sesión Ordinaria No. 17-2018 celebrada el quince de marzo del dos mil dieciocho, artículo 
8).  

14- En la Meta DUR-02 Control Constructivo (para demoliciones en espacios públicos) se refuerza 
con ¢5.000.000,00 quedando en ¢ 10.000.000,00. (Según lo acordado por el Concejo Municipal 
en la Sesión Ordinaria No. 17-2018 celebrada el quince de marzo del dos mil dieciocho, artículo 
8). 



 

 
 

 

15- La Meta PLU-02 Planificación Urbana (Máquinas para hacer ejercicios para los parques de Calle 
el Avión y barrio Fátima) se refuerza con ¢7.000.000,00 

16- La Meta DIT-02 Área Operativa (Para la compra de terrenos) se refuerza con ¢30.000.000,00 
17- Se les otorga a la Administración un plazo de 3 meses para que se proceda con la recomendación 

de Coordinador Christopher May Herrera para la reducción de las cámaras y justificar las dos 
plazas para policías. 

18- La Meta DAF-03 del Área Financiera (Mejoras en la bodega) se le recordar a la Administración el 
informe que existe de la Auditoría Interna para la reubicación de la bodega. 

19- La Meta DSP-01 de la Dirección de Servicios Públicos, se le solicita a la Administración un detalle 
de la ejecución presupuestaria sobre la atención de Quejas. 

20- La Meta DDS-01 Dirección Social (Compra de libros la Guardiana de la Naturaleza), solicitar a la 
Administración comunicar el día en que se realice la entrega de los libros a las Escuelas del 
cantón para que el Concejo Municipal pueda participar. 

21- La Meta SV-02 Seguridad Vial (Intersección elevada para seguridad al paso de peatones en el 
Centro de San Antonio), solicitar a la administración el detalle de las zonas de seguridad y de las 
intersecciones elevadas que se van a realizar en este proyecto 

22- Solicitar a la administración un informe sobre el aporte pendiente por parte del desarrollador del 
Cafetal por una suma de ¢46.440.000,00 ya que son parte de un convenio que esta debidamente 
firmado. 

23- De las metas RHH-99 Recursos Humanos y DAF-99 Área Financiera (Plazas por servicios 
especiales) se aprueban pero no quedan autorizadas para el pago del rubro de disponibilidad 
salvo las de la Policía Municipal.  

 
 RECOMENDACIÓN.  La Comisión de Hacienda y Presupuesto de la Municipalidad de Belén, en 
cumplimiento del artículo 44 del Código Municipal y los artículos 32, 57 y 58 del Reglamento de 
Sesiones y Funcionamiento del Concejo, recomienda al Honorable Concejo Municipal de Belén: 
 
PRIMERO: Avalar el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto con las modificaciones 
propuestas en las metas mencionadas. 
 
SEGUNDO: Solicitar a la Alcaldía y la Administración realizar todos los cambios propuestos para que 
sean incorporados en Plan Operativo y Presupuesto Extraordinario 01-2018.   
 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2018 
 

ABRIL 2018 
 

INTRODUCCIÓN 
 

Este Plan Presupuesto Extraordinario 01-2018, se divide en dos secciones:  
 

 La primera sección corresponde a la disminución de un ingreso y gasto, específicamente de 
estimación del superávit por la suma de ¢46.440.000,00. (cuarenta y seis millones 



 

 
 

 

cuatrocientos cuarenta mil colones), con el fin de realizar un ajuste al Plan Presupuesto 
Operativo Anual, debido a que en el Presupuesto Ordinario-2018, se había contemplado una 
estimación de superávit de un aporte del sector privado. 
 

 La segunda sección pertenece a los aumentos de ingresos y gastos, de los cuales una parte 
corresponde a ingresos corrientes e ingresos de capital que se deben reforzar, y la otra parte 
corresponde al resultado de la Liquidación Presupuestaria 2017. Se presentó a la Alcaldía 
Municipal el memorando DAF-PRE M-02-2018, de fecha 01 de febrero de 2018, en el cual se 
incluye el informe DAF-PRE-INF 01-2018, Informe sobre la Liquidación Presupuestaria del 
año 2017 y el Anexo No. 1 del modelo electrónico establecido por la Contraloría General de 
la República para la Liquidación del Presupuesto del año 2017, la cual se adjunta a este 
presupuesto. 

 
SECCIÓN NÚMERO 1: DISMINUCIÓN DE INGRESOS Y GASTOS 

 
MUNICIPALIDAD DE BELÉN 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2018 
DISMINUCIÓN SECCIÓN DE INGRESOS 

 
Rubro Descripción Monto  

3.0.0.0.00.00.0.0.0.000 FINANCIAMIENTO -46.440.000,00 

3.3.0.0.00.00.0.0.0.000 RECURSOS DE VIGENCIAS ANTERIORES -46.440.000,00 

3.3.2.0.00.00.0.0.0.000 SUPERAVIT ESPECIFICO -46.440.000,00 

3.3.2.1.00.00.0.0.0.000 SUPERAVIT -46.440.000,00 

3.3.2.1.20.00.0.0.0.000 APORTE SECTOR PRIVADO -46.440.000,00 

TOTAL -46.440.000,00 

 
MUNICIPALIDAD DE BELÉN 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2018 
DISMINUCIÓN SECCIÓN DE EGRESOS POR PARTIDA GENERAL Y POR PROGRAMA 

 

  PROGRAMA III: INVERSIONES TOTALES 

TOTALES POR EL OBJETO DEL GASTO -46.440.000,00 -46.440.000,00 

    

BIENES DURADEROS -46.440.000,00 -46.440.000,00 

 
MUNICIPALIDAD DE BELÉN 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2018 
DISMINUCIÓN DETALLE OBJETO DEL GASTO 

 



 

 
 

 

Código por 
OBG 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 
PROGRAMA III: 
INVERSIONES 

TOTALES 

  TOTALES POR EL OBJETO DEL GASTO -46 440 000,00 -46 440 000,00 

5 BIENES DURADEROS -46 440 000,00 -46 440 000,00 

5,03 BIENES PREEXISTENTES -46 440 000,00 -46 440 000,00 

5.03.01 TERRENOS -46 440 000,00 -46 440 000,00 

 
MUNICIPALIDAD DE BELÉN 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2018 
DISMINUCIÓN ORIGEN Y APLICACIÓN DE RECURSOS ESPECÍFICOS Y LIBRES 

 
DETALLE DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE RECURSOS ESPECÍFICOS Y LIBRES 

  

CÓDIGO SEGÚN 
CLASIFICADOR DE 
INGRESOS 

INGRESO 
ESPECÍFICO 

MONTO APLICACIÓN 

  PROG Act/Ser Proy   MONTO 

3.3.2.1.20.00.0.0.000 
APORTE SECTOR 
PRIVADO 

-46 440 000,00 3 7 1 
Otros fondos 
e inversiones. 

-46 440 000,00 

  

  -46 440 000,00   -46 440 000,00 

 
MUNICIPALIDAD DE BELÉN 

ANEXO 7 
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

(ARTICULO 3 DEL REGLAMENTO SOBRE REFRENDO DE LAS CONTRATACIONES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA) 

 

PARTIDAS MONTO 

    

5 BIENES DURADEROS -46.440.000,00 

   

TOTAL -46.440.000,00 

 
Elaborado por: Ivannia Zumbado Lemaitre, Coordinadora Unidad de Presupuesto. 
Fecha: 05-04-2018 
 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2018 

JUSTIFICACIÓN DISMINUCIÓN DE INGRESOS 
 
El presente presupuesto de disminución de ingresos, específicamente de estimación del superávit es 
por la suma de ¢46.440.000,00. El mismo está conformado de la siguiente forma: 
 



 

 
 

 

 
Se realiza en este Plan Presupuesto Extraordinario 01-2018, una sección de disminución de ingresos 
y egresos por la suma de ¢46.440.000,00 (cuarenta y seis millones cuatrocientos cuarenta mil 
colones), con el fin de realizar un ajuste al Plan Presupuesto Operativo Anual, debido a que en el 
Presupuesto Ordinario-2018, se había contemplado una estimación de superávit de un aporte del 
sector privado. En el año 2017 se esperaba una donación de la empresa privada Cafetal Dos de Belén 
SR, según acuerdo del Concejo Municipal de la Sesión Ordinaria 51-2017, artículo 19, celebrada el 29 
de agosto del 2017, de $80.000,00, para inversiones en el Acueducto Municipal. Se estimó un tipo de 
cambio promedio de ¢580,50, para un monto de ¢46.440.000,00. Lo anterior según informe DAF-
INF03-2017, del Lic. Jorge González González, director del Área Administrativa Financiera. Sin 
embargo, este recurso no ingresó en el año 2017.  
 
Según conversaciones entre la Alcaldía Municipal y la empresa Cafetal Dos de Belén SR, esta 
donación si se va a recibir este año, por lo tanto, se presupuesta en la sección número 2, de este Plan 
Presupuesto Extraordinario. 
  

MUNICIPALIDAD DE BELEN 
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2018 

JUSTIFICACIÓN DISMINUCIÓN DE GASTOS POR PROGRAMA 
 

PROGRAMA III 

 
BIENES DURADEROS: Se disminuye -46.440.000,00, que en el Plan Presupuesto Ordinario 2018, en 
la estimación de Superávit se incluyó para lo siguiente: 

Unidad Meta Bien o Servicio Monto Eje 

Dirección 
Operativa 

DIT-02 

Compra de Terrenos de Interés Público, para inversiones en el 
Acueducto Municipal 
 

-46.440.000,00 
Ordenamiento 

urbano y 
servicios públicos 

Total -46.440.000,00 
 
SECCIÓN NÚMERO 2: AUMENTO DE INGRESOS Y GASTOS 

 
MUNICIPALIDAD DE BELÉN 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2018 
AUMENTO SECCIÓN DE INGRESOS 

 
Rubro Descripción Monto % 

4.01.00.00.00.00.00.00 INGRESOS CORRIENTES 15 437 336,05 1% 

4.01.03.00.00.00.00.00 INGRESOS NO TRIBUTARIOS 15 437 336,05 1% 

4.01.03.09.00.00.00.00 OTROS INGRESOS NO TRIBUTARIOS 500 000,00 0% 

4.01.03.09.09.00.00.00 INGRESOS VARIOS NO ESPECIFICAD 500 000,00 0% 

3.0.0.0.00.00.0.0.0.000         Financiamiento -46.440.000,00



 

 
 

 

Rubro Descripción Monto % 

4.01.03.09.09.09.00.00 OTROS INGRESOS VARIOS NO ESPE CIFICADOS 500 000,00 0% 

4.01.04.00.00.00.00.00 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 14 937 336,05 1% 

4.01.04.01.00.00.00.00 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR 
PÚBLICO 14 937 336,05 1% 

4.01.04.01.02.00.00.00 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DE ÓRGANOS 14 937 336,05 1% 

4.01.04.01.02.01.00.00 MULTAS Art.234 INCISO D) LEY TRÁNSITO 14 937 336,05 1% 

4.02.00.00.00.00.00.00 INGRESOS DE CAPITAL 173 254 412,00 7% 

4.02.04.00.00.00.00.00 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 173 254 412,00 7% 

4.02.04.01.00.00.00.00 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR PUBLICO 126 814 412,00 5% 

4.02.04.01.01.00.00.00 
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL GOBIERNO 
CENTRAL 113 814 412,00 5% 

4.02.04.01.01.01.00.00 
RECURSOS SIMPLIFICACION Y EFICIENCIA 
TRIBURARIA LEY 8114 113 814 412,00 5% 

4.02.04.01.05.00.00.00 
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DE EMPRESAS 
PUBLICAS NO FINANCIER 13 000 000,00 1% 

4.02.04.01.05.01.00.00 
APORTE 10% INCOP.SOBRE ENTRADA AL BALNEARIO 
OJO DE AGUA 13 000 000,00 1% 

4.02.04.02.00.00.00.00.00 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  46 440 000,00 2% 

4.02.04.02.01.00.00.00.00 APORTE DEL SECTOR PRIVADO 46 440 000,00 2% 

4.03.00.00.00.00.00.00 FINANCIAMIENTO 2 308 927 646,74 92% 

4.03.03.00.00.00.00.00 RECURSOS DE VIGENCIAS ANTERIOR 2 308 927 646,74 92% 

4.03.03.01.00.00.00.00 SUPERAVIT LIBRE 661 435 476,75 26% 

4.03.03.01.01.00.00.00 SUPERAVIT 661 435 476,75 26% 

4.03.03.02.00.00.00.00 SUPERÁVIT ESPECIFICO 1 647 492 169,99 66% 

4.03.03.02.01.00.00.00 SUPERAVIT 1 647 492 169,99 66% 

4.03.03.02.01.01.00.00 FONDO ACUEDUCTO MUNICIPAL 784 672 842,39 31% 

4.03.03.02.01.02.00.00 2.5% APORTE AL MEDIO AMBIENTE 10 222 755,86 0% 

4.03.03.02.01.03.00.00 
JUNTA ADMINISTRATIVA DEL REGSTRO NACIONAL, 3% 
DEL IBI, LEYES 7509 Y 7729 9 599 055,89 0% 

4.03.03.02.01.04.00.00 
JUNTAS DE EDUCACIÓN, 10% IMPUE STO TERRITORIAL 
Y 10% IBI, LEY ES 7509 Y 7729 127 734 933,83 5% 

4.03.03.02.01.05.00.00 
ORGANISMO DE NORMALIZACIÓN TECNICA, 1% DEL 
IBI, LEY 7729 3 199 685,29 0% 

4.03.03.02.01.10.00.00 FONDO DERECHO ESTACIONAMIENTO 2 584 894,52 0% 

4.03.03.02.01.11.00.00 MINAET-CONAGEBIO (10% LEY 7788) 1 761 369,52 0% 

4.03.03.02.01.13.00.00 LEY 7788 ESTRAT. PROTC. AMBIEN TE 4 755 697,71 0% 

4.03.03.02.01.14.00.00 FONDO LEY 8114 SIMPLIF. Y EFIC IENCIA TRIBUTARIA 49 594 162,00 2% 

4.03.03.02.01.15.00.00 FONDO RECOLECCION BASURA 14 215 418,08 1% 

4.03.03.02.01.18.00.00 5% PATENTES APORTE A LA CULTUR A 9 641 320,79 0% 

4.03.03.02.01.19.00.00 2.5% PATENTES ADMI. BIBLIOTECA 3 199 508,75 0% 

4.03.03.02.01.22.00.00 IBI 76% 300 437 810,05 12% 

4.03.03.02.01.25.00.00 2.5% PATENTES A MANT. INST. DEPO RTIVAS 6 867 958,07 0% 

4.03.03.02.01.26.00.00 7.5% PATENTES PARA EL DEPORTE 20 603 874,21 1% 

4.03.03.02.01.29.00.00 FONDO CONSEJO DE PERSONA JOVEN 533,81 0% 



 

 
 

 

Rubro Descripción Monto % 

4.03.03.02.01.30.00.00 FONDO LIMPIEZA/PARQUES Y ORNAT 14 558 730,08 1% 

4.03.03.02.01.32.00.00 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION CAMINOS 
VECINALES Y CALLES URBANAS 28 377,11 0% 

4.03.03.02.01.33.00.00 FONDO PARQ.NACIONALES LEY 7788 70% 11 096 628,00 0% 

4.03.03.02.01.34.00.00 FONDO ASEO DE VIAS 25 164 011,48 1% 

4.03.03.02.01.37.00.00 CONSTRUCCION DE ACERAS RIBERA 1 000,00 0% 

4.03.03.02.01.38.00.00 CEN CINAI-RIBERA LEY 7755 12,25 0% 

4.03.03.02.01.40.00.00 PRESTAMO DEL IFAM PARA CAMBIO PUENTE CHEO 97,90 0% 

4.03.03.02.01.41.00.00 5% APORTE SALUD 4 657 057,74 0% 

4.03.03.02.01.42.00.00 5% APORTE SEGURIDAD 4 657 057,74 0% 

4.03.03.02.01.43.00.00 20% PATENTES INVERSION OBRAS PUBLICAS 191 366 493,46 8% 

4.03.03.02.01.45.00.00 CUIDADOS PALIATIVOS 439 650,00 0% 

4.03.03.02.01.47.00.00 
3% INGRESOS ORDINARIOS COMITE CANTONAL DE 
DEPORTES 39 781 441,14 2% 

4.03.03.02.01.48.00.00 MULTAS ART. 234 INCISO D LEY DE TRANSITO 6 649 792,32 0% 

TOTAL 2 497 619 394,79 100% 
 



 

 
 

 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2018 

SECCIÓN DE EGRESOS POR PARTIDA GENERAL Y POR PROGRAMA 
 

  

PROGRAMA I: 
DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

PROGRAMA II: 
SERVICIOS 

COMUNALES 

PROGRAMA III: 
INVERSIONES 

PROGRAMA IV: 
PARTIDAS 

ESPECÍFICAS 
TOTALES 

TOTALES POR EL OBJETO DEL 
GASTO 

        2 497 619 394,79 

        

REMUNERACIONES 27 609 518,55 26 920 800,62 3 535 569,42 0,00 58 065 888,59 

        

SERVICIOS 36 910 000,00 223 384 787,76    572 750 000,00 180 000,00 833 224 787,76 

        

MATERIALES Y SUMINISTROS 1 350 000,00 12 585 361,38 0,00 0,00 13 935 361,38 

        

INTERESES Y COMISIONES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

        

BIENES DURADEROS 12 800 000,00 12 500 000,00 1 211 185 918,72 0,00 1 236 485 918,72 

        

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 326 734 595,95 0,00 0,00 0,00 326 734 595,95 

        

TRANSFERENCIAS CAPITAL 0,00 0,00 3 500 000,00 0,00 3 500 000,00 

        

CUENTAS ESPECIALES 0,00 0,00 25 672 842,39 0,00 25 672 842,39 

            

 
MUNICIPALIDAD DE BELÉN 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2018 
DETALLE POR OBJETO DEL GASTO 



 

 
 

 

Código 
POR OBG 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 
PROGRAMA I: DIRECCIÓN 

Y ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

PROGRAMA II: 
SERVICIOS 

COMUNALES 

PROGRAMA III: 
INVERSIONES 

PROGRAMA IV: 
PARTIDAS 

ESPECÍFICAS 
TOTALES 

  TOTALES POR EL OBJETO DEL GASTO 412 904 114,50 268 390 949,76 1 816 144 330,53 180 000,00 2 497 619 394,79 

0 REMUNERACIONES 27 609 518,55 26 920 800,62 3 535 569,42 0,00 58 065 888,59 

0,01 REMUNERACIONES BASICAS 11 302 616,04 13 508 455,00 2 170 583,33 0,00 26 981 654,37 

0.01.01 SUELDOS PARA CARGOS FIJOS   0,00 0,00 0,00 0,00 

0.01.02 JORNALES   0,00 0,00 0,00 0,00 

0.01.03 SERVICIOS ESPECIALES 11 302 616,04 8 244 900,00 0,00 0,00 19 547 516,04 

0.01.05 SUPLENCIAS   5 263 555,00 2 170 583,33 0,00 7 434 138,33 

0,02 REMUNERACIONES EVENTUALES 1 512 987,00 2 061 216,00 0,00 0,00 3 574 203,00 

0.02.01 TIEMPO EXTRAORDINARIO   0,00 0,00 0,00 0,00 

0.02.02 RECARGO DE FUNCIONES   0,00 0,00 0,00 0,00 

0.02.03 DISPONIBILIDAD LABORAL 1 512 987,00 2 061 216,00 0,00 0,00 3 574 203,00 

0.02.05 DIETAS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

0,03 INCENTIVOS SALARIALES 9 339 490,06 6 132 587,44 669 161,90 0,00 16 141 239,40 

0.03.01 RETRIBUCION POR AÑOS SERVIDOS 1 657 154,17 1 236 735,00 434 116,66 0,00 3 328 005,83 

0.03.02 RESTRICCION AL EJERCICIO LIBERAL DE LA PROFESION 5 079 889,44 0,00 0,00 0,00 5 079 889,44 

0.03.03 DECIMOTERCER MES 1 842 472,18 1 762 790,44 235 045,24 0,00 3 840 307,86 

0.03.04 SALARIO ESCOLAR 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

0.03.99 OTROS INCENTIVOS SALARIALES 759 974,27 3 133 062,00 0,00 0,00 3 893 036,27 

0,04 
CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA 
SEGURIDAD  2 156 555,08 2 063 292,23 275 112,97 0,00 4 494 960,28 

0.04.01 
CONTRIBUCION PATRONAL AL SEGURO DE SALUD DE LA 
CAJA  2 045 962,51 1 957 482,37 261 004,61 0,00 4 264 449,49 

0.04.05 
CONTRIBUCION PATRONAL AL BANCO POPULAR Y DE 
DESARROLLO  110 592,57 105 809,86 14 108,36 0,00 230 510,79 

0,05 
CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE 
PENSIONES Y OTROS  3 297 870,37 3 155 249,95 420 711,22 0,00 6 873 831,54 

0.05.01 
CONTRIBUCON PATRONAL AL SEGURO DE PENSIONES DE 
LA CAJA  1 123 620,49 1 075 028,15 143 340,91 0,00 2 341 989,55 

0.05.02 
APORTE PATRONAL AL REGIMEN OBLIGATORIO DE 
PENSIONES  331 777,70 317 429,58 42 325,07 0,00 691 532,35 

0.05.03 
APORPTE PATRONAL AL FONDO DE CAPITALIZACION 
LABORAL 663 555,41 634 859,05 84 650,15 0,00 1 383 064,61 

0.05.05 
CONTRIBUCION PATRONAL A FONDOS ADMINISTRATIVOS 
POR  1 178 916,77 1 127 933,17 150 395,09 0,00 2 457 245,03 

1 SERVICIOS 36 910 000,00 223 384 787,76 572 750 000,00 180 000,00 833 224 787,76 



 

 
 

 

Código 
POR OBG 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 
PROGRAMA I: DIRECCIÓN 

Y ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

PROGRAMA II: 
SERVICIOS 

COMUNALES 

PROGRAMA III: 
INVERSIONES 

PROGRAMA IV: 
PARTIDAS 

ESPECÍFICAS 
TOTALES 

1,01 ALQUILERES 0,00 13 572 000,00 0,00 0,00 13 572 000,00 

1.01.01 ALQUILER DE EDIFICIOS, LOCALES Y TERRENOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.01.02 ALQUILER DE MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 0,00 5 100 000,00 0,00 0,00 5 100 000,00 

1.01.03 ALQUILER DE EQUIPO DE COMPUTO 0,00 8 472 000,00 0,00 0,00 8 472 000,00 

1.01.99 OTROS ALQUILERES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1,02 SERVICIOS BÁSICOS 12 200 000,00 2 000 000,00 0,00 0,00 14 200 000,00 

1.02.02 SERVICIO DE ENERGI A ELECTRICA 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.02.03 SERVICIO DE CORREO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.02.04 SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES 12 200 000,00 2 000 000,00 0,00 0,00 14 200 000,00 

1,03 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 0,00 2 270 000,00 0,00 0,00 2 270 000,00 

1.03.01 INFORMACION 0,00 370 000,00 0,00 0,00 370 000,00 

1.03.02 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.03.03 IMPRESION, ENCUADERNACION Y OTROS 0,00 1 900 000,00 0,00 0,00 1 900 000,00 

1.03.04 TRANSPORTE DE BIENES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.03.06 COMISIONES Y GASTOS POR SERVICIOS FINANCIEROS Y  0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.03.07 
SERVICIOS DE TRASNFERENCIA ELECTRONICA DE 
INFORMACION 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1,04 SERVICIOS DE GESTION Y APOYO 9 510 000,00 149 609 431,06 571 250 000,00 0,00 730 369 431,06 

1.04.01 SERVICIOS MEDICOS Y DE LABORATORIO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.04.02 SERVICIOS JURI DICOS 500 000,00 0,00 0,00 0,00 500 000,00 

1.04.03 SERVICIOS DE INGENIERI A 0,00 24 000 000,00 561 250 000,00 0,00 585 250 000,00 

1.04.04 SERVICIOS EN CIENCIAS ECONOMICAS Y SOCIALES 6 000 000,00 10 000 000,00 0,00 0,00 16 000 000,00 

1.04.05 
SERVICIOS DE DESARROLLO DE SISTEMAS 
INFORMI TICOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.04.06 SERVICIOS GENERALES 0,00 115 609 431,06 0,00 0,00 115 609 431,06 

1.04.99 OTROS SERVICIOS DE GESTION Y APOYO 3 010 000,00 0,00 10 000 000,00 0,00 13 010 000,00 

1,05 GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE 0,00 3 028 800,00 0,00 0,00 3 028 800,00 

1.05.01 TRANSPORTE DENTRO DEL PAI S 0,00 3 028 800,00 0,00 0,00 3 028 800,00 

1.05.02 VIIATICOS DENTRO DEL PAI S 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1,06 SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.06.01 SEGUROS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1,07 CAPACITACION Y PROTOCOLO 0,00 11 500 533,81 0,00 0,00 11 500 533,81 
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1.07.01 ACTIVIDADES DE CAPACITACION 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.07.02 ACTIVIDADES PROTOCOLARIAS Y SOCIALES 0,00 11 500 533,81 0,00 0,00 11 500 533,81 

1,08 MANTENIMIENTO Y REPARACION 15 200 000,00 41 404 022,89 1 500 000,00 180 000,00 58 284 022,89 

1.08.01 MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS, LOCALES Y TERRENOS 0,00 17 004 000,00 0,00 180 000,00 17 184 000,00 

1.08.02 MANTENIMIENTO DE VI AS DE COMUNICACION 0,00 22 700 022,89 0,00 0,00 22 700 022,89 

1.08.03 MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES Y OTRAS OBRAS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.08.04 
MANTENIMIENTO Y REPARACION DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO DE  0,00 1 000 000,00 0,00 0,00 1 000 000,00 

1.08.05 
MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.08.06 
MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPO DE 
COMUNICACION 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.08.07 
MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPO Y 
MOBILIARIO DE  0,00 700 000,00 0,00 0,00 700 000,00 

1.08.08 
MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPO DE 
COMPUTO Y  15 200 000,00 0,00 1 500 000,00 0,00 16 700 000,00 

1.08.99 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE OTROS EQUIPOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1,09 IMPUESTOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.09.99 OTROS IMPUESTOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1,99 SERVICIOS DIVERSOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.99.01 SERVICIOS DE REGULACION 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.99.05 DEDUCIBLES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 1 350 000,00 12 585 361,38 0,00 0,00 13 935 361,38 

2,01 PRODUCTOS QUI MICOS Y CONEXOS 0,00 528 377,11 0,00 0,00 528 377,11 

2.01.01 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 0,00 28 377,11 0,00 0,00 28 377,11 

2.01.02 PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2.01.04 TINTAS, PINTURAS Y DILUYENTES 0,00 500 000,00 0,00 0,00 500 000,00 

2.01.99 OTROS PRODUCTOS QUI MICOS Y CONEXOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2,02 ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROPECUARIOS 0,00 6 500 000,00 0,00 0,00 6 500 000,00 

2.02.02 PRODUCTOS AGROFORESTALES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2.02.03 ALIMENTOS Y BEBIDAS 0,00 6 500 000,00 0,00 0,00 6 500 000,00 

2.02.04 ALIMENTOS PARA ANIMALES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2,03 
MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA 
CONSTRUCCION Y  0,00 700 000,00 0,00 0,00 700 000,00 
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2.03.01 MATERIALES Y PRODUCTOS META LICOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2.03.02 MATERIALES Y PRODUCTOS MINERALES Y ASFA LTICOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2.03.03 MADERA Y SUS DERIVADOS 0,00 100 000,00 0,00 0,00 100 000,00 

2.03.04 
MATERIALES Y PRODUCTOS ELECTRICOS, TELEFONICOS 
Y DE  0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2.03.05 MATERIALES Y PRODUCTOS DE VIDRIO 0,00 400 000,00 0,00 0,00 400 000,00 

2.03.06 MATERIALES Y PRODUCTOS DEPLASTICO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2.03.99 
OTROS MATERIALES Y PRODCUTOS DE USO EN LA 
CONSTRUCCION  0,00 200 000,00 0,00 0,00 200 000,00 

2,04 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS 1 350 000,00 1 656 984,27 0,00 0,00 3 006 984,27 

2.04.01 HERRAMIENTAS E INSTRUMENTOS 0,00 478 453,57 0,00 0,00 478 453,57 

2.04.02 REPUESTOS Y ACCESORIOS 1 350 000,00 1 178 530,70 0,00 0,00 2 528 530,70 

2,99 UTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 0,00 3 200 000,00 0,00 0,00 3 200 000,00 

2.99.01 UTILES Y MATERIALES DE OFICINA Y COMPUTO 0,00 200 000,00 0,00 0,00 200 000,00 

2.99.03 PRODUCTOS DE PAPEL, CARTON E IMPRESOS 0,00 2 000 000,00 0,00 0,00 2 000 000,00 

2.99.04 TEXTILES Y VESTUARIO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2.99.05 UTILES Y MATERIALES DE LIMPIEZA 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2.99.06 UTILES Y MATERIALES DE RESGUARDO Y SEGURIDAD 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2.99.99 OTROS UTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 0,00 1 000 000,00 0,00 0,00 1 000 000,00 

3 INTERESES Y COMISIONES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

3,02 INTERESES SOBRE PRESTAMOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

3.02.02 
INTERESES SOBRE PRESTAMOS DE ORGANOS 
DESCONCENTRADOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

5 BIENES DURADEROS 12 800 000,00 12 500 000,00 1 211 185 918,72 0,00 1 236 485 918,72 

5,01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 2 800 000,00 12 500 000,00 0,00 0,00 15 300 000,00 

5.01.01 MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA PRODUCCION 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

5.01.02 EQUIPO DE TRANSPORTE 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

5.01.03 EQUIPO DE COMUNICACION 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

5.01.04 EQUIPO Y MOBILIARIO DE OFICINA 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

5.01.05 EQUIPO Y PROGRAMAS DE COMPUTO 2 800 000,00 0,00 0,00 0,00 2 800 000,00 

5.01.06 EQUIPO SANITARIO, DE LABORATORIO E INVESTIGACION 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

5.01.07 
EQUIPO Y MOBILIARIO EDUCACIONAL, DEPORTIVO Y 
RECREATIVO 0,00 2 500 000,00 0,00 0,00 2 500 000,00 
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5.01.99 MAQUINARIA Y EQUIPO DIVERSO 0,00 10 000 000,00 0,00 0,00 10 000 000,00 

5,02 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 0,00 0,00 850 951 731,07 0,00 850 951 731,07 

5.02.01 EDIFICIOS 0,00 0,00 4 100 000,00 0,00 4 100 000,00 

5.02.02 VI AS DE COMUNICACION TERRESTRE 0,00 0,00 427 398 574,00 0,00 427 398 574,00 

5.02.04 OBRAS MARI TIMAS Y FLUVIALES 0,00 0,00 18 000 000,00 0,00 18 000 000,00 

5.02.07 INSTALACIONES 0,00 0,00 364 953 157,07 0,00 364 953 157,07 

5.02.99 OTRAS CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 0,00 0,00 36 500 000,00 0,00 36 500 000,00 

5,03 BIENES PREEXISTENTES 0,00 0,00 360 234 187,65 0,00 360 234 187,65 

5.03.01 TERRENOS 0,00 0,00 360 234 187,65 0,00 360 234 187,65 

5,99 BIENES DURADEROS DIVERSOS 10 000 000,00 0,00 0,00 0,00 10 000 000,00 

5.99.03 BIENES INTANGIBLES 10 000 000,00 0,00 0,00 0,00 10 000 000,00 

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 326 734 595,95 0,00 0,00 0,00 326 734 595,95 

6,01 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PUBLICO 223 644 945,95 0,00 0,00 0,00 223 644 945,95 

6.01.01 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL GOBIERNO CENTRAL 3 199 685,29 0,00 0,00 0,00 3 199 685,29 

6.01.02 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ORGANOS 
DESCONCENTRADOS 22 457 053,41 0,00 0,00 0,00 22 457 053,41 

6.01.03 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A INSTITUCIONES  130 734 933,83 0,00 0,00 0,00 130 734 933,83 

6.01.04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A GOBIERNOS LOCALES 67 253 273,42 0,00 0,00 0,00 67 253 273,42 

6,02 TRASNFERENCIAS CORRIENTES A PERSONAS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

6.02.01 BECAS A FUNCIONARIOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

6.02.02 BECAS A TERCERAS PERSONAS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

6.02.99 OTRAS TRANSFERENCIAS A PERSONAS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

6,03 PRESTACIONES 30 000 000,00 0,00 0,00 0,00 30 000 000,00 

6.03.01 PRESTACIONES LEGALES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

6.03.99 OTRAS PRESTACIONES A TERCERNAS PERSONA 30 000 000,00 0,00 0,00 0,00 30 000 000,00 

6,04 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ENTIDADES PRIVADAS 
SIN FINES DE  71 589 650,00 0,00 0,00 0,00 71 589 650,00 

6.04.01 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ASOCIACIONES 56 150 000,00 0,00 0,00 0,00 56 150 000,00 

6.04.02 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A FUNDACIONES 15 439 650,00 0,00 0,00 0,00 14 439 650,00 

6,06 
OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR 
PRIVADO 1 500 000,00 0,00 0,00 0,00 1 500 000,00 

6.06.01 INDEMNIZACIONES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

6.06.01 REINTEGROS O DEVOLUCIONES 1 500 000,00 0,00 0,00 0,00 1 500 000,00 



 

 
 

 

Código 
POR OBG 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 
PROGRAMA I: DIRECCIÓN 

Y ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

PROGRAMA II: 
SERVICIOS 

COMUNALES 

PROGRAMA III: 
INVERSIONES 

PROGRAMA IV: 
PARTIDAS 

ESPECÍFICAS 
TOTALES 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 0,00 3 500 000,00 0,00 3 5000 000,00 

7,01 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO 0,00 0,00 2 500 000,00 0,00 2 500 000,00 

7.01.03 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A INSTITUCIONES  0,00 0,00 2 500 000,00 0,00 2 500 000,00 

7,03 
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A ENTIDADES PRIVADAS 
SIN FINES 0,00 0,00 1 000 000,00 0,00 1 000 000,00 

7.03.01 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A ASOCIACIONES 0,00   1 000 000,00   1 000 000,00 

9 CUENTAS ESPECIALES 0,00 0,00 25 672 842,39 0,00 25 672 842,39 

9,02 SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 0,00 0,00 25 672 842,39 0,00 25 672 842,39 

9.02.01 SUMAS LIBRES SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 0,00 0,00 25 000 000,00 0,00 25 000 000,00 

9.02.02 SUMAS CON DESTINO ESPECÍFICO SIN ASIGNACIÓN 0,00 0,00 672 842,39 0,00 672 842,39 

 
 CUADRO No. 1 DETALLE DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE RECURSOS ESPECÍFICOS 

 
CODIGO SEGÚN CLASIFICADOR 

DE INGRESOS 
INGRESOS MONTO 

APLIC 
PROG 

ACT/SER PROY APLICACIÓN MONTO 

        

1.3.3.1.01.02.0.0.000 MULTAS ART. 234 INCISO d) LEY TRANSITO 14 937 336,05 2 17  Mantenimiento de Edificios. 1 000 000,00 

   2 22  Seguridad Vial. 13 937 336,05 

              14 937 336,05 

        

1.3.9.9.09.00.0.0.000 OTROS INGRESOS VARIOS NO ESPE CIFICADOS 500 000,00 1 1  Administración General. 500 000,00 

              500 000,00 

        

2.4.1.1.00.00.0.0.000 
RECURSOS SIMPLIFICACION Y EFICIENCIA 
TRIBURARIA LEY 8114 

113 814 412,00 3 2 1 Mante y Conserv Red Vial 8114 113 814 412,00 

              113 814 412,00 

        

2.4.1.5.00.00.0.0.000 
APORTE 10% INCOP.SOBRE ENTRADA AL 
BALNEARIO OJO DE AGUA 

13 000 000,00 3 5 8 Corredor Peatonal Accesible 13 000 000,00 



 

 
 

 

              13 000 000,00 

        

2.4.2.1.00.00.0.0.000 APORTE DEL SECTOR PRIVADO 46 440 000,00 3 7 1 Otros Fondos e Inversiones 46 440 000,00 

              46 440 000,00 

        

3.3.1.1.00.00.0.0.000 SUPERAVIT 661 435 476,75 1 1  Administración general. 58 359 518,55 

   1 2  Auditoría interna. 9 810 000,00 

   1 3  Administración de inversiones propias. 10 000 000,00 

   1 4  Asoc Cruz Roja Costarricense 10 000 000,00 

   1 4  Asoc. Adultos Belemitas 4 150 000,00 

   1 4  Asoc. Cultural el Guapinol 28 000 000,00 

   1 4  Fundac Cuidados Paliativos Belén 10 342 942,26 

   1 4  Juntas Educación (Otros Aportes) 3 000 000,00 

   1 4  La Asunción Asoc Desarrollo 2 358 679,21 

   1 4  La Ribera Asociación desarrollo 2 000 000,00 

   1 4  Registro de deuda, fondos y 
transferencias. 

31 500 000,00 

   2 4  Cementerios. 3 000 000,00 

   2 9  Educativos, Culturales y Deportivos. 24 470 000,00 

   2 10  Servicios Sociales y Complementarios. 27 928 800,00 

   2 17  Mantenimiento de Edificios. 12 404 491,25 

   2 22  Seguridad Vial. 34 000 000,00 

   2 23  Seguridad y Vigilancia en la Comunidad. 22 263 742,88 

   3 1 4 
Remodelación Contenedor como bodega 
para Archivo 

4 100 000,00 

   3 2 4 
Sustitución de Puentes en Rutas 
Nacionales 

163 235 625,94 

   3 5 3 
Mantenimiento y Mejoramiento del 
Sistema de Alcantarillado Pluvial 

109 573 029,59 

   3 5 8 Corredor Peatonal Accesible 20 000 000,00 

   3 6 1 Dirección Técnica y Estudios 5 035 569,42 



 

 
 

 

   3 6 2 Remodelación de Parques 11 000 000,00 

   3 6 3 
Retiro de Rótulos y Demolición en Zonas 
Públicas 

5 000 000,00 

   3 7 1 Asoc Barrio Cristo Rey 1 000 000,00 

   3 7 1 Escuela Fidel Chaves 2 500 000,00 

   3 7 1 Otros Fondos e Inversiones 46 403 077,65 

              661 435 476,75 

        

3.3.2.1.01.00.0.0.000 FONDO ACUEDUCTO MUNICIPAL 784 672 842,39 3 5 2 
Construc y Superv Tanques de 
Almacenamiento Agua Potable 

240 000 000,00 

   3 5 6 Perforación y Equipamiento de Pozos 544 000 000,00 

       672 842,39 

              784 672 842,39 

        

3.3.2.1.02.00.0.0.000 2.5% APORTE AL MEDIO AMBIENTE 10 222 755,86 2 25  Protección del Medio Ambiente 2 500 000,00 

   3 6 2 Remodelación de Parques 7 722 755,86 

              10 222 755,86 

        

3.3.2.1.03.00.0.0.000 
JUNTA ADMINISTRATIVA DEL REGSTRO 
NACIONAL, 3% DEL IBI, LEYES 7509 Y 7729 

9 599 055,89 1 4  Aporte Junta Administrativa del Registro 
Nacional (3% IBI) 

9 599 055,89 

              9 599 055,89 

        

3.3.2.1.04.00.0.0.000 
JUNTAS DE EDUCACIÓN, 10% IMPUE STO 
TERRITORIAL Y 10% IBI, LEY ES 7509 Y 7729 

127 734 933,83 1 4  Juntas Educación (10% Impuesto 
Territorial) 

127 734 933,83 

              127 734 933,83 

        

3.3.2.1.05.00.0.0.000 
ORGANISMO DE NORMALIZACIÓN TECNICA, 1% 
DEL IBI, LEY 7729 

3 199 685,29 1 4  Órgano de Normalización Técnica 3 199 685,29 

              3 199 685,29 

        

3.3.2.1.10.00.0.0.000 FONDO DERECHO ESTACIONAMIENTO 2 584 894,52 2 22  Seguridad Vial. 2 584 894,52 



 

 
 

 

              2 584 894,52 

        

3.3.2.1.11.00.0.0.000 MINAET-CONAGEBIO (10% LEY 7788) 1 761 369,52 1 4  MINAE-CONAGEBIO (10% Ley7788) 1 761 369,52 

              1 761 369,52 

        

3.3.2.1.13.00.0.0.000 LEY 7788 ESTRAT. PROTC. AMBIENTE 4 755 697,71 2 17  Mantenimiento de edificios. 1 100 000,00 

   2 25  Protección del Medio Ambiente. 878 453,57 

   3 6 2 Remodelación de Parques 2 777 244,14 

              4 755 697,71 

        

3.3.2.1.14.00.0.0.000 
FONDO LEY 8114 SIMPLIF. Y EFIC IENCIA 
TRIBUTARIA 

49 594 162,00 3 2 1 Mante y Conserv Red Vial 8114 49 594 162,00 

              49 594 162,00 

        

3.3.2.1.15.00.0.0.000 FONDO RECOLECCION BASURA 14 215 418,08 2 2  Recolección de Basura. 14 215 418,08 

              14 215 418,08 

        

3.3.2.1.18.00.0.0.000 5% PATENTES APORTE A LA CULTUR A 9 641 320,79 1 4  La Asunción Asociación de Desarrollo 3 641 320,79 

   1 4  La Ribera Asociación de Desarrollo 6 000 000,00 

              9 641 320,79 

        

3.3.2.1.19.00.0.0.000 2.5% PATENTES ADMI. BIBLIOTECA 3 199 508,75 2 17  Mantenimiento de edificios. 3 199 508,75 

              3 199 508,75 

        

3.3.2.1.22.00.0.0.000 IBI 76% 300 437 810,05 2 1  Aseo de Vías y Sitios Públicos. 10 000 000,00 

   2 2  Recolección de Basura. 13 671 271,42 

   2 3  Mantenimiento de Caminos y Calles. 2 178 530,70 

   2 5  Parques y Obras de Ornato. 10 000 000,00 



 

 
 

 

   2 27  Dirección de Servicios y Mantenimiento 15 000 000,00 

   2 28  Atención de Emergencias Cantonales. 10 000 000,00 

   3 2 4 Sustitución Puentes en Rutas Nacionales 36 764 374,06 

   3 2 9 
Construc y Reconstruc de Aceras en el 
distrito de la Ribera, Ley 7794 

139 000,00 

   3 5 3 
Mant y Mejoramiento del Sistema 
Alcantarillado Pluvial 

14 986 237,48 

   3 5 8 Corredor Peatonal Accesible 26 100 000,00 

   3 5 9 Obras Complementarias Puente CHEO 44 902,10 

   3 6 2 Remodelación de Parques 15 000 000,00 

   3 6 3 
Retiro de Rótulos y Demolición en Zonas 
Públicas 

5 000 000,00 

   3 7 1 Otros Fondos e Inversiones 141 373 506,54 

   4 1 1 
Construc y Mejoras Infraestructura CEN 
CINAI de la Ribera 

179 987,75 

              300 437 810,05 

        

3.3.2.1.25.00.0.0.000 2.5% PATENTES A MANT.INST. DEPORTIVAS 6 867 958,07 1 4  Comité Cantonal de Deportes y 
Recreación 

6 867 958,07 

              6 867 958,07 

        

3.3.2.1.26.00.0.0.000 7.5% PATENTES PARA EL DEPORTE 20 603 874,21 1 4  Comité Cantonal de Deportes y 
Recreación 

20 603 874,21 

              20 603 874,21 

        

3.3.2.1.29.00.0.0.000 FONDO CONSEJO DE PERSONA JOVEN 533,81 2 10  Servicios Sociales y Complementarios. 533,81 

              533,81 

        

3.3.2.1.30.00.0.0.000 FONDO LIMPIEZA/PARQUES Y ORNAT 14 558 730,08 2 5  Parques y Obras de Ornato. 14 558 730,08 

              14 558 730,08 

        

3.3.2.1.32.00.0.0.000 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION CAMINOS 
VECINALES Y CALLES URBANAS 

28 377,11 2 3  Mantenimiento de Caminos y Calles. 28 377,11 



 

 
 

 

              28 377,11 

        

3.3.2.1.33.00.0.0.000 FONDO PARQ.NACIONALES LEY 7788 70% 11 096 628,00 1 4  SINAC F.P.N-LEY Biodiversidad 11 096 628,00 

              11 096 628,00 

        

3.3.2.1.34.00.0.0.000 FONDO ASEO DE VIAS 25 164 011,48 2 1  Aseo de Vías y Sitios Públicos. 25 164 011,48 

              25 164 011,48 

        

3.3.2.1.37.00.0.0.000 CONSTRUCCION DE ACERAS RIBERA 1 000,00 3 2 9 
Construc y Reconstruc de Aceras en el 
distrito de la Ribera, Ley 7794 

1 000,00 

              1 000,00 

        

3.3.2.1.38.00.0.0.000 CEN CINAI-RIBERA LEY 7755 12,25 4 1 1 
Construc y Mejoras Infraestructura CEN 
CINAI de la Ribera 

12,25 

              12,25 

        

3.3.2.1.40.00.0.0.000 
PRESTAMO DEL IFAM PARA CAMBIO PUENTE 
CHEO 

97,9 3 5 9 Obras Complementarias Puente CHEO 97,9 

              97,9 

        

3.3.2.1.41.00.0.0.000 5% APORTE SALUD 4 657 057,74 1 4  Fundación Cuidados Paliativos Belén 4 657 057,74 

              4 657 057,74 

        

3.3.2.1.42.00.0.0.000 5% APORTE SEGURIDAD 4 657 057,74 2 23  Seguridad y Vigilancia en la Comunidad. 4 657 057,74 

              4 657 057,74 

        

3.3.2.1.43.00.0.0.000 20% PATENTES INVERSION OBRAS PUBLICAS 191 366 493,46 3 2 12 Pasos Peatonales a desnivel en el Cantón 22 000 000,00 

   3 3 1 
Ejecuc de Obras en Atención a la 
Problemática en materia de Riesgos 

18 000 000,00 

   3 5 3 
Mant y Mejoramiento del Sistema 
Alcantarillado Pluvial 

348 890,00 



 

 
 

 

   3 7 1 Otros Fondos e Inversiones 151 017 603,46 

              191 366 493,46 

        

3.3.2.1.45.00.0.0.000 CUIDADOS PALIATIVOS 439 650,00 1 4  Fundación Cuidados Paliativos Belén 439 650,00 

              439 650,00 

        

3.3.2.1.47.00.0.0.000 
3% INGRESOS ORDINARIOS COMITE CANTONAL 
DE DEPORTES 

39 781 441,14 1 4  Comité Cantonal de Deportes y 
Recreación 

39 781 441,14 

              39 781 441,14 

        

3.3.2.1.48.00.0.0.000 MULTAS ART. 234 INCISO D LEY DE TRANSITO 6 649 792,32 2 22  Seguridad Vial. 6 649 792,32 

              6 649 792,32 

 
    2 497 619 394,79         2 497 619 394,79 



  

 
 

MUNICIPALIDAD DE BELEN 
ANEXO 7 

ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 
(ARTICULO 3 DEL REGLAMENTO SOBRE REFRENDO DE LAS CONTRATACIONES DE LA 

ADMINISTRACION PÚBLICA) 
 

PARTIDAS MONTO 

    

1 SERVICIOS 833.224.787,76 

   

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 13.935.361,38 

   

5 BIENES DURADEROS 1.236.485.918,72 

   

TOTAL 2.083.646.067,86 

 
Elaborado por: Ivannia Zumbado Lemaitre, Coordinadora Unidad de Presupuesto. 
Fecha: 05-04-2018 
 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2018 

JUSTIFICACIÓN DE INGRESOS 
  

El presente presupuesto de ingresos es por la suma de ¢2.497.619.394,79. El mismo está conformado 
de la siguiente forma: 
 

CÓDIGO SEGÚN 
CLASIFICADOR DE 

INGRESOS 
INGRESO MONTO 

4.01.04.01.02.01.00.00.00 MULTAS ART. 234 INCISO d) LEY TRÁNSITO 14 937 336,05 
4.01.03.09.09.09.00.00 OTROS INGRESOS VARIOS NO ESPE CIFICADOS 500 000,00 

4.02.04.01.01.01.00.00 
RECURSOS SIMPLIFICACION Y EFICIENCIA TRIBURARIA LEY 
8114 113 814 412,00 

4.02.04.01.05.01.00.00 
APORTE 10% INCOP.SOBRE ENTRADA AL BALNEARIO OJO 
DE AGUA 13 000 000,00 

4.02.04.02.01.00.00.00.00 APORTE DEL SECTOR PRIVADO 46 440 000,00 
4.03.03.01.00.00.00.00 SUPERÁVIT LIBRE 661 435 476,75 
4.03.03.02.00.00.00.00 SUPERÁVIT ESPECÍFICO 1 647 492 169,99 

TOTAL 2 497 619 394,79 
 
4.01.04.01.02.01.00.00.00 MULTAS ART. 234 INCISO d) LEY TRANSITO 14 937 336,05 

 
Se asigna este ingreso, según oficio DF-2018-151, del Lic. Sergio Valerio Rojas, Director Financiero 
del MOPT, de fecha 06 de marzo del 2018. 

 



  

 
 

4.01.03.09.09.09.00.00 OTROS INGRESOS VARIOS NO ESPE CIFICADOS 500 000,00 
 

Se presupuesta, de acuerdo con la información suministrada por la Coordinadora de la Unidad de 
Cobros, Licda. Andrea Arce Barrantes, se asigna este recurso porque una vez iniciado un proceso de 
cobro judicial el contribuyente deberá cancelar los siguientes rubros: 
 
 Pago de Honorarios de Abogado: Este rubro se le cancela a los abogados externos que llevan 

los casos, corresponde al pago de sus servicios, anteriormente, la institución no procedía a 
cancelar este monto debido a que nosotras remitíamos los casos al abogado y este cobraba 
directamente a los contribuyentes; sin embargo, a finales del año pasado conocimos resolución 
N.R-DCA-383-12 de la Contraloría General de la República, en el cual establecía que: …”debe la 
Municipalidad cancelar los honorarios devengados por los profesionales contratados para la 
dirección de los procesos de cobro judicial al amparo de lo estipulado en el Arancel de Honorarios, 
tanto en cuanto al monto como a la forma o momento de pago.” …” quien contrata a los abogados 
es el Banco, no los deudores.  Si bien los deudores demandados pueden ser condenados en 
costas, es el Banco, en primera instancia quien corre con los honorarios” … 
 

 Pago de Costas Procesales:  El otro rubro que deben cancelar los contribuyentes que son 
enviados a cobro judicial son los gastos en que se incurre para la tramitación del proceso, esto 
puede incluir el pago de los honorarios del profesional que realiza el avalúo de la propiedad, 
publicaciones de edictos y cualquier otro gasto que se pueda incurrir, dicha cobro tiene respaldo 
en el artículo 32 del REGLAMENTO PARA EL PROCEDIMIENTO DE COBRO 
ADMINISTRATIVO, EXTRAJUDICIAL Y JUDICIAL DE LA MUNICIPALIDAD DE BELEN, el cual 
indica: Artículo 32: Terminación o suspensión del proceso judicial. Una vez que el cobro judicial 
haya sido iniciado, solo podrá darse por terminado el proceso judicial por el pago total de la suma 
adeudada a la Municipalidad, incluyendo las costas procesales y personales y cualquier otro 
gasto generado durante su tramitación o con ocasión del mismo. También podrá darse por 
terminado en el caso en que se determine fehacientemente o así se declare, la imposibilidad de 
cobro de la cuenta. 

  
4.02.04.01.01.01.00.00 RECURSOS SIMPLIFICACIÓN Y EFICIENCIA TRIBURARIA LEY 8114 113 814 412,00 

 
Se asigna este ingreso, según oficio DVOP-DPP-2017-12372, de la División de Obras Públicas, 
Dirección Planeamiento y Programación del MOPT, de fecha 20 de diciembre de 2017. 
 

4.02.04.01.05.01.00.00 
APORTE 10% INCOP.SOBRE ENTRADA AL BALNEARIO OJO 
DE AGUA 

13 000 000,00 

 
Lo anterior se presupuesta de acuerdo con el correo electrónico del señor Christian Rojas Rivera, 
Coordinador de la Unidad de Presupuesto, Instituto Costarricense de Puertos del Pacífico, Gerardo 
Alvarado, de fecha 23 de marzo de 2018. 
 
4.02.04.02.01.00.00.00.00 APORTE DEL SECTOR PRIVADO 46 440 000,00 



  

 
 

 
se espera una donación de la empresa Cafetal Dos de Belén SR, según acuerdo del Concejo Municipal 
de la Sesión Ordinaria 51-2017, artículo 19, celebrada el 29 de agosto del 2017, de $80.000,00, para 
inversiones en el Acueducto Municipal. Se estimó un tipo de cambio promedio de ¢580,50, para un 
monto de ¢46.440.000,00. Lo anterior según información suministrada por el Lic. Jorge González 
González, director del Área Administrativa Financiera. 
 
4.03.03.01.00.00.00.00 SUPERÁVIT LIBRE 661 435 476,75 
4.03.03.02.00.00.00.00 SUPERÁVIT ESPECIFICO 1 647 492 169,99 

 
Se presentó a la Alcaldía Municipal el memorando DAF-PRE M-02-2018, de fecha 01 de febrero de 
2018, en el cual se incluye el informe DAF-PRE-INF 01-2018, Informe sobre la Liquidación 
Presupuestaria del año 2017 y el Anexo No. 1 del modelo electrónico establecido por la Contraloría 
General de la República para la Liquidación del Presupuesto del año 2017, la cual se adjunta a este 
presupuesto. El detalle de los conceptos que conforman este superávit, también se puede observar 
en la página No.6 del presente documento, en la sección de ingresos. 
 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2018 

DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS POR EJES ESTRATÉGICOS: 
 
El presente Presupuesto Extraordinario 01-2018 de egresos es por ¢2.497.619.394,79.  De 
conformidad con el Plan Estratégico Municipal 2013-2017, el Plan de Desarrollo Humano 2013 – 2022 
y a la priorización de obras establecidas en el artículo 29 del acta 34 2011, se plantearon las metas 
del Plan Operativo Anual, por cada uno de los Ejes Estratégicos.  Estas cinco áreas deben funcionar 
en forma sistemática y articulada en busca del bienestar de la ciudadanía, a saber: 
 
 Gestión ambiental 
 Estímulo económico local 
 Ordenamiento urbano y servicios públicos 
 Mejoramiento institucional 
 Seguridad ciudadana y desarrollo humano 
  
Igual que con el Presupuesto Ordinario 2018, la distribución del Presupuesto Extraordinario 01-2018, 
se efectuó por Áreas Estratégicas de la siguiente forma: 
 



  

 
 

Se presenta ahora un gráfico, con la distribución del presupuesto por cantidad de metas por áreas 

estratégicas: 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
De seguido se muestra otro gráfico, con la distribución de metas por programas: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2018 

JUSTIFICACIÓN DE GASTOS POR PROGRAMA 
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PROGRAMA I:  

IX. En este programa se incluyen los gastos atinentes a las actividades de la Administración 
General, y transferencias corrientes por la suma de ¢405.404.114,50.  

X. Para conocer el monto asignado a cada uno de los reglones de gastos, que pertenecen a las 
siguientes Subpartidas: remuneraciones, servicios, materiales y suministros, bienes duraderos y 
transferencias corrientes. 

XI. REMUNERACIONES: Dentro de esta subpartida se presupuesta ¢27.609.518,55. 
 

XII. Lo anterior es para lo siguiente: 
 

Unidad Meta Bien o Servicio Monto Eje 
Recursos 
Humanos 

RHH-99 
Plazas por Servicios Especiales, Según oficio INF-RH-004-
2018, de la Unidad de Recursos Humanos. 

11 379 218,26 Mejoramiento institucional 

Área Financiera DAF-99 16 230 300,29 Mejoramiento institucional 

Total 27 609 518,55 
 
SERVICIOS: se presupuesta ¢36.910.000,00, para lo siguiente: 
 

Unidad Meta Bien o Servicio Monto Eje 

Auditoría AUD-01 

Matriz de riesgos. Consultoría para analizar el Universo 
Auditable 2016 y Elaborar el Plan Anual de Auditoría Interna. 
Reforzar la Contratación de una Auditoria TI y de otros temas. 

7 010 000,00 Mejoramiento institucional 

Salud 
Ocupacional 

RHH-02 
Recarga de extintores y fumigación institucional CD-06-2015 

2 000 000,00 Mejoramiento institucional 

Informática INF-01 

Recursos para el pago de los servicios de 
telecomunicaciones: líneas telefónicas, según proyección por 
el cambio del dólar. Se debe reforzar el contrato de 
mantenimiento preventivo y correctivo de base de datos 
ORACLE y el contrato de Windows Data Center. 

15 400 000,00 Mejoramiento institucional 

Área 
Financiera 

DAF-01 
Se ajusta monto del Ordinario para Convenio de ESPH 

12 000 000,00 Mejoramiento institucional 

Área 
Financiera 

DAF-04 
Resolución RDCA-372-2015. Para realización de contrato en 
proceso de cobro judicial. 500 000,00 Mejoramiento institucional 

Total 36 910 000,00 
 
MATERIALES Y SUMINISTROS: Se presupuesta ¢1.350.000,00, para: 
 

Unidad Meta Bien o Servicio Monto Eje 

Área Financiera DAF-01 
el vehículo que utiliza el señor alcalde requiere el cambio 
de repuestos. 

1 350 000,00 
Mejoramiento 
institucional 

Total 1 350 000,00 
 
BIENES DURADEROS: Se incluye la suma de ¢12.800.000,00, para lo siguiente: 



  

 
 

 
Unidad Meta Bien o Servicio Monto Eje 

Auditoría AUD-01 Reforzar la partida para la compra de servidor de Auditoría. 2 800 000,00 
Mejoramiento 
institucional 

Informática INF-01 
Renovación anual de la licencia ORACLE y del equipo de 
seguridad perimetral Checkpoint. 

10 000 000,00 
Mejoramiento 
institucional 

Total 12 800 000,00 
 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES: En esta partida se presupuesta ¢326.734.595,95, para cubrir lo 
siguiente: 
 

Código de 
gasto 

NOMBRE DEL 
BENEFICIARIO 
CLASIFICADO SEGÚN 
PARTIDA Y GRUPO DE 
EGRESOS 

Cédula 
Jurídica 
(entidad 
privada) 

FUNDAMENTO 
LEGAL 

MONTO FINALIDAD DE LA 
TRANSFERENCIA 

6 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 

    71 589 650,00   

6.04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ENTIDADES 
PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO 

71 589 650,00   

6.04.01.02 Asociación de Desarrollo 
Integral de la Ribera de 
Belén 

3-002-
066306 

Artículo 62 Código 
Municipal, Ley 7794 
y Reglamento para 
ayudas temporales y 
subvenciones de la 
Municipalidad de 
Belén. Ley 3859, 
Art.19 

8 000 000,00 Presupuesto contemplado 
inclusión del personal 
(profesores, 
coordinadores a la planilla 
administrativa para la 
ejecución de dicho 
programa 

6.04.01.03 Asociación de Desarrollo 
Integral de la Asunción de 
Belén 

3-002-
075636 

Artículo 62 Código 
Municipal, Ley 7794 
y Reglamento para 
ayudas temporales y 
subvenciones de la 
Municipalidad de 
Belén. Ley 3859, 
Art.19 

6 000 000,00 Programa de Formación 
Artística ¢2.000.000,00 
inclusión del personal 
profesores y 
coordinadores a la planilla 
administrativa para la 
ejecución de dicho 
programa ¢4.000.000,00 

6.04.01.07 Asociación Cruz Roja 
Costarricense 

3-002-
045433 

Artículo 62 Código 
Municipal, Ley 7794 
y Reglamento para 
ayudas temporales y 
subvenciones de la 
Municipalidad de 
Belén. Ley 4478, Art 
1 

10 000 000,00 Reforzar de acuerdo a 
solicitud en nota del 11 de 
setiembre del 2017 



  

 
 

Código de 
gasto 

NOMBRE DEL 
BENEFICIARIO 
CLASIFICADO SEGÚN 
PARTIDA Y GRUPO DE 
EGRESOS 

Cédula 
Jurídica 
(entidad 
privada) 

FUNDAMENTO 
LEGAL 

MONTO FINALIDAD DE LA 
TRANSFERENCIA 

6.04.01.10 Asociación de Adultos 
Belemitas 

3-002-
235621 

Artículo 62 Código 
Municipal, Ley 7794 
y Reglamento para 
ayudas temporales y 
subvenciones de la 
Municipalidad de 
Belén. Ley 218, Art 
26 

4 150 000,00 ¢3.300.000 baranda y 
portón y ¢850.000 
computadora 

6.04.01.11 Asociación Cultural El 
Guapinol 

3-002-
149287 

Artículo 62 Código 
Municipal, Ley 7794 
y Reglamento para 
ayudas temporales y 
subvenciones de la 
Municipalidad de 
Belén. Ley 218, Art 
26 

28 000 000,00 talleres para adultos 
mayores y Programa de 
Formación Artística  

6.04.02.01 Fundación Clínica del 
Dolor  

3-006-
189297 

Artículo 62 Código 
Municipal, Ley 7794 
y Reglamento para 
ayudas temporales y 
subvenciones de la 
Municipalidad de 
Belén. Ley 5338, Art 
9 

15 439 650,00  ¢439.650.00 Aporte del 
Sector privado, 
¢15.000.000.00 
Transferencias 
Municipales 

  TOTAL     71 589 650,00   

 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES DE LEY 

Organización Concepto Monto 

Órgano de Normalización Técnica 
del Ministerio de Hacienda 

1 % Ley de Impuesto sobre Bienes Inmuebles, e 
intereses. 

3 199 685,29 

Junta Administrativa del Registro 
Nacional 

3 % Ley de Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 9 599 055,89 

MINAE-CONAGEBIO Ley 7788 1 761 369,52 

SINAC F-P-N Ley Biodiversidad Ley 7788 11 096 628,00 



  

 
 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES DE LEY 

Organización Concepto Monto 

Juntas de Educación 10 % Ley de Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 127 734 933,83 

Comité Cantonal de Deportes y 
Recreación de Belén 

7,5% para el deporte por ¢20.603.874,21 y 2.5% 
para instalaciones deportivas sobre ingreso de 
patentes ley 7565 ¢6.867.958,07 y 3% sobre los 
ingresos ordinarios del año 2017 ¢39.781.441,14.  

67 253 273,42 

TOTAL 220 644 945,95 

 
OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES O APORTES MUNICIPALES 

Organización Concepto Monto Fundamento Legal Finalidad de la Transferencia 

Otras 
prestaciones a 
terceras personas 

Ayuda a 
indigentes 

30 000 000,00 

Artículo   62 Código municipal   Ley 7794 
y reglamento para ayudas temporales y 
subvencionas de la Municipalidad de 
Belén y Procedimientos para el 
otorgamiento de Transferencias 
municipales para sujetos privados. 

Otras prestaciones a terceras personas 
(Ayudas a Indigentes) 

Juntas Educación 
Juntas Educación 
(Otros Aportes) 

3 000 000,00 

Artículo 62 Código Municipal, Ley 7794 y 
Reglamento para ayudas temporales y 
subvenciones de la Municipalidad de 
Belén. Ley 218, Art 26. Decreto Ejecutivo 
No. 38249-MEP. 

Escuela España (2.000.000,00): Para arreglo 
de la Instalación eléctrica de algunos 
pabellones de la Escuela España, ya que 
están en malas condiciones, por lo que se 
dispara el breker. Escuela Manuel del Pilar Z 
(1.000.000,00): para sobrillas para las bancas 
de piedra y sillas plásticas. 

Municipalidad de 
Belén 

Reintegros o 
Devoluciones 

1 500 000,00 
Artículo 47 del Código de Normas y 
Procedimientos Tributarios. 

Para devoluciones por cobros indebidos de 
años anteriores, por reclamos de abonados. 

  TOTAL 
34 500 
000,00   

 
PROGRAMA II:  Dentro de este programa se incluye la suma de ¢275.390.949,76, con el fin de reforzar 
reglones de algunos servicios tales como: recolección de basura, parques y obras de ornato, 
acueducto, educativo, cultural y deportivo, servicios sociales y complementarios, seguridad vial, 
seguridad y vigilancia en la comunidad, cementerio, dirección de servicios y mantenimiento, atención 
de emergencias, ambiente, entre otros.  Para conocer en detalle el monto asignado a cada uno de los 
reglones de gastos, que pertenecen a cada una de las partidas, se puede consultar la página Nº 9 de 
este documento. 
 
REMUNERACIONES: Se presupuesta ¢26.920.800,62, para lo siguiente: 



  

 
 

 
Unidad Meta Bien o Servicio Monto Eje 

Policía POL-01 
Plazas por Servicios Especiales, Según oficio INF-RH-004-2018, de la 
Unidad de Recursos Humanos. Se refuerza Suplencias y Cargas 
Sociales. 

26 920 800,62 
Seguridad ciudadana y 

desarrollo humano 

Total 26 920 800,62 
 
SERVICIOS: Se presupuesta ¢223.384.787,76, para lo siguiente: 
 

Unidad Meta Bien o Servicio Monto Eje 

Emergencias AEM-01 
Darle contenido al LN-01-2015 Merlink para la atención de 
Emergencias en los Ríos Quebrada Seca y Bermúdez 

10 000 000,00 
Ordenamiento urbano y 

servicios públicos 

Área Financiera DAF-03 

Mejoras cubierta zinc de la bodega, incluyen, cambio Canoa 
interna, pintura a 1.040 metros de zinc, Colocación de canoa 
externa, eliminar estructura colindante al antiguo teatro y cambio 
de láminas de policarbonato. 

7 000 000,00 
Mejoramiento 
institucional 

Obras CYC-01 Reposición parabrisas retroexcavador 1 000 000,00 
Ordenamiento urbano y 

servicios públicos 

Obras CYC-02 Mantenimiento y mejoramiento de la señalización existente.  10 000 000,00 
Ordenamiento urbano y 

servicios públicos 

Cultura  CUL-06 

Sonido para actividades artísticas y culturales, alquiler de mesas, 
sillas, toldos, tarimas y afines. Contratación del Servicio de 
Perifoneo para informar de diversas actividades que se realizan 
durante el año. Afiches, volantes y demás materiales programas 
actividades 2018.  Contratación del Servicio de transporte de 
agrupaciones participantes en las diversas actividades artísticas 
u culturales organizadas por esta Unidad en el año 2018. 
contracción de mascaradas y cimarrona, inflables y pintas caritas, 
desfile navidad y 15 de Setiembre. 

17 370 000,00 
Seguridad ciudadana y 

desarrollo humano 

Biblioteca BIB-02 Para reforzar el mantenimiento del edificio de la Biblioteca 7 904 000,00 
Seguridad ciudadana y 

desarrollo humano 

Emprendimientos EPL-02 
Asesoría y diseño de Política Municipal de Discapacidad y 
Accesibilidad COMAD. Sustitución del Aire acondicionado 
dañado, Bolsa de Empleo. 

3 700 000,00 Estímulo económico local 

Emprendimientos EPL-05 
Alquiler de toldos para Feria de Emprendimientos, encadenando 
actividades cantonales 

1 000 000,00 Estímulo económico local 

OFIM OFM-01 

Reforzar contrato de atención individual y grupal de acuerdo a la 
demanda. Para realizar las actividades de conmemoración de 
fechas importantes como Día de la No Violencia contra las 
mujeres, campañas de paternidad, maternidad, de masculinidad, 
prevención de cáncer. 

8 500 000,00 
Seguridad ciudadana y 

desarrollo humano 

Dirección Social DDS-01 

Acuerdo Municipal, celebración Día Mundial de la Toma de 
conciencia del Abuso y Maltrato de las personas mayores. Mupis 
y Brochures, Belén Libre de Discriminación por orientación sexual 
entre otros. Alquiler de Toldos y sillas. 

2 028 800,00 
Seguridad ciudadana y 

desarrollo humano 



  

 
 

Unidad Meta Bien o Servicio Monto Eje 

Dirección Social DDS-08 Liquidación 2017. 533,81 
Seguridad ciudadana y 

desarrollo humano 

Ambiente AM-08 
Reparación de puertas y ventanas, tomas corrientes, mejora en 
instalación eléctrica de las aulas para observatorio ambiental, 
mejoras para la colocación de un proyector permanente. 

1 100 000,00 Gestión ambiental 

Limpieza de vías ASV-01 Se presupuesta para el Contrato de Limpieza de Vías. 35 164 011,48 
Ordenamiento urbano y 

servicios públicos 

Recolección 
basura 

RBA-01 
Se presupuesta para contrato de recolección, disposición final de 
residuos sólidos  

27 886 689,50 
Ordenamiento urbano y 

servicios públicos 

Parques y obras 
ornato 

POO-01 
Se presupuesta el contrato de mantenimiento del contrato de 
parques y obras de ornato   

24 558 730,08 
Ordenamiento urbano y 

servicios públicos 

Cementerio CEM-01 Para el pago de los servicios operativos del Cementerio 3 000 000,00 
Ordenamiento urbano y 

servicios públicos 

Dirección 
Servicios 
Públicos 

DSP-01 
Se solicita recursos para Atención de Quejas, ya que cada año 
va en aumento, la corta o poda, relacionado árboles gigantes, 
enfermos, donde debemos evitar cause algún daño a terceros.  

15 000 000,00 
Ordenamiento urbano y 

servicios públicos 

Seguridad vial SV-01 

Para pintura del edificio Tránsito y poner piso. Para alquiler de 
Hand Helds. para alquiler de las cámaras body cams. para 
estudio vial mejorar circulación vial en San Antonio Belén. Para 
proyectos de demarcación, mejorar cruces conflictivos, zonas de 
regulación, denuncias. 

48 172 022,89 
Ordenamiento urbano y 

servicios públicos 

Total 223 384 787,76 
 
MATERIALES Y SUMINISTROS: Se presupuesta ¢12.585.361,38, para: 
 

Unidad Meta Bien o Servicio Monto Eje 

 Área Financiera DAF-03 

Pintura para pintar las oficinas de la Policía de tránsito, se 
tiene en la Licitación Abreviada 2015LA-000016. Láminas 
lisas esmaltadas para eliminar los sobres de madera que está 
en los estantes de suministros de oficina y para donde se 
tiene los accesorios de Acueducto 

700 000,00 
Mejoramiento 
institucional 

Obras CYC-01 

Según datos de la Liquidación Presupuestaria 2017. Compra 
de llantas maquinaria. 1 206 907,81 

Ordenamiento 
urbano y servicios 

públicos 

Cultura CUL-06 

Compra de premios del Concurso de Portales, compra de 
jugos de los participantes Desfile 15 de setiembre reforzar 
contratación de Servicios refrigerios. Confección de 
reconocimientos del festival folclórico internacional en 
parejas. Compra de gorros navideños, baritas luminosas, 
entre otros. 

7 100 000,00 
Seguridad ciudadana 
y desarrollo humano 

Emprendimiento EPL-02 
Compra Pizarra informativa para puestos de bolsa de 
Empleo, la actual no funciona 

200 000,00 
Seguridad ciudadana 
y desarrollo humano 



  

 
 

Unidad Meta Bien o Servicio Monto Eje 

Dirección Social DDS-01 

Cumplimiento de acuerdo tomado en sesión ordinaria No.75-
2017, Capítulo IV, Artículo 13. 2.500Libros "La Guardiana de 
la Naturaleza y sus Amigos salvan el río, para ser donados a 
los estudiantes de las escuelas públicas del cantón. Sesión 
No.17-2017 Adultos Mayores. 

2 500 000,00 
Seguridad ciudadana 
y desarrollo humano 

Ambiente AM-01 

Se requiere para la compra de un barreno forestal y una cinta 
métrica laser para las inspecciones de la Unidad ambiental, 
estos instrumentos facilitaran las gestiones de medición y de 
análisis de árboles en mal estado. 

478 453,57 Gestión ambiental 

Ambiente AM-08 San blasteado de vidrio para hacer pizarra en las aulas. 400 000,00 Gestión ambiental 

Total 12 585 361,38 
 
BIENES DURADEROS: Se incluye la suma de ¢12.500.000,00, 
 

Unidad Meta Bien o Servicio Monto Eje 

OFIM OFM-01 
compra de simulador de bebé Programa Bebé? Piénsalo bien 
y simuladores geriátricos para trabajar prevención violencia 
en personas adultas mayores 

10 000 000,00 
Seguridad ciudadana 
y desarrollo humano 

Ambiente AM-01 

Mobiliario para las aulas ambientales, las mesas y sillas que 
se tienen en este momento se han utilizado los últimos cuatro 
años, estas pertenecían a la Biblioteca Municipal anterior y se 
encuentran en muy mal estado. 

2 500 000,00 Gestión ambiental 

Total 12 500 000,00 
 
PROGRAMA III:  Dentro de este programa se incluye la suma de ¢1.816.644.330,53, con el fin de 
desarrollar algunos proyectos dentro de instalaciones, vías de comunicación terrestre, obras marítimas 
y fluviales, otros proyectos, servicios de ingeniería, edificios, otras construcciones adiciones y mejoras, 
terrenos, otros servicios de gestión y apoyo, transferencias de capital y cuentas especiales, para la 
unidad de acueducto municipal, y la Unidad de Cultura.  Para conocer en detalle el monto asignado a 
cada uno de los reglones de gastos, que pertenecen a cada una de las partidas, se puede consultar 
la página Nº 9 de este documento. 
 
REMUNERACIONES: Se presupuesta ¢3.535.569,42, para lo siguiente: 
 

Unidad Meta Bien o Servicio Monto Eje 

Área Técnica 
Operativa 

DIT-99 
Suplencia, por Licencia de Maternidad, asistente Bienes 
Inmuebles. 

3 535 569,42 
Ordenamiento 

urbano y servicios 
públicos 

  3 535 569,42 
 
SERVICIOS: Se presupuesta ¢572.750.000,00, para: 
 



  

 
 

Unidad Meta Bien o Servicio Monto Eje 

Obras CYC-04 
Contratación para el inventario de la red vial cantonal 
mediante tecnología GIS, compatible con nuestros sistemas 
actuales. 

17 250 000,00 
Ordenamiento 

urbano y servicios 
públicos 

Acueducto ACU-08 
Tramitología y permisos para la perforación de tres pozos en 
el cantón de Belén. 

544 000 000,00 
Ordenamiento 

urbano y servicios 
públicos 

Bienes Inmuebles BI-01 
Para la migración de la GEODATA al AZURE y soporte al 
ARCGIS. 

1 500 000,00 
Ordenamiento 

urbano y servicios 
públicos 

Control Constructivo DUR-02 

Contratación de Servicios para Retiro de Rótulos y Vallas 
Publicitarias, para darle continuidad a la Licitación Abreviada 
2016 LA-0000002 destinada a la recuperación de espacios 
públicos. 

10 000 000,00 
Ordenamiento 

urbano y servicios 
públicos 

  572 750 000,00 
 
BIENES DURADEROS: Se presupuesta ¢1.211.185.918,72, para lo siguiente: 
 

Unidad Meta Bien o Servicio Monto Eje 

Área Financiera DAF-07 proyecto Archivo (Contenedor como bodega) 4 100 000,00 
Mejoramiento 
institucional 

Obras CYC-04 
Mantenimiento periódico de los caminos según el Plan Vial 
Quinquenal (Calle Echeverria, Potrerillos y Barrio Horacio 
Murillo). 

146 158 574,00 
Ordenamiento 

urbano y servicios 
públicos 

Obras CYC-05 
Sistema Alcantarillado pluvial Proyecto Mega Rotonda. (I 
Etapa). Entubado Calle Lola, Ampliación vial calle las Monjas 

124 908 157,07 
Ordenamiento 

urbano y servicios 
públicos 

Obras CYC-06 Protección márgenes según prioridad por asignar 18 000 000,00 
Ordenamiento 

urbano y servicios 
públicos 

Obras CYC-07 
Refuerzo Corredor Peatonal Accesible y Cruces peatonales 
Ruta 111, Sector Asunción (de obtener autorización) 

59 100 000,00 
Ordenamiento 

urbano y servicios 
públicos 

Obras CYC-08 
Puentes en rutas Nacionales, convenio MOPT/ 
Municipalidad. construcción Puente Víctor Mora Ruta 
Nacional 122 (refuerzo monto actual) 

200 000 000,00 
Ordenamiento 

urbano y servicios 
públicos 

Obras CYC-10 Rampa discapacidad sector cementerio,  140 000,00 
Ordenamiento 

urbano y servicios 
públicos 

Obras CYC-11 Obras complementarias Puente Cheo,  45 000,00 
Ordenamiento 

urbano y servicios 
públicos 



  

 
 

Unidad Meta Bien o Servicio Monto Eje 

Acueducto ACU-07 
Se incluye recursos para la Construcción de Tanque 
Elevado Ribera. 

240 000 000,00 
Ordenamiento 

urbano y servicios 
públicos 

Seguridad Vial SV-02 
Intersección elevada para dar seguridad al paso de peatones 
en el Centro de San Antonio de Belén. 

22 000 000,00 
Ordenamiento 

urbano y servicios 
públicos 

Ambiente AM-09 

Se requiere dar mantenimiento a la infraestructura y 
mobiliario existente en el parque, ya que algunas cosas han 
sido vandalizadas, además techar pérgolas, instalar un 
sistema de riego por goteo, mejorar senderos, hacer rótulos 
nuevos, entre otros. 

10 500 000,00 
Ordenamiento 

urbano y servicios 
públicos 

Dirección Operativa DIT-02 

Compra de Terrenos de Interés Público: Compra de terreno 
para la Planta de Tratamiento de la Cuenca A, Compra para 
ampliación vial de la calle 142 conocida como las Monjas en 
la Ribera, Proyección Vial Calle 112 Avenida 36 Urbanización 
Industrial la Asunción y Terreno del Acueducto Municipal, 
entre Otros. 

360 234 187,65 
Ordenamiento 

urbano y servicios 
públicos 

Parques y Obras de 
Ornato 

POO-02 

Se incluye para proyectos como lo son colocación de zacate 
y riego, en el Parque Horacio Murillo y el costo de 
mantenimiento de Contrato de Mantenimiento del sistema de 
Riego ya instalados en Parque y Obras de Ornato.  

10 000 000,00 
Ordenamiento 

urbano y servicios 
públicos 

Planificación Urbana PLU-02 
Colocación Malla para Parque Horacio Murillo y máquinas de 
ejercicio  en parques de Calle el Avión y Barrio Fátima.  

16 000 000,00 
Ordenamiento 

urbano y servicios 
públicos 

Total 1 211 185 918,72 
 
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL: En esta partida se presupuesta ¢3.500.000,00, para cubrir lo 
siguiente: 
 

Unidad Meta Bien o Servicio Monto Eje 

Dirección Social DDS-09 
Construcción de cabina de audio para el salón de actos y 
mobiliario y cocina Salón Comunal. 

3 500 000,00 
Seguridad 

ciudadana y 
desarrollo humano 

Total 3 500 000,00 
 
CUENTAS ESPECIALES: Se presupuesta ¢25.672.842,39, para lo siguiente: 
 

Unidad Meta Bien o Servicio Monto Eje 

Acueducto ACU-06 Se crea fondo para futuras inversiones  672 842,39 
Ordenamiento 

urbano y servicios 
públicos 

Cultura CUL-07 Se crea un Fondo para el futuro Teatro Municipal. 25 000 000,00 
Seguridad 

ciudadana y 
desarrollo humano 

  25 672 842,39 



  

 
 

 
PROGRAMA IV:  
 
Dentro de este programa se incluye la suma de ¢180.000,00, para realizar proyectos con recursos de 
partidas específicas.  Para conocer en detalle el monto asignado a cada uno de los reglones de gastos, 
que pertenecen a cada una de las partidas, se puede consultar la página Nº 9 de este documento. 
 
SERVICIOS: Se presupuesta ¢180.000,00, para lo siguiente: 
  

Unidad Meta Bien o Servicio Monto Eje 

Obras CYC-09 
Pintura de 30 m2 de muro exterior (Saldo Partida 
Específica, mejoras CENCINAI La Ribera). 180 000,00 

Ordenamiento 
urbano y servicios 
públicos 

  180 000,00 
 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
 

PLAN OPERATIVO ANUAL DEL PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2018 
 

ABRIL 2018 
 

XIII. Matriz de desempeño programático (MDP):  
 
1. Ajuste al Plan Operativo Anual del Ordinario 2018 
 
Ajuste al Plan Operativo Anual por rebajo de Egresos por la suma de ¢46.440.000,00 (cuarenta y seis 
millones cuatrocientos cuarenta mil colones), a la meta DIT-02 denominada: Compra de Terrenos de 
Interés Público, debido a que en el Ordinario-2018, se había contemplado una estimación de superávit 
de un aporte del sector privado. Sin embargo, este recurso no ingresó en el 2017. 
 
PLAN OPERATIVO ANUAL 
 
Municipalidad de Belén 
 
Periodo: 2018 
 
Matriz de desempeño programático 
 
3-Programa III: Inversiones 
 
MISIÓN: Desarrollar proyectos de inversión a favor de la comunidad, con el fin de satisfacer sus 
necesidades, aplicando la accesibilidad, la equidad social y de género en todas sus funciones. 



  

 
 

 
Producción final: Proyectos de inversión 

 
PLANIFICACI

ON 
ESTRATEGI

CA 

PLANIFICACIO ́N OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGI

CA 

OBJETIVO
S DE 

MEJORA 
Y/O 

OPERATIV
OS 

CÓDIG
O 

NO
. 

DESCRIPCI
ÓN DE LA 

META 

INDICAD
OR 

I 
SEMEST

RE 

% II 
SEMEST

RE 

% FUNCIONAR
IO 

RESPONSA
BLE 

ACTIVIDA
D / 

SERVICI
O / 

PROYEC
TO 

PRESUPUES
TO I 

SEMESTRE 

PRESUPUES
TO II 

SEMESTRE 

PRESUPUES
TO ANUAL 

Ordenamient
o urbano y 
servicios 
públicos 

Planificar, 
organizar, 

dirigir y 
controlar de 

la mejor 
manera 

posible un 
Desarrollo 

Urbano que 
Beneficie y 
Satisfaga 
todas las 

necesidade
s de 

nuestro 
Cantón en 
General. 

Mejora DI
T-
02 

Compra de 
Terrenos de 

Interés 
Público 

Terrenos 
adquiridos 

    1 100
% 

JOSE LUIS 
ZUMBADO 
CHAVES 

Otros 
fondos e 

inversione
s. 

  -
46,440,000.0

0 

-
46,440,000.0

0 

  
SUBTOTAL

ES 

        
    1 100

% 

    
0.00 

-
46,440,000.0

0 

-
46,440,000.0

0 

 
2. Plan Operativo Anual del Presupuesto Extraordinario 01-2018 
 
PLAN OPERATIVO ANUAL 
 
Municipalidad de Belén 
 
Periodo: 2018 
 
Matriz de desempeño programático 
 
1-Programa I: Dirección y Administración General 
 
MISIÓN:  Desarrollar las políticas institucionales y acciones administrativas de apoyo a la gestión municipal, así como la vigilancia, dirección y administración de los recursos 
de la manera más eficiente a efecto de que los programas de servicios e inversión puedan cumplir con sus cometidos, aplicando la accesibilidad, la equidad social y de 
género en todas sus funciones 
 
Producción relevante:  Acciones Administrativas 
 

PLANIFICAC
ION 

ESTRATEGI
CA 

PLANIFICACIO ́N OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGI

CA 

OBJETIVOS 
DE 

MEJORA 
Y/O 

OPERATIV
OS 

Código No. Descripción 
de la Meta 

INDICADOR I 
Semes

tre 

% II 
Semes

tre 

% FUNCIONA
RIO 

RESPONSA
BLE 

ACTIVIDA
D / 

SERVICIO 
/ 

PROYECT
O 

PRESUPUE
STO I 

SEMESTRE 

PRESUPUE
STO II 

SEMESTRE 

PRESUPUE
STO ANUAL 

Seguridad 
ciudadana y 
desarrollo 
humano 

Fomentar, 
promover y 
fortalecer el 
arte y la 
cultura en el 
Cantón de 
Belén, por 
medio de 
acciones de 
organizació

Mejora CU
L-
02 

Descentraliza
ción de la 
Cultura: 
Facilitación 
de procesos, 
coordinación 
y ejecución 
del Programa 
de Formación 
Artística en 

% de 
recursos 
transferidos 

    1 100
% 

Karla   
Villegas 
Garita 

Registro de 
deuda, 

fondos y  

  42,000,000.0
0 

42,000,000.0
0 



  

 
 

PLANIFICAC
ION 

ESTRATEGI
CA 

PLANIFICACIO ́N OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGI

CA 

OBJETIVOS 
DE 

MEJORA 
Y/O 

OPERATIV
OS 

Código No. Descripción 
de la Meta 

INDICADOR I 
Semes

tre 

% II 
Semes

tre 

% FUNCIONA
RIO 

RESPONSA
BLE 

ACTIVIDA
D / 

SERVICIO 
/ 

PROYECT
O 

PRESUPUE
STO I 

SEMESTRE 

PRESUPUE
STO II 

SEMESTRE 

PRESUPUE
STO ANUAL 

n, formación 
y 
participación
. 

los tres 
distritos 

Seguridad 
ciudadana y 
desarrollo 
humano 

Coordinar 
acciones 
regionalmen
te con las 
federacione
s, 
asociacione
s, 
municipalida
des e 
instituciones 
para atender 
los 
problemas 
sociales de 
las familias 
del cantón 

Mejora DD
S-
02 

Transferir el 
100% de los 
recursos de la 
organización 
del cantón de 
Belén, que 
cumplieron 
con los 
requisitos y 
evaluar 
resultados. 
Así como el 
proceso de 
becas a 
estudiantes 
del cantón, y 
ayudas a 
personas del 
cantón se 
encuentra en 
situación de 
pobreza y 
pobreza 
extrema. 

Recursos 
Transferidos 
y número de 
estudiantes 
beneficiados
.  

    1 100
% 

Flor Maria 
De Jesús 
Arguedas  

Registro de 
deuda, 

fondos y  

  62,589,650.0
0 

62,589,650.0
0 

Mejoramient
o 

Institucional 

Coadyuvar 
en  la 
consecución 
de los 
objetivos 
municipales, 
en la 
administraci
ón del riesgo 
y en el 
fortalecimie
nto del 
sistema de 
control, 
mediante la 
prestación 
de servicios 
de  
auditoría, 
servicios 
preventivos, 
y la 
realización 
de 
actividades 
de 
mejoramient
o. 

Operati
va 

AU
D-
01 

Realizar al 
menos 23 
trabajos y 
actividades 
propias de la 
Auditoría: 
estudios de 
Auditoría y de 
seguimiento; 
asesorías y 
advertencias; 
mejoramiento
, actividades 
administrativa
s, entre otras, 
según el plan 
de trabajo. 

% de 
trabajos o 
actividades  

    1 100
% 

Maribelle 
Sancho 
Garcia 

Auditoría 
interna. 

  9,810,000.00 9,810,000.00 

Mejoramient
o 

Institucional 

Desarrollar 
integralment
e el capital 
humano de 
la 
municipalida
d 

Operati
va 

RH
H-
02 

Actividad 
ordinaria para 
el Programa 
de Salud 
Ocupacional 

% de 
actividades 
desarrollas y 
evaluadas  

    1 100
% 

Victor 
Manuel 

Sanchez  

Administra
ción 

general. 

  2,000,000.00 2,000,000.00 

Mejoramient
o 

Institucional 

Implementar 
y desarrollar 
el 
componente 
de carrera 
administrativ
a municipal 
en la 
Institución 

Operati
va 

RH
H-
99 

Presupuestar 
el 100% de 
las 
remuneracion
es del 
Concejo, la 
Alcaldía y 
Staff para el 
año. 

% de 
recursos 
ejecutados 

0.5 50% 0.5 50% Victor 
Manuel 

Sanchez  

Administra
ción 

general. 

  11,379,218.2
6 

11,379,218.2
6 

Mejoramient
o 

Institucional 

Sistematizar 
la 
información 

Operati
va 

INF-
01 

Sistematizar 
la información 
Municipal a 

% de días 
funcionando 
adecuadam

    1 100
% 

Alina 
Sanchez 
Gonzalez 

Administra
ción 

general. 

  25,400,000.0
0 

25,400,000.0
0 



  

 
 

PLANIFICAC
ION 

ESTRATEGI
CA 

PLANIFICACIO ́N OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGI

CA 

OBJETIVOS 
DE 

MEJORA 
Y/O 

OPERATIV
OS 

Código No. Descripción 
de la Meta 

INDICADOR I 
Semes

tre 

% II 
Semes

tre 

% FUNCIONA
RIO 

RESPONSA
BLE 

ACTIVIDA
D / 

SERVICIO 
/ 

PROYECT
O 

PRESUPUE
STO I 

SEMESTRE 

PRESUPUE
STO II 

SEMESTRE 

PRESUPUE
STO ANUAL 

a través de 
la 
tecnología, 
en busca de 
una mejor 
toma de 
decisiones. 

través de 
tecnologías, 
en busca de 
una mejor 
toma de 
decisiones. 

ente el 
ambiente 
informático  

Mejoramient
o 

Institucional 

Garantizar 
la apropiada 
dotación y 
administraci
ón eficiente 
de los 
diferentes 
recursos 
económicos, 
financieros, 
materiales y 
humanos y 
ofrecer los 
servicios de 
soporte 
administrativ
o requeridos 
por la 
institución 
para su 
eficiente 
funcionamie
nto. 

Operati
va 

DA
F-
01 

Ejecutar las 
acciones 
necesarias 
durante el 
año, que 
garanticen los 
productos 
definidos en 
el área 
administrativa 
financiera. 

% de 
acciones 
ejecutadas 

    1 100
% 

Jorge Luis 
Gonzalez  

Administra
ción 

general. 

  14,850,000.0
0 

14,850,000.0
0 

Mejoramient
o 

Institucional 

Transferir 
los recursos 
dispuestos 
por 
diferentes 
leyes a 
instituciones 
públicas, 
durante el 
año 

Operati
va 

DA
F-
02 

Transferir el 
100% de los 
recursos por 
ley a las 
diferentes 
instituciones 
públicas, 
durante el 
año 2018 

% de 
recursos 
transferidos 

1 100
% 

    Jorge Luis 
Gonzalez  

Administra
ción 

general. 

220,644,945.
95 

  220,644,945.
95 

Mejoramient
o 

Institucional 

Sostenibilid
ad 
financiera 

Operati
va 

DA
F-
04 

Gestionar el 
cobro de los 
tributos 
municipales 
durante el 
año 2018 y 
realizar los 
ajustes a las 
cuentas por 
cobrar. 

Recaudació
n del 90% 
sobre lo 
puesto al 
cobro. 
Recuperació
n del 60% de 
morosidad 
acumulada 
al 
31/12/2017. 

    1 100
% 

Jorge Luis 
Gonzalez  

Administra
ción 

general. 

  500,000.00 500,000.00 

Mejoramient
o 

Institucional 

Implementar 
y desarrollar 
el 
componente 
de carrera 
administrativ
a municipal 
en la 
Institución 

Operati
va 

DA
F-
99 

Presupuestar 
el 100% de 
las 
remuneracion
es del Área 
Administrativ
a-Financiera 
para el año. 

% de 
recursos 
ejecutados 

    1 100
% 

Jorge Luis 
Gonzalez  

Administra
ción 

general. 

  16,230,300.2
9 

16,230,300.2
9 

 

SUBTOTAL PROGRAMA I 1.50 15% 8.50 85% 

  
220,644,945.

95 
184,759,168.

55 
405,404,114.

50 

 



  

 
 

PLAN OPERATIVO ANUAL 
 
Municipalidad de Belén 
 
Periodo: 2018 
 
Matriz de desempeño programático 
 
2-Programa II: Servicios Comunitarios 
 
MISIÓN: Brindar servicios a la comunidad con el fin de satisfacer sus necesidades, aplicando la accesibilidad, la equidad social y de género en todas 
sus funciones. 
 
 
Producción final: Servicios comunitarios 

 
PLANIFICAC

ION 
ESTRATEGI

CA 

PLANIFICACIO ́N OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGI

CA 

OBJETIVO
S DE 

MEJORA 
Y/O 

OPERATIV
OS 

Códig
o 

No. Descripción 
de la Meta 

INDICADO
R 

I 
Semes

tre 

% II 
Semes

tre 

% FUNCIONA
RIO 

RESPONSA
BLE 

ACTIVIDA
D / 

SERVICIO 
/ 

PROYECT
O 

PRESUPUE
STO I 

SEMESTRE 

PRESUPUE
STO II 

SEMESTRE 

PRESUPUE
STO ANUAL 

Seguridad 
ciudadana y 
desarrollo 
humano 

Fomentar, 
promover y 
fortalecer el 
arte y la 
cultura en el 
Cantón de 
Belén, por 
medio de 
acciones de 
organización
, formación y 
participación
. 

Mejora CUL
-06 

Facilitación 
de procesos 
para la 
Promoción 
del 
Desarrollo 
Cultural del 
cantón de 
Belén. 

% de 
actividades 
coordinadas 
y ejecutadas 

    1 100
% 

Karla   
Villegas 
Garita 

Educativos
, culturales 

y  

  24,470,000.0
0 

24,470,000.0
0 

Seguridad 
ciudadana y 
desarrollo 
humano 

Implementar 
y 
operacionali
zar las 
políticas 
institucional
es de 
género, 
cultura y 
accesibilida
d. 

Mejora OF
M-
01 

Velar por la 
igualdad y 
equidad de 
género, 
mediante tres 
acciones 
estratégicas 
con un 
aproximado 
de 20 
actividades. 

% de 
acciones 
ejecutadas. 

0.45 45
% 

0.55 55% Angelica 
Venegas  

Servicios 
sociales y  

8,325,000.00 10,175,000.0
0 

18,500,000.0
0 

Seguridad 
ciudadana y 
desarrollo 
humano 

Crear un 
Centro de 
Información 
que brinde 
mejores 
oportunidad
es de 
desarrollo a 
las personas 
del cantón, 
fortaleciend
o la 
Biblioteca 
Municipal. 

Mejora DD
S-
08 

Atención a 
población 
juvenil 

% de 
actividades 
realizadas 

    1 100
% 

Flor Maria 
De Jesús 
Arguedas  

Servicios 
sociales y  

  533.81 533.81 

Mejoramiento 
Institucional 

Garantizar 
un 
adecuado 
mantenimie
nto 
preventivo y 
correctivo de 
los edificios 
municipales, 
de acuerdo a 
los recursos 
disponibles, 
durante el 
año. 

Operati
va 

DAF
-03 

Mantenimient
o de edificios 
municipales 

% de 
reportes 
atendidos 

    1 100
% 

Jorge Luis 
Gonzalez  

Mantenimi
ento de 
edificios. 

  7,700,000.00 7,700,000.00 



  

 
 

PLANIFICAC
ION 

ESTRATEGI
CA 

PLANIFICACIO ́N OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGI

CA 

OBJETIVO
S DE 

MEJORA 
Y/O 

OPERATIV
OS 

Códig
o 

No. Descripción 
de la Meta 

INDICADO
R 

I 
Semes

tre 

% II 
Semes

tre 

% FUNCIONA
RIO 

RESPONSA
BLE 

ACTIVIDA
D / 

SERVICIO 
/ 

PROYECT
O 

PRESUPUE
STO I 

SEMESTRE 

PRESUPUE
STO II 

SEMESTRE 

PRESUPUE
STO ANUAL 

Ordenamient
o urbano y 
servicios 
públicos 

Brindar el 
servicio 
rutinario de 
limpieza de 
vías del 
cantón 
durante todo 
el año 

Operati
va 

ASV
-01 

Brindar el 
servicio de 
limpieza y 
aseo de vías 
de una forma 
eficiente en 
el cantón de 
Belén 

% de metros 
atendidos 
con el 
servicio y 
quejas 
resueltas. 
Cumplimient
o del 
contrato. 

0.5 50
% 

0.5 50% Dennis 
Alfonso 

Mena Muñoz 

Aseo de 
vías y 
sitios 

públicos. 

17,582,005.7
4 

17,582,005.7
4 

35,164,011.4
8 

Ordenamient
o urbano y 
servicios 
públicos 

Brindar 
durante todo 
el año un 
servicio 
permanente 
y eficiente 
de 
recolección 
transporte y 
disposición 
de desechos 
sólidos en 
todo el 
cantón 

Operati
va 

RB
A-
01 

Brindar 
durante todo 
el año un 
servicio 
permanente 
y eficaz de 
recolección 
de desechos 
sólidos 
ordinarios. 

% de 
toneladas de 
residuos 
recolectado
s 

0.4 40
% 

0.6 60% Dennis 
Alfonso 

Mena Muñoz 

Recolecció
n de 

basura. 

11,154,675.8
0 

16,732,013.7
0 

27,886,689.5
0 

Ordenamient
o urbano y 
servicios 
públicos 

Desarrollar 
infraestructu
ra pública en 
función de la 
solución de 
problemas y 
necesidades 
mediante el 
mantenimie
nto del 
alcantarillad
o pluvial, 
vías de 
comunicació
n y 
seguridad 
vial, 
favoreciend
o la igualdad 
de 
condiciones 

Operati
va 

CY
C-
01 

Actividad 
ordinaria de 
mantenimient
o vial, 
sistema de 
drenaje y 
atención de 
quejas en el 
cantón 

% de quejas 
resueltas en 
los plazos 
establecidos 
/ total de 
casos 
presentados 

0.25 25
% 

0.75 75% Oscar 
Hernandez  

Mantenimi
ento de 

caminos y 
calles. 

  2,206,907.81 2,206,907.81 

Ordenamient
o urbano y 
servicios 
públicos 

Desarrollar 
infraestructu
ra pública en 
función de la 
solución de 
problemas y 
necesidades 
mediante el 
mantenimie
nto del 
alcantarillad
o pluvial, 
vías de 
comunicació
n y 
seguridad 
vial, 
favoreciend
o la igualdad 
de 
condiciones 

Operati
va 

CY
C-
02 

Mantenimient
o y 
mejoramient
o de la 
señalización 
y seguridad 
vial cantonal, 
en función de 
las 
necesidades 
de equidad 
social 
ciudadana. 

Señalamient
o y 
demarcació
n 
ejecutados.  

    1 100
% 

Oscar 
Hernandez  

Seguridad 
vial. 

  10,000,000.0
0 

10,000,000.0
0 

Ordenamient
o urbano y 
servicios 
públicos 

Brindar un 
servicio de 
atención y 
respuesta 
oportuno a 
todos (as) 
los (las) 
abonados 
(as) del 
Cementerio 

Operati
va 

CE
M-
01 

Atender 
todos los 
trámites que 
ingresan al 
Cementerio 
Municipal de 
Belén de 
forma 
oportuna y 
eficiente, así 

Número de 
trámites 
resueltos. 

    1 100
% 

Ana Lorena 
Vasquez  

Cementeri
os. 

  3,000,000.00 3,000,000.00 



  

 
 

PLANIFICAC
ION 

ESTRATEGI
CA 

PLANIFICACIO ́N OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGI

CA 

OBJETIVO
S DE 

MEJORA 
Y/O 

OPERATIV
OS 

Códig
o 

No. Descripción 
de la Meta 

INDICADO
R 

I 
Semes

tre 

% II 
Semes

tre 

% FUNCIONA
RIO 

RESPONSA
BLE 

ACTIVIDA
D / 

SERVICIO 
/ 

PROYECT
O 

PRESUPUE
STO I 

SEMESTRE 

PRESUPUE
STO II 

SEMESTRE 

PRESUPUE
STO ANUAL 

como dar un 
efectivo 
mantenimient
o operativo al 
lugar y su 
estructura. 

Ordenamient
o urbano y 
servicios 
públicos 

Contar con 
un servicio 
rutinario y 
periódico de 
mantenimie
nto de 
parques, 
juegos 
infantiles y 
obras de 
ornato en el 
cantón 
durante todo 
el año 

Operati
va 

PO
O-
01 

Brindar un 
servicio 
eficiente de 
mantenimient
o de parques 
municipales. 

Número de 
quejas 
resueltas y 
% de metros 
atendidos 

0.5 50
% 

0.5 50% Dennis 
Alfonso 

Mena Muñoz 

Parques y 
obras de 
ornato. 

12,279,365.0
4 

12,279,365.0
4 

24,558,730.0
8 

Seguridad 
ciudadana y 
desarrollo 
humano 

Garantizar 
un 
adecuado 
mantenimie
nto 
preventivo y 
correctivo de 
los edificios 
municipales, 
de acuerdo a 
los recursos 
disponibles, 
durante el 
año. 

Operati
va 

BIB-
02 

Mantenimient
o del edificio 
de la 
Biblioteca 
Municipal 

% de 
reportes 
atendidos 

0.5 50
% 

0.5 50% Yamileth 
Nuñez 
Arroyo 

Mantenimi
ento de 
edificios. 

  7,904,000.00 7,904,000.00 

Estímulo al 
Desarrollo 
Local 

Fomentar el 
acceso al 
empleo y 
autoempleo, 
de las 
distintas 
poblaciones 
que 
componen el 
tejido social 
belemita. 

Operati
va 

EPL
-02 

Facilitar 
servicios de 
intermediació
n de empleo 
con criterios 
de equidad 
de género y 
accesibilidad 
(discapacida
d). 

Oferentes 
inscritos al 
servicio de 
empleo 
(género y 
discapacida
d) puestos 
solicitados 
Número de 
contratacion
es (género y 
discapacida
d) - talleres 
de 
búsqueda 
de empleo   
Número de 
personas 
capacitadas 
para el 
trabajo 
(cursos 
libres, 
técnicos y 
empléate) -
promoción y 
contratación 
de personas 
con 
discapacida
d en sector 
empresarial 
/género y 
discapacida
d (PCD 
capacitadas 
en 
competenci
as laborales  
y formación 
para el 

0.5 50
% 

0.5 50% Karolina 
Quesada  

Servicios 
sociales y  

1,950,000.00 1,950,000.00 3,900,000.00 



  

 
 

PLANIFICAC
ION 

ESTRATEGI
CA 

PLANIFICACIO ́N OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGI

CA 

OBJETIVO
S DE 

MEJORA 
Y/O 

OPERATIV
OS 

Códig
o 

No. Descripción 
de la Meta 

INDICADO
R 

I 
Semes

tre 

% II 
Semes

tre 

% FUNCIONA
RIO 

RESPONSA
BLE 

ACTIVIDA
D / 

SERVICIO 
/ 

PROYECT
O 

PRESUPUE
STO I 

SEMESTRE 

PRESUPUE
STO II 

SEMESTRE 

PRESUPUE
STO ANUAL 

trabajo. PCD 
acompañad
as en su 
inserción 
laboral 
(inducción y 
seguimiento
).    Número 
de 
empresas 
capacitadas.   
Red local 
inserción 
laboral de 
PCD 
(PNUD-OIT) 

Estímulo al 
Desarrollo 
Local 

Fomentar el 
acceso al 
empleo y 
autoempleo, 
de las 
distintas 
poblaciones 
que 
componen el 
tejido social 
belemita. 

Operati
va 

EPL
-05 

Facilitar 
espacios de 
promoción de 
emprendimie
ntos y 
PYMES 
locales a 
nivel 
cantonal. 

Número de 
hombres y 
mujeres que 
participan en 
actividades 
promocional
es 
cumpliendo 
con criterios 
de calidad y 
competitivid
ad. 

    1 100
% 

Karolina 
Quesada  

Servicios 
sociales y  

  1,000,000.00 1,000,000.00 

Seguridad 
ciudadana y 
desarrollo 
humano 

Dar 
seguimiento 
a los 
procesos del 
Área de 
Desarrollo 
Social para 
la efectiva y 
óptima 
ejecución de 
acciones. 

Operati
va 

DD
S-
01 

Gerenciar el 
100% de los 
procesos que 
conforman el 
Área de 
Desarrollo 
Social, con el 
fin de 
optimizar sus 
acciones, 
para mejorar 
la calidad de 
vida de 
habitantes 
del cantón de 
Belén 

% de 
satisfacción 
de los 
procesos en 
relación a la 
gestión. 

    1 100
% 

Flor Maria 
De Jesús 
Arguedas  

Servicios 
sociales y  

  4,528,800.00 4,528,800.00 

Ordenamient
o urbano y 
servicios 
públicos 

Desarrollar 
infraestructu
ra pública en 
función de la 
solución de 
problemas y 
necesidades 
mediante el 
mantenimie
nto del 
alcantarillad
o pluvial, 
vías de 
comunicació
n y 
seguridad 
vial, 
favoreciend
o la igualdad 
de 
condiciones 

Operati
va 

SV-
01 

Regular y 
controlar el 
Tránsito en el 
cantón de 
Belén, 
además de 
realizar 
programas 
de seguridad 
y educación 
vial durante 
el año, por 
medio de 
charlas y 
cursos a 
unos 1500 
estudiantes y 
público en 
general, así 
como realizar 
2500 boletas. 

Boletas 
confecciona
das, niños 
(as) 
capacitados 
(as) y 
regulacione
s de tránsito 
ejecutadas. 

    1 100
% 

Sergio 
Eduardo 
Trujillo  

Seguridad 
vial. 

  48,172,022.9
0 

48,172,022.9
0 

Seguridad 
ciudadana y 
desarrollo 
humano 

Contribuir 
con el 
desarrollo 
de la 
Seguridad 
Integral de 
las 
personas. 

Operati
va 

POL
-01 

Realizar al 
menos 8760 
horas de 
servicio 
policial 
patrullaje y 
atención de 
llamados de 
emergencias 
las 24 horas 

% de horas 
efectivas 

0.35 35
% 

0.65 65% Christopher 
Luis May 
Herrera 

Seguridad 
y vigilancia 

en la  

  26,920,800.6
2 

26,920,800.6
2 



  

 
 

PLANIFICAC
ION 

ESTRATEGI
CA 

PLANIFICACIO ́N OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGI

CA 

OBJETIVO
S DE 

MEJORA 
Y/O 

OPERATIV
OS 

Códig
o 

No. Descripción 
de la Meta 

INDICADO
R 

I 
Semes

tre 

% II 
Semes

tre 

% FUNCIONA
RIO 

RESPONSA
BLE 

ACTIVIDA
D / 

SERVICIO 
/ 

PROYECT
O 

PRESUPUE
STO I 

SEMESTRE 

PRESUPUE
STO II 

SEMESTRE 

PRESUPUE
STO ANUAL 

del día, bajo 
criterios de 
ética, calidad 
y servicio a la 
comunidad. 

Gestión 
Ambiental 

Controlar y 
fiscalizar 
todas las 
actividades, 
obras o 
proyectos, e 
implementar 
acciones 
estratégicas 
preventivas 
y correctivas 
de 
competencia 
municipal 

Operati
va 

AM-
01 

Monitorear 
ambientalme
nte el cantón 
de Belén 

% de 
actividades 
coordinadas 
y 
Ejecutadas. 

    1 100
% 

Esteban 
Francisco   

Protección 
del medio 
ambiente. 

  2,978,453.57 2,978,453.57 

Gestión 
Ambiental 

Garantizar 
un 
adecuado 
mantenimie
nto 
preventivo y 
correctivo de 
los edificios 
municipales, 
de acuerdo a 
los recursos 
disponibles, 
durante el 
año. 

Operati
va 

AM-
08 

Mantenimient
o de Edificios  

% de 
reportes 
atendidos 

    1 100
% 

Esteban 
Francisco   

Mantenimi
ento de 
edificios. 

  1,500,000.00 1,500,000.00 

Ordenamient
o urbano y 
servicios 
públicos 

Brindar una 
atención y 
respuesta 
oportuna a 
todos (as) 
los (as) 
usuarios (as) 
de los 
distintos 
servicios 
que se 
ejecutan en 
la 
comunidad. 
Velar por la 
correcta 
ejecución de 
los contratos 
que se 
encuentran 
bajo nuestra 
responsabili
dad, para 
garantizar 
un buen 
servicio para 
la 
comunidad. 

Operati
va 

DS
P-
01 

Brindar una 
respuesta 
oportuna al 
100% de los 
trámites 
presentados 
sobre los 
distintos 
contratos de 
servicios 
brindados a 
la 
comunidad. 

Número de 
quejas 
resueltas y 
% de metros 
atendidos. 

0.5 40
% 

0.5 60% Dennis 
Alfonso 

Mena Muñoz 

Dirección 
de 

servicios y  

7,500,000.00 7,500,000.00 15,000,000.0
0 

Ordenamient
o urbano y 
servicios 
públicos 

Crear e 
implementar 
planes de 
acción en 
materia de 
gestión de 
riesgos 
(terremotos, 
huracanes, 
inundacione
s, 
deslizamient
os, entre 
otros). 

Operati
va 

AE
M-
01 

Atender el 
100% de las 
emergencias 
en el cantón 
de Belén 
durante el 
año. 

% de 
acciones 
ejecutadas. 

    1 100
% 

Juan Carlos 
Cambronero  

Atención 
de 

emergenci
as  

  10,000,000.0
0 

10,000,000.0
0 



  

 
 

PLANIFICAC
ION 

ESTRATEGI
CA 

PLANIFICACIO ́N OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGI

CA 

OBJETIVO
S DE 

MEJORA 
Y/O 

OPERATIV
OS 

Códig
o 

No. Descripción 
de la Meta 

INDICADO
R 

I 
Semes

tre 

% II 
Semes

tre 

% FUNCIONA
RIO 

RESPONSA
BLE 

ACTIVIDA
D / 

SERVICIO 
/ 

PROYECT
O 

PRESUPUE
STO I 

SEMESTRE 

PRESUPUE
STO II 

SEMESTRE 

PRESUPUE
STO ANUAL 

 

SUBTOTAL PROGRAMA II 3.95 
20
% 16.05 80% 

  
58,791,046.5

8 
216,599,903.

19 
275,390,949.

76 

 
PLAN OPERATIVO ANUAL 
 
Municipalidad de Belén 
 
Periodo: 2018 
 
Matriz de Desempeño Programático 
 
3-Programa III: Inversiones 
 
MISIÓN: Desarrollar proyectos de inversión a favor de la comunidad, con el fin de satisfacer sus necesidades, aplicando la accesibilidad, la equidad 
social y de género en todas sus funciones. 
 
Producción final: Proyectos de inversión 
 

 
PLANIFICAC

ION 
ESTRATEGI

CA 

PLANIFICACIO ́N OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGI

CA 

OBJETIVOS 
DE 

MEJORA 
Y/O 

OPERATIV
OS 

Código No. Descripción 
de la Meta 

INDICADO
R 

I 
Semest

re 

% II 
Semest

re 

% FUNCIONA
RIO 

RESPONSA
BLE 

ACTIVIDA
D / 

SERVICIO 
/ 

PROYECT
O 

PRESUPUE
STO I 

SEMESTRE 

PRESUPUE
STO II 

SEMESTRE 

PRESUPUE
STO ANUAL 

Mejoramiento 
Institucional 

Ofrecer los 
servicios de 
soporte 
administrativ
o requeridos 
por la 
institución 
para su 
eficiente 
funcionamie
nto. 

Mejora DAF
-07 

proyecto 
Archivo 
(Contenedor 
como bodega) 

% de 
acciones 
ejecutadas 

    1 100
% 

Jorge Luis 
González  

Edificios   4,100,000.00 4,100,000.00 

Ordenamient
o urbano y 
servicios 
públicos 

Ejercer una 
adecuada 
administraci
ón de los 
pavimentos 
de las vías 
de 
comunicació
n cantonales 

Mejora CY
C-
04 

Mantenimient
o de la Red 
Vial Cantonal 
mediante 
recursos de la 
ley 8114. 

Metros de 
vías 
mejorados. 

    1 100
% 

Oscar 
Hernández  

Vías de 
comunicac

ión  

  163,408,574.
00 

163,408,574.
00 

Ordenamient
o urbano y 
servicios 
públicos 

Desarrollar 
infraestructu
ra pública en 
función de la 
solución de 
problemas y 
necesidades 
mediante el 
mantenimie
nto del 
alcantarillad
o pluvial, 
vías de 
comunicació
n y 
seguridad 
vial, 
favoreciend

Mejora CY
C-
05 

Mantenimient
o y 
mejoramiento 
del Sistema 
de 
Alcantarillado 
Pluvial en el 
cantón, 
procurando 
equidad y 
accesibilidad. 

Metros de 
alcantarillad
o 
construido y 
mantenimie
nto de 
mismo. 

    1 100
% 

Oscar 
Hernández  

Instalacion
es. 

  124,908,157.
07 

124,908,157.
07 



  

 
 

PLANIFICAC
ION 

ESTRATEGI
CA 

PLANIFICACIO ́N OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGI

CA 

OBJETIVOS 
DE 

MEJORA 
Y/O 

OPERATIV
OS 

Código No. Descripción 
de la Meta 

INDICADO
R 

I 
Semest

re 

% II 
Semest

re 

% FUNCIONA
RIO 

RESPONSA
BLE 

ACTIVIDA
D / 

SERVICIO 
/ 

PROYECT
O 

PRESUPUE
STO I 

SEMESTRE 

PRESUPUE
STO II 

SEMESTRE 

PRESUPUE
STO ANUAL 

o la igualdad 
de 
condiciones 

Ordenamient
o urbano y 
servicios 
públicos 

Crear e 
implementar 
planes de 
acción en 
materia de 
gestión de 
riesgos 
(terremotos, 
huracanes, 
inundacione
s, 
deslizamient
os, entre 
otros). 

Mejora CY
C-
06 

Ejecutar el 
mantenimient
o de las 
secciones 
problemáticas 
del cauce o 
desarrollar un 
proyecto de 
aseguramient
o de 
márgenes en 
riesgo. 

Obras 
ejecutadas 

    1 100
% 

Oscar 
Hernández  

Obras 
marítimas 
y fluviales. 

  18,000,000.0
0 

18,000,000.0
0 

Ordenamient
o urbano y 
servicios 
públicos 

Realizar 
acciones en 
beneficio de 
la población 
con 
discapacida
d orientadas 
al 
cumplimient
o de la ley 
7600 

Mejora CY
C-
07 

Corredor 
Peatonal 
Accesible. 

Metros 
lineales o 
sitios 
intervenido
s. Obras 
ejecutadas 

    1 100
% 

Oscar 
Hernández  

Obras 
marítimas 
y fluviales. 

  59,100,000.0
0 

59,100,000.0
0 

Ordenamient
o urbano y 
servicios 
públicos 

Planificar, 
organizar, 
dirigir y 
controlar de 
la mejor 
manera 
posible un 
Desarrollo 
Urbano que 
Beneficie y 
Satisfaga 
todas las 
necesidades 
de nuestro 
Cantón en 
General. 

Mejora CY
C-
08 

Puentes en 
rutas 
Nacionales, 
convenio 
MOPT/ 
MUNICIPALI
DAD. 

Puentes 
sustituidos 

    1 100
% 

Oscar 
Hernández  

Vías de 
comunicac

ión  

0 200,000,000.
00 

200,000,000.
00 

Ordenamient
o urbano y 
servicios 
públicos 

Planificar, 
organizar, 
dirigir y 
controlar de 
la mejor 
manera 
posible un 
Desarrollo 
Urbano que 
Beneficie y 
Satisfaga 
todas las 
necesidades 
de nuestro 
Cantón en 
General. 

Mejora CY
C-
10 

Saldo 
Transferencia 
para Const. 
Aceras 
Distrito Ribera 

Obras 
ejecutadas 

    1 100
% 

Oscar 
Hernández  

Vías de 
comunicac

ión  

  140,000.00 140,000.00 

Ordenamient
o urbano y 
servicios 
públicos 

Planificar, 
organizar, 
dirigir y 
controlar de 
la mejor 
manera 
posible un 
Desarrollo 
Urbano que 
Beneficie y 
Satisfaga 
todas las 
necesidades 
de nuestro 

Mejora CY
C-
11 

Obras 
complementar
ias Puente 
Cheo 

Obras 
ejecutadas 

    1 100
% 

Oscar 
Hernández  

Vías de 
comunicac

ión  

  45,000.00 45,000.00 



  

 
 

PLANIFICAC
ION 

ESTRATEGI
CA 

PLANIFICACIO ́N OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGI

CA 

OBJETIVOS 
DE 

MEJORA 
Y/O 

OPERATIV
OS 

Código No. Descripción 
de la Meta 

INDICADO
R 

I 
Semest

re 

% II 
Semest

re 

% FUNCIONA
RIO 

RESPONSA
BLE 

ACTIVIDA
D / 

SERVICIO 
/ 

PROYECT
O 

PRESUPUE
STO I 

SEMESTRE 

PRESUPUE
STO II 

SEMESTRE 

PRESUPUE
STO ANUAL 

Cantón en 
General. 

Ordenamient
o urbano y 
servicios 
públicos 

Brindar 
durante todo 
el año un 
servicio de 
agua 
potable 
permanente 
y de calidad 
a todos (as) 
los (as) 
usuarios 
(as) 

Mejora AC
U-
06 

Se crea fondo 
para futuras 
inversiones 
del Acueducto 
Municipal. 

Fondo 
Creado 

0.3 30
% 

0.7 70% Eduardo 
Solano Mora 

Otros 
fondos e 

inversione
s. 

  672,842.39 672,842.39 

Ordenamient
o urbano y 
servicios 
públicos 

Brindar 
durante todo 
el año un 
servicio de 
agua 
potable 
permanente 
y de calidad 
a todos (as) 
los (as) 
usuarios 
(as) 

Mejora AC
U-
07 

Construcción 
de tanque 
elevado en la 
Ribera 

Tanque 
construido 

    1 100
% 

Eduardo 
Solano Mora 

Otros 
fondos e 

inversione
s. 

  240,000,000.
00 

240,000,000.
00 

Ordenamient
o urbano y 
servicios 
públicos 

Brindar 
durante todo 
el año un 
servicio de 
agua 
potable 
permanente 
y de calidad 
a todos (as) 
los (as) 
usuarios 
(as) 

Mejora AC
U-
08 

Tramitología y 
permisos para 
la perforación 
de tres pozos 
en el cantón 
de Belén. 

Trámites y 
permiso 
obtenidos y 
pozos 
perforados  

    1 100
% 

Eduardo 
Solano Mora 

Instalacion
es. 

  544,000,000.
00 

544,000,000.
00 

Seguridad 
ciudadana y 
desarrollo 
humano 

Fomentar, 
promover y 
fortalecer el 
arte y la 
cultura en el 
Cantón de 
Belén, por 
medio de 
acciones de 
organización
, formación y 
participación
. 

Mejora CUL
-07 

Se crea un 
fondo para el 
futuro Teatro 
Municipal 

Fondo 
Creado 

    1 100
% 

Karla   
Villegas 
Garita 

Otros 
fondos e 

inversione
s. 

  25,000,000.0
0 

25,000,000.0
0 

Seguridad 
ciudadana y 
desarrollo 
humano 

Coordinar 
acciones 
regionalmen
te con las 
federacione
s, 
asociacione
s, 
municipalida
des e 
instituciones 
para atender 
los 
problemas 
sociales de 
las familias 
del cantón 

Mejora DD
S-
09 

Transferencia
s de capital a 
Organizacion
es del cantón 

Recursos 
transferidos 

    1 100
% 

Flor Maria 
De Jesús 
Arguedas  

Otros 
fondos e 

inversione
s. 

  3,500,000.00 3,500,000.00 

Ordenamient
o urbano y 
servicios 
públicos 

Desarrollar 
infraestructu
ra pública en 
función de la 
solución de 
problemas y 
necesidades 

Operati
va 

SV-
02 

Intersección 
elevada en la 
ruta Nacional 
111. 

Obras 
ejecutadas 

    1 50% Sergio 
Eduardo 
Trujillo  

Seguridad 
vial. 

  22,000,000.0
0 

22,000,000.0
0 



  

 
 

PLANIFICAC
ION 

ESTRATEGI
CA 

PLANIFICACIO ́N OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGI

CA 

OBJETIVOS 
DE 

MEJORA 
Y/O 

OPERATIV
OS 

Código No. Descripción 
de la Meta 

INDICADO
R 

I 
Semest

re 

% II 
Semest

re 

% FUNCIONA
RIO 

RESPONSA
BLE 

ACTIVIDA
D / 

SERVICIO 
/ 

PROYECT
O 

PRESUPUE
STO I 

SEMESTRE 

PRESUPUE
STO II 

SEMESTRE 

PRESUPUE
STO ANUAL 

mediante el 
mantenimie
nto del 
alcantarillad
o pluvial, 
vías de 
comunicació
n y 
seguridad 
vial, 
favoreciend
o la igualdad 
de 
condiciones 

Gestión 
ambiental 

Asegurar las 
áreas de 
protección y 
áreas 
verdes. 

Mejora AM-
09 

Mejoras en el 
parque 
ambiental de 
la Asunción 

% de 
acciones 
implementa
das 

    1 100
% 

Dulcehe 
Jiménez 
Espinoza 

Instalacion
es. 

  10,500,000.0
0 

10,500,000.0
0 

Ordenamient
o urbano y 
servicios 
públicos 

Planificar, 
organizar, 
dirigir y 
controlar de 
la mejor 
manera 
posible un 
Desarrollo 
Urbano que 
Beneficie y 
Satisfaga 
todas las 
necesidades 
de nuestro 
Cantón en 
General. 

Mejora DIT-
02 

Compra de 
Terrenos de 
Interés 
Público 

Terrenos 
adquiridos 

    1 100
% 

Jose Luis 
Zumbado 
Chaves 

Otros 
fondos e 

inversione
s. 

  360,234,187.
65 

360,234,187.
65 

Ordenamient
o urbano y 
servicios 
públicos 

Rescate de 
espacios 
públicos 
municipales 
referentes a 
parques, 
facilidades 
comunales y 
calles, entre 
otros 

Mejora DU
R-
02 

Contratación 
de servicios 
para retiro de 
rótulos y 
vallas 
publicitarias 
en el cantón 
de Belén. 

% de 
acciones 
ejecutadas 

    1 100
% 

Luis Ángel 
Bogantes  

Otros 
proyectos. 

  10,000,000.0
0 

10,000,000.0
0 

Ordenamient
o urbano y 
servicios 
públicos 

Desarrollo e 
implementac
ión de un 
plan de 
recuperació
n de 
espacios 
públicos 
para las 
presentes y 
futuras 
generacione
s. 

Mejora PLU
-02 

Embellecimie
nto y 
renovación de 
parques y 
ampliación de 
zonas verdes 
que mejoren 
la imagen del 
cantón con 
criterios de 
equidad, 
género y 
accesibilidad 
universal y la 
Recuperación 
al menos un 
Parque 
usurpado para 
devolverlo al 
disfrute de las 
y los 
habitantes del 
Cantón.   

% de 
avance del 
cronograma 
de trabajo 
de las 
acciones 
municipales
. 

    1 100
% 

Ligia Karina 
Franco 
Garcia 

Otros 
proyectos. 

  16,000,000.0
0 

16,000,000.0
0 

Ordenamient
o urbano y 
servicios 
públicos 

Desarrollo e 
implementac
ión de un 
plan de 
recuperació
n de 
espacios 

Operati
va 

PO
O-
02 

Mejorar e 
instalar 
sistemas de 
riego y cambio 
de zacate en 
parques 
municipales. 

% de 
proyectos 
solicitados, 
requeridos 
y 
ejecutados 

    1 100
% 

Dennis 
Alfonso 

Mena Muñoz 

Instalacion
es. 

  10,000,000.0
0 

10,000,000.0
0 



  

 
 

PLANIFICAC
ION 

ESTRATEGI
CA 

PLANIFICACIO ́N OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGI

CA 

OBJETIVOS 
DE 

MEJORA 
Y/O 

OPERATIV
OS 

Código No. Descripción 
de la Meta 

INDICADO
R 

I 
Semest

re 

% II 
Semest

re 

% FUNCIONA
RIO 

RESPONSA
BLE 

ACTIVIDA
D / 

SERVICIO 
/ 

PROYECT
O 

PRESUPUE
STO I 

SEMESTRE 

PRESUPUE
STO II 

SEMESTRE 

PRESUPUE
STO ANUAL 

públicos 
para las 
presentes y 
futuras 
generacione
s. 

Ordenamient
o urbano y 
servicios 
públicos 

Planificar, 
organizar, 
dirigir y 
controlar de 
la mejor 
manera 
posible un 
Desarrollo 
Urbano que 
Beneficie y 
Satisfaga 
todas las 
necesidades 
de nuestro 
Cantón en 
General. 

Operati
va 

DIT-
99 

Presupuestar 
al 100% las 
remuneracion
es de la 
Dirección 
Técnica, 
Desarrollo 
Urbano, 
Bienes 
Inmuebles, 
Catastro, 
Topografía y 
Planificación 
Urbana para 
el año 

% de 
recursos 
ejecutados 

    1 100
% 

Jose Luis 
Zumbado 
Chaves 

Otros 
proyectos. 

  3,535,569.42 3,535,569.42 

Ordenamient
o urbano y 
servicios 
públicos 

Actualizació
n y control 
de las bases 
imponibles 
de los 
predios del 
cantón 

Operati
va 

BI-
01 

Resolver el 
100% de los 
requerimiento
s a cargo de la 
Unidad de 
Bienes 
Inmuebles. 

% de 
requerimien
tos 
resueltos a 
satisfacción 
en los 
tiempos 
establecido
s 

0.2 20
% 

0.8 80% Hermis 
Murillo 
Zúñiga 

Otros 
proyectos. 

300,000.00 1,200,000.00 1,500,000.00 

 

SUBTOTAL PROGRAMA III 0.5 2% 20.5 98% 

  

300,000.00 
1,816,344,33

0.53 
1,816,644,33

0.53 

 
PLAN OPERATIVO ANUAL 
 
Municipalidad de Belén 
 
Periodo: 2018 
 
Matriz de desempeño programático 
 
4-Programa IV: Partidas Específicas 
 
MISIÓN: Desarrollar proyectos de inversión a favor de la comunidad, con el fin de satisfacer sus necesidades, aplicando la accesibilidad, la equidad 
social y de género en todas sus funciones. 
 
Producción final: Proyectos de inversión 
 
 

PLANIFICAC
ION 

ESTRATEGI
CA 

PLANIFICACIO ́N OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGI

CA 

OBJETIVO
S DE 

MEJORA 
Y/O 

OPERATIV
OS 

CÓDI
GO 

NO. DESCRIPCI
ÓN DE LA 

META 

INDICAD
OR 

I 
SEMEST

RE 

% II 
SEMEST

RE 

% FUNCIONAR
IO 

RESPONSA
BLE 

ACTIVID
AD / 

SERVICI
O / 

PROYEC
TO 

PRESUPUE
STO I 

SEMESTRE 

PRESUPUES
TO II 

SEMESTRE 

PRESUPUES
TO ANUAL 

6. Desarrollo 
Económico y  

Planificar, 
organizar, 
dirigir y 
controlar de 
la mejor 
manera 
posible   un 

Mejora CY
C-
09 

Saldo de 
Partida 
Específica 
para la 
realización 
de obras de 
mejora en el 

% de 
trabajos o 
actividade
s 
realizada
s 

    1 100
% 

Oscar 
Hernández  

Otros 
proyectos

. 

  180,000.00 180,000.00 



  

 
 

Desarrollo 
Urbano que 
Beneficie y 
Satisfaga 
todas las 
necesidade
s de 
nuestro 
Cantón en 
General, 

CEN-CINAI 
de La Ribera 
de Belén.  

  SUBTOTAL PRO-04        1 100
% 

    0.00 180,000.00 180,000.00 

  TOTAL, GRAL.    5.95 10
% 

50.72 90%     279,735,992.
53 

2,217,883,40
2.27 

2,497,619,39
4.79 

 
5-Programación de metas y presupuesto del POA- 2018 por Áreas Estratégicas: 
         

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
Programación de metas y presupuesto 2018 por Áreas Estratégicas y General 

Programación total anual Programación general por semestre Programación de metas de Mejora por 
semestre 

Programación de metas Operativas por 
semestre 

Áreas 
Estratégicas Presupuesto 

Meta
s 

total
es 

1er Semestre 2do Semestre 1er Semestre 2do Semestre 1er Semestre 2do Semestre 

Meta
s Presupuesto 

Meta
s Presupuesto 

Meta
s 

Presupuest
o 

Meta
s Presupuesto 

Meta
s Presupuesto 

Meta
s Presupuesto 

G-A 
¢14,978,453.5

7 3 0.00 ¢0.00 3.00 
¢14,978,453.5

7     
1 ¢10,500,000.0

0     2 
¢4,478,453.5

7 

E-D-L ¢4,900,000.00 2 0.50 
¢1,950,000.0

0 1.50 ¢2,950,000.00         0.5 
¢1,950,000.0

0 1.5 
¢2,950,000.0

0 

O-U-S-P 
¢1,903,092,69

2.30 26 2.65 
¢48,816,046.

58 
23.3

5 
¢1,854,276,64

5.72 0.3  12.7 
¢1,690,068,76

1.11 2.35 
¢48,816,046.

58 
10.6

5 
¢164,207,884

.61 

M-I 
¢312,614,464.

50 10 1.50 
¢220,644,945

.95 8.50 
¢91,969,518.5

5     1 ¢4,100,000.00 1.5 
¢220,644,945

.95 7.5 
¢87,869,518.

55 

S-C-D-H 
¢215,593,784.

43 11 1.30 
¢8,325,000.0

0 9.70 
¢207,268,784.

43 0.45 
¢8,325,000

.00 7.55 
¢167,915,183.

81 0.85   2.15 
¢39,353,600.

62 
TOTAL 
PROPUESTO 

¢2,451,179,39
4.79 52 5.95 

¢279,735,992
.53 

46.0
5 

¢2,171,443,40
2.27 0.75 

¢8,325,000
.00 

22.2
5 

¢1,872,583,94
4.92 5.20 

¢271,410,992
.53 23.8 

¢298,859,457
.35 

                                   

 
 

 
 
6-Programación de metas y presupuesto del POA- 2018 por Estructura Programática:                                       

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
Programación de metas y presupuesto 2018 por Estructura Programática 



  

 
 

Programación total anual por Programa Programación general por semestre Programación de metas de Mejora por semestre 
Programación de metas de Operativas por 

semestre 

Programa Presupuesto 

Meta
s 

totale
s 

1er Semestre 2do Semestre 1er Semestre 2do Semestre 1er Semestre 2do Semestre 

Meta
s 

Presupuesto 
Meta

s 
Presupuesto 

Meta
s 

Presupuest
o 

Meta
s 

Presupuesto 
Meta

s 
Presupuesto 

Meta
s 

Presupuesto 

Pro-1 Adm. 
Gral 

₡405,404,114.
50 10 1.5 

₡220,644,945
.95 8.5 

₡184,759,168.
55     2.00 

₡104,589,650.
00 1.50 

₡220,644,945
.95 6.50 

₡80,169,518.
55 

Pro-2 Serv. 
Comunales 

₡275,390,949.
77 

20 3.95 
₡58,791,046.

58 
16.0

5 
₡216,599,903.

19 
0.45 

₡8,325,000.
00 

2.55 
₡34,645,533.8

1 
3.50 

₡50,466,046.
58 

13.5
0 

₡181,954,369
.38 

Pro-3 
Inversiones 

₡1,770,204,33
0.53 

21 0.5 ₡300,000.00 20.5 
₡1,769,904,33

0.53 
0.30   

16.7
0 

₡1,733,168,76
1.11 

0.20 ₡300,000.00 3.80 
₡36,735,569.

42 
Pro-3 
Partidas 
Específicas 

₡180,000.00 1 0.00 ₡0.00 1 ₡180,000.00     1.00 ₡180,000.00         

TOTAL 
PROPUES
TO 

₡2,451,179,39
4.79 

52 5.95 ₡279,735,992
.53 

46.0
5 

₡2,171,443,40
2.27 

0.75 ₡8,325,000.
00 

22.2
5 

₡1,872,583,94
4.92 

5.20 ₡271,410,992
.53 

23.8
0 

₡298,859,457
.35 

 

 
 

 
 
El Síndico Suplente Luis Antonio Guerrero comenta que estuvo viendo el documento y tiene algunas 
dudas ya se habla de un acuerdo donde aprobaron cosas pero ahora están quintando incluso cosas 
que estaban en el acuerdo entonces en que se basan para quitar eso, hay una justificación para que 
sea prioridad o es por necesidad porque no hay justificación porque se quita y porque se dejan otras, 
y al quitar el RHH-03 los rubros del edificio municipal ¿porque los quitan? es que ya no va y pero si 
dejaron lo que iba para el teatro. Piensa que ese dinero para el edificio pudo haberse quedado ahí y 
si no se ocupaba la plata se puede modificar y pasar a otra cosa que se necesite. 
 
La Vice Presidenta Lorena Gonzalez, solicita a alguno de los miembros de la comisión de hacienda y 
presupuesto contestar la consulta de don Luis ya aunque estuvo presente en las reuniones pero no 
forma parte de la comisión. 
 



  

 
 

La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, da lectura al acuerdo del acta del Concejo Municipal de 
la Sesión Ordinaria 17-2018, artículo 8,  explica que lo que se hizo fue reforzar las metas que no venían 
completas y que estaban en el acuerdo municipal pero incluso algunas que estaban en ese acuerdo 
se bajaron como el teatro que se habían pedido 50.000.000,00 y se dejó en 25.000.000,00 y es por 
eso que se le dio al Guapinol los 28.000.000,00, a el área social que había solicitado 30.000.000,00 y 
los proyectos de los Concejos de Distrito que están aprobados por el Concejo se les reforzó y se 
incluyeron; debemos recordar que el Guapinol ellos vinieron a sesión y habían manifestado las 
necesidades que tenían ya que atienden a 900 personas entre niños y adultos mayores y por eso se 
les reforzó, en cuanto a la clínica del dolor la compañera Lorena fue la que solicitó 5.000.000,00 para 
la Clínica del dolor y también en las reuniones con los funcionarios nos habían dicho que para poder 
continuar con las demoliciones en Cariari hacía falta dinero. Insiste que las reuniones se hicieron con 
los funcionarios para que ellos defendieran su plata y el concejo lo que hace es revisar línea por línea 
todo el presupuesto y así decide que aprueba y que no aprueba si es el caso tiene la potestad para 
hacerlo. 
 
El Síndico Suplente Luis Antonio Guerrero, considera que la duda sigue existiendo porque la no fue 
respondida su consulta y lo que dijo María Antonia es lo mismo que esta en los papeles que tengo, 
insiste que el corredor accesible si está en acuerdos entonces porque se le está quitando el dinero 
porque está en acuerdos y en que se basan para que se les quite a algunos y se les dé a otros. 
 
El Regidor Propietario Garpar Rodríguez, responde a Luis Guerrero que él mismo ya se contestó y en 
cuanto al edifico qué sentido tiene si hay un veto interpuesto y hay que resolver esta situación primero 
y una vez se resuelva la situación se modifica y se le da la plata nuevamente y de igual manera los 
demás rubros que se quitaron y si hay necesidad de retomar todo se retoma.  
 
El Regidor Suplente Juan Luis Mena, refuerza lo que dijo don Luis Guerrero ¿porque descartar lo del 
edificio municipal?  Queda poco tiempo ya casi se va el concejo y no se va hacer el edificio y hace un 
momento se habló de poner cámaras y reforzar con más tecnología y se están quitando cámaras, 
considera que hay que hablar con el alcalde para quitar el veto pero no quitar platas que ya están 
destinadas para eso y démosle serenidad al asunto y se mejore porque no hay viabilidad a las cosas 
con más necesidad. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, afirma que en el dictamen si esta todo lo que se pidió 
en ese acuerdo municipal e insta a que lo puedan leer y revisar y por eso en las reuniones se 
defendieron las líneas porque había un acuerdo municipal y quiere decir que a veces se nos olvida 
que la administración presenta el presupuesto, pero al que le corresponde aprobarlo es al concejo. 
Explica que fueron muchas horas de reuniones a las cuales asistieron los funcionarios y cada uno tuvo 
que defender su proyecto. Asegura que todo lo que está en el acuerdo está en el presupuesto.  
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, manifiesta que como se lo dijo al Guapinol siempre 
se les da todo lo que piden porque tienen esa costumbre de pedir y pedir y ojala que como la política 
que vamos a hacer en seguridad ojala se revise y se vea que es lo que realmente de cultura debe 
darse en el cantón porque es muy fácil pedir y pedir y solo dar clases de quilting y yo tengo que analizar 



  

 
 

eso y hacer llamadas porque esta gente da cursos que la gente no va y los que fueron testigos míos 
en el informe de labores vieron que hay gente que cobra y hay que analizarlo. Determina que le 
preocupan dos cosas primero si el edificio no va el teatro tampoco porque el acuerdo que se constituyó 
aquí fue edificio municipal y teatro entonces los dos están vetados, y segundo lugar el proyecto de 
accesibilidad no puede ser recortado y no sabe quién les dijo que había que recortarlo y eso era todo 
el proyecto y Oscar no estaba cuando se hizo el análisis un proyecto requerido por toda la asunción 
pero ellos se van a dar cuenta y vuelve a insistir hablen con el jefe y no como subalternos. Cuenta que 
hoy llegó de China pero se enteró  sobre el pago de John Victor  de TRANSVIAL les advierte que es 
lo mismo error que cometió el concejo anterior en el caso de Carlos fuentes  y no es una amenaza 
sino una advertencia y ya sabe que le consultaron a Luis pero que Luis hable con nosotros y nos 
sentemos a ver si es que estamos cometiendo un error, porque sino Ennio no funciona o Luis es el 
que esta cometiendo el error y esta Municipalidad nunca ha perdido un proceso legal y mucha atención 
a estas cosas es mi preocupación y ustedes se pueden ver en la misma situación del concejo anterior.  
 
El Director Jurídico Ennio Rodríguez, reitera lo que les comente en la comisión de hacienda y 
presupuesto y lo que señalaba era que aquí se le pidió a la empresa que hiciera más de los que se 
habían contratado porque teníamos a una empresa experta en temas viales y pedimos más de lo que 
originalmente  se le había contratado que era un objeto referido al plan regulador y se le pidió varios 
insumos en el contexto de una negociación que se estaba dando y que ustedes son testigos con el 
sector privados todos los desarrolladores, el estado entendido como CONAVI, MOPT y la Dirección 
de tránsito. Entonces ¿qué sucede? el fundamento normativo que da pie a la justificación del pago 
que le pide la administración al Concejo por la vía del presupuesto extraordinario es una resolución 
administrativa que tiene pie en otra resolución administrativa por dos pagos que la ley ley denomina 
como contratación irregular que es la violación del contratista de verificar procedimientos pero es una 
obligación del contratista verificar procedimientos entonces cuando a un contratista se le pide 
productos que no son objeto de la contratación debe hacer algunos mecanismos para ajustar la 
conducta conforme las disposiciones que establece la normativa, pero la normativa dice que en 
aquellos casos en que el contratista no verifica procedimiento irremediablemente hay que aplicar los 
procedimientos que la misma ley y reglamento contempla que con el artículo 21 de la Ley de 
Contratación Administrativa y el reglamento  en su artículo 218 y el caso en concreto es de 
Contratación irregular aunque en el reglamento no diga precisamente el caso que tenemos que y esta 
contratación irregular la contraloría ha dicho que en casos en los que se ejecute durante la ejecución 
de este el contratista tiene derecho hasta reajuste de precio y aunque el contrato sea irregular hay que 
pagarle el reajuste del precio sea en obra o servicio público entonces en mi opinión no hay justificación 
ni técnica ni jurídica para no aprobar este rubro presupuestario y espera que esto haga eco en ustedes 
hoy para reflexionar y discutirlo nuevamente porque lastimosamente yo hubiera querido hoy estar en 
el estadio pero lamentablemente  no podía pero le hubiera gustado conversar esto hoy con Luis y 
tener algún acercamiento. Resume que si como municipalidad no se indemniza como lo exige la 
normativa nos vemos expuestos a responsabilidad patrimonial y en la reunión les aclaré que la 
contraloría ha dicho que cuando hay un contrato irregular, cuando se asume la responsabilidad con el 
contratista y se le deduce de la indemnización el monto correspondiente a la utilidad es obligación del 
que ordena o dispone ese pago establecer las responsabilidades administrativas que quepan por esa 
contratación irregular en este caso sería establecer la responsabilidad del señor alcalde y de manera 



  

 
 

indirecta de los mismos regidores porque toda la participación que tuvo esta empresa fue y lo dice 
porque participó de esas reuniones con el CONAVI, MOPT, el pleno de los regidores en un hotel del 
cantón con el propósito de que ese consultor nos viniera a hablar de la rampa y cuadrarotonda y 
ustedes tomaron un acuerdo para que ese objeto contractual se le donara al MOPT para que el diseño 
lo recibieran ellos como un insumo y desde ese punto de vista no ve ninguna inconsistencia ni riesgo 
para ustedes que era la inquietud que tenía el presidente municipal y se lo hizo ver en la reunión e 
insiste que no hay ningún riesgo para ustedes el que aprueben este rubro porque la resolución 
administrativa que ordena este pago yo se la preparé al señor alcalde y se firmo y esta notificada, 
entonces hay un capítulo de esta historia importante mencionar y es cuando vengan los reclamos de 
esta empresa, la dirección jurídica apoderada judicial en estos temas no va a tener argumentos para 
defender a la municipalidad, porque tuvo la base debidamente motivada  de la decisión donde la 
administración asume la responsabilidad de lo que paso y con base en esa resolución dispone que se 
indemnice a la empresa y tramite el presupuesto correspondiente y en este se aplicó el porcentaje del 
10% que dispone la normativa en vista de que en la oferta original de la licitación que se tramitó en el 
año 2011 no se estimó el rubro de ganancia. Hace un llamado a los señores y señoras regidores para 
que revisen y si es necesario postergar la discusión de este presupuesto una sesión más en buena 
hora porque se estaría comprometiendo seriamente a la municipalidad en un tema sin argumentos y 
después no pagar lo que esta presupuestado sino con todas las costas que lleva un proceso.    
 
El Síndico Propietario Minor Gonzalez, expresa que adicional a lo que dijo Luis Tino también se 
pregunta como hacen estas cosas, es  que no se fijan en el plan estratégico de la municipalidad que 
es el eje del que hay que regirse y no es algo administrativo también es del concejo y eso lo lleva  a 
preguntarse si es que en el cantón hay una crisis cultural y si es bueno o sano que   cada vez que 
viene algún grupo viene es sano darle todo lo que solicitan  y eso lo lleva también al tema de la 
infraestructura vial  porque hay una crisis muy grande en este tema y si es cierto que cuando presente 
la moción hablé del monto porque no lo tenía claro y aclara también es un acuerdo municipal  ya que 
María Antonia dice que se están respetando todos acuerdos municipales pero este caso esa moción 
no se está respetando. Sobre lo que comentaba don Ennio le parece que es importante que si así 
como se apega la administración al plan estratégico nosotros como concejo no estamos exentos a 
cumplirlo.   
 
La Vice Presidenta Lorena Gonzalez, aclara que sobre el corredor vial no fue un error del Concejo fue 
de Alexander porque cuando estábamos analizándolo no venía el monto y el llamo  se hizo la consulta 
y él nos dio el monto y se aprobó así creyendo que era el monto total  y no adrede el hacer ese corto 
no era la intención de recortarlo y por eso quedo con ese monto; sostiene que con respecto a lo que 
explicaba Ennio no es que la comisión estaba en contra del pago a John Víctor  sino que el mismo 
desconocimiento legal y el término de contratación irregular asusto a los miembros y se le hizo la 
consulta a don Luis Álvarez por teléfono y el dijo que mejor es que se tuviera precaución y la idea de 
los compañeros era que lo que quedo o rebajo y se quedó sin presupuesto era que después de 
aclarado todo el tema se pagara por medio de una modificación.  
 
El Regidor Suplente Alejandro Gómez, pregunta en base a que lo de los hornos le quitaron el dinero 
y se llama Vitrofusión no hornos y este proyecto fue una donación de la tabacalera y regalaron los 



  

 
 

hornos, las herramientas y materia prima y en esto hay personas que se están capacitando que están 
regalando su tiempo para dar capacitación de todo el cantón especialmente a mujeres de escasos 
recursos; este ha sido un proyecto donde todos han venido aportando y esa plata se necesita para 
hacer las modificaciones en la instalación eléctrica  en este momento se está capacitando a las 
personas  y lo que se está pidiendo es que les den ese millón y medio porque es para instalación  de 
los hornos  y por favor apoyemos al artesano.  
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, responde a Ennio con el asunto de la indemnización le 
quedo claro la situación, pero había una duda de que era lo que había que hacer y no se dijo que no 
se iba a pagar y lo que querían era aprobar y aclarar la duda y después en una modificación se mete 
el dinero porque de acuerdo a lo que Luis dijo el asunto no estaba claro. Referente al proyecto del 
vidrio los estudios de factibilidad del proyecto dos o tres, desde el inicio fue uno de los que dijo que 
los hornos se les daban, pero no les daba nada más porque era un proyecto muy costoso y no lo dije 
yo lo dijo Ligia Franco y Marita y lo factible era unirse con otras municipalidades; después en la CRA 
se le hizo cuestionamientos y nunca se tuvo respuesta y aunque sea doloroso mejor le digo que no al 
proyecto porque el producto no es fácil de tener salida pero no quiero ser irresponsable en una cosa 
que no tiene viabilidad.   
 
El Director Jurídico Ennio Rodríguez recuerdan ustedes que cuando hablamos de esto no era que la 
administración sistemáticamente tenía estos contratos sin embargo en la historia se ha presentado 
una contratación similar y se ordenó y se indemnizo. Insiste que al contratista se le dijo el año pasado 
que se pagaba con el primer extraordinario e insiste que el paso del tiempo puede ser un enemigo en 
esta materia y hoy se tiene certeza de donde obtener los recursos para indemnizar, pero si se deja 
sujeto a un documento presupuestario posterior no habría certeza de que los recursos estén por lo 
que insiste y se ofrece a redactar el apartado de este tema para que no tengan ninguna implicación 
porque la decisión de pagar es de la alcaldía no de ustedes y entiende a Luis Álvarez si no tiene la 
información y el nivel de detalle que nosotros si tenemos por tener la información. 
 
 La Vice Presidenta Lorena Gonzalez, aporta que ya lo del pago a la empresa TRANSVIAL quedó 
claro y es mejor tratar de evitar el tema para que sigan las demás conductas. 
 
El Regidor Suplente Alejandro Gómez, aclara que el proyecto no es de hornos se llama vitrofusión es 
un programa para capacitar a personas hasta llegar a ser artesanos, y José ¿Dónde está el estudio 
de factibilidad de ese proyecto? y no importa porque en el barrio hacemos rifas pero la gente se va a 
dar cuenta quienes votaron esto así y solicita ese estudio de factibilidad que usted dice que hay. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, determina que este proyecto es para darle 
herramientas a la gente que no sabe cómo desarrollar sus habilidades haciendo este tipo de cosas y 
el millón y medio es para hacer la conexión de los hornos; pero don Alex no se preocupe por eso la 
plata la conseguimos, pero el pueblo se va a dar cuenta. 
 
 La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, solicita se someta a votación el dictamen ya que se ha 
discutido mucho el tema. 



  

 
 

 
El Regidor Propietario Garpar Rodríguez, dice que personalmente habló telefónicamente con don 
Ennio y le dijo que estaba muy claro el asunto y hay ahora una recomendación del asesor del Concejo 
pero como tenía duda quería preguntárselo a su abogado y esta claro que hay que pagar. Responde 
a Juan que no están en contra del edificio para que no se diga eso y de las cámaras para que tenerlas 
si no hay personal para que las estén monitoreando porque no hay personal. Aclara que lo del corredor 
accesible fue un error de valores pero se puede reconsiderar en una modificación pero personalmente 
piensa aprobar el presupuesto hoy. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, insiste que las deudas se pagan de inmediato y esos 
recursos son libres y les pide por Dios que aprueben esa parte porque no quiere ver los en problemas 
y la misma advertencia la da Ennio y no sabemos si más adelante vamos a tener recursos disponibles.  
 
La Síndica Suplente Melissa Hidalgo, considera lamentable que no va el corredor vial en la Asunción 
y cree que algunas veces se necesita de la coacción de la ciudadana para que se realicen ciertos 
proyectos y avisa que si como síndicos de la Asunción tenemos que tocar puertas para que los vecinos 
vengan acá y que sean ustedes los responsables  porque es muy fácil echarle la culpa al alcalde  y la 
gente tiene que aprender a asumir responsabilidades entonces que sean ustedes mismos los que les 
expliquen a la ciudadanía que no se apoyan y en la misma línea como es que no se quiere apoyar al 
microempresario y le gustaría que ustedes le digan a la gente que no los van a apoyar.   
 
El Síndico Propietario Minor González, considera que es una irresponsabilidad aprobar este 
presupuesto tal y como esta, no está claro ni justificado y se habla de un millón y medio y que hay 
estudios de factibilidad y es una donación aquí  la municipalidad no ha invertido nada en ese proyecto 
pero si tienen plata para darla al Guapinol y de aquí en adelante es importante que se  rectifique los 
sesenta millones; y de aquí en adelante es importante hacer lo que pasa en la Asamblea y que la 
gente se de cuenta de lo que está aprobando cada regidor. 
 
La Regidora Suplente Elena Gonzalez aclara que como miembro de la comisión de Hacienda no 
estuvo presente en las dos reuniones anteriores ya que estaba fuera del país. Durante el proceso de 
dichas reuniones, la compañera Maria Antonina se dio a la tarea de resumir los proyectos que en las 
distintas sesiones fueron autorizadas o conocidas por el concejo. No estuve de acuerdo con avalar la 
totalidad de dicha lista porque algunos rubros importantes carecen de la debida justificación y estudio 
de factibilidad, por ejemplo, la reserva del teatro, el incremento desproporcionado al aporte al 
guapinol.  Para reforzar lo que pregunto Luis Guerrero, comenta que los motivos de eliminar ciertos 
montos no son claros y hasta caprichosos.  También comenta que le llama la atención el uso del 
término “subir al concejo” y cómo se podría tomar ciertas instrucciones que claramente caen en 
coadministración.  Un ejemplo es que se viene hablando de hacer una política de seguridad, y se 
aprueban plazas y eliminación de cámaras, sin el visto bueno de la Alcaldía quien es el que administra.  
Mi Voto en la comisión fue en contra de las correcciones sugeridas.  
 
La Vice Presidenta Lorena Gonzalez, justifica su voto ya que el presupuesto como esta presentado 
viene con grandes errores numéricos de millones y está de acuerdo con el pago a la empresa 



  

 
 

TRANSVIAL porque no se hace responsable de asumir un trabajo que está bien hecho, que se está 
ejecutando y que funciona pero no lo voy a pagar, esto no está en mis principios en no pagar algo que 
está bien; tampoco está de acuerdo con quitarle la plata la proyecto de vitrofusión porque desde que 
estaba en comisión exclamaron que era un “bebe muerto” y que no se le iba a dar un cinco más a un 
proyecto sin futuro así lo exclamaron pero como no tengo voto en esa comisión yo solamente puedo 
escuchar y opinar pero allá cada quien asuma las responsabilidades que tenga que asumir. 
 
El Regidor Suplente Edgar Álvarez, piensa que en el ánimo de los regidores piensan que deben de 
pagarle a John Víctor y yo estoy de acuerdo con eso pero si el presupuesto se vota así no está de 
acuerdo y le parece que Ennio esta ofreciendo redactar el acuerdo como debe de quedar y bien 
blindado para que no hayan problemas; por otro lado si estuviera en mis manos el apoyar el proyecto 
de vitrofusión los apoyaría porque es poner a trabajar a la gente que necesita trabajo y es para que la 
gente del pueblo se supere y salga de la pobreza y yo en lo personal no voy a dejar de apoyar 
proyectos de este tipo y cree que los estudios de factibilidad en este tipo de situaciones son meramente 
metas económicos no hay que ver eso sino metas sociales y tenemos nosotros la responsabilidad de 
hacer de este cantón menos pobre y hacer más labor social por lo que no me voy a oponer a este 
proyecto. 
 
La Vice Presidenta Lorena Gonzalez, propone dejar en estudio del Concejo Municipal el presupuesto 
Extraordinario 2018. 
 
SE ACUERDA CON DOS VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Lorena González, Edgar 
Álvarez y TRES EN CONTRA DE LOS REGIDORES María Antonia Castro, Gaspar Rodríguez, 
José Luis Venegas:  Rechazar la propuesta de someter a estudio. 
 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES María Antonia Castro, Gaspar 
Rodríguez, José Luis Venegas y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Lorena González, 
Edgar Álvarez:  PRIMERO:  Aprobar el Oficio CHAP-06-2018 de la Comisión de Hacienda y 
Presupuesto. SEGUNDO:  Avalar el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto con las 
modificaciones propuestas en las metas mencionadas.  TERCERO:  Aprobar el Plan Operativo y 
Presupuesto Extraordinario 01-2018, con las modificaciones aprobadas.  CUARTO:  Solicitar a la 
Alcaldía y la Administración realizar todos los cambios propuestos para que sean incorporados en Plan 
Operativo y Presupuesto Extraordinario 01-2018.   
 

CAPÍTULO VII 
 

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
 

ARTÍCULO 10.  Se conoce Oficio de Marisol Gonzalez, Presidente, Gimnasia Artística Belén, 
info@gimnasiabelen.com.  Adjunto Estados Financieros Auditados a Diciembre 2017, de la 
Asociación Deportiva de Gimnasia Artística de Belén. 
 



  

 
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para lo que 
corresponda.  
 
ARTÍCULO 11.  Se conoce trámite 1701 de Rebeca Solano Chaves correo electrónico 
rebsolano@yahoo.com.  Quien suscribe, Rebeca Solano Chaves, mayor de edad, estado civil 
divorciada, costarricense, administradora de negocios, con cédula de identidad 1-643-969, con 
domicilio en Ciudad Cariari, del Portón del Tajo 100 mts oeste, 100 mts sur calle los cipreses número 
66, última casa a mano izquierda, comparezco ante su autoridad con el fin de interponer RECURSO 
DE APELACIÓN contra la resolución UBI-REV-003-2018 a las 11 horas del 19 de abril del año 2018, 
ya que lo que yo presente fue una nota de disconformidad contra el avalúo y no un recurso. 
 
PRIMERO:  Que el avalúo no se dio de forma individual como lo establecieron en la resolución UBI-
REV-003-2018 ya que lo se nos aplicó, fue un factor de valoración definido por la ONT; ya que el perito 
no realizó inspección de campo ni tomó el valor de cada una de las variables, como lo son pendientes, 
cercanía con el río y las torres de cables de alta tensión.  El perito nunca vino a hacer una visita de la 
propiedad ni se percató de las irregularidades del terreno y de su cercanía al margen del río Virilla por 
lo cual considero una irresponsabilidad de parte de la Municipalidad realizar avalúos de forma masiva 
sin tomar en cuenta cada caso en específico, el precio estimado por metro cuadrado resulta 
desproporcional al valor comercial de la propiedad. Según se desprende del avalúo en mención se 
esta realizando como si fuera una propiedad completamente plana y sin tomar en cuenta la 
irregularidad del terreno.  Aporto fotos de la propiedad para que se compruebe de una forma eficaz 
las irregularidades del terreno y se demuestre en forma definitiva la injusticia que se nos esta 
realizando al comparar nuestra propiedad con otras zonas exclusivas de este residencial; cabe 
mencionar que la construcción de la casa es prefabricada y el área de construcción es de 110 metros 
cuadrados. 
 
SEGUNDO:  La propiedad tiene una medida de 1,222.40 metros cuadrados y no como lo indica la 
municipalidad que son 1518 metros cuadrados de lo cual lo único que son aprovechables son 700 mts 
cuadrados ya que lo demás del terreno se encuentra dentro del área de protección del río Virilla; me 
sorprende  que las municipalidad nos diera permiso de construir sobre el área protegida tal y como se 
indica en la resolución ya que esta área ha sido de relleno y jamás podría construirse en la misma, ya 
que es un pendiente muy pronunciada. 
 
TERCERO:  El bien inmueble se encuentra a menos de 20 metros de los cables de alta tensión que 
van sobre el margen del Río Virilla, lo cual evidentemente perjudica y disminuye el valor del terreno.  
 
CUARTO:  La propiedad colinda hacia el sur con el basurero de la Carpio, otro factor que disminuye 
aún más el valor de la propiedad.  La ONT indica que no es un factor que tome en cuenta el modelo 
de valoración; lamentablemente no tomaron en cuenta el polvo, ruido de la maquinaria las veinticuatro 
horas del día, las moscas y los malos olores que se desprende, así como la plaga de zopilotes.  Lo 
cual en definitiva no se compara con las propiedades vecinas de este residencial, ya que mi propiedad 
se encuentra en una ubicación muy diferente al resto. Dicha actuación contraviene el principio de 



  

 
 

legalidad y lo establecido en el artículo 16 de la Ley General de la Administración Pública que indica 
lo siguiente:  En ningún caso podrán dictarse actos contrarios a reglas unívocas de la ciencia o de la 
técnica, o a principios elementales de justicia, lógica o conveniencia. 2. El juez podrá controlar la 
conformidad de estas reglas no jurídicas de los elementos discrecionales del acto, como si ejerciera 
contralor de legalidad. 
 
Fundamentos de derecho.  Interpongo la presente impugnación con base en los numerales 162 y 163 
del Código Municipal, artículo 11, 16 y artículo 152 y 153 de la Ley General de la Administración 
Pública y el artículo 11 de la Constitución Política.  
 
Pretensiones.  Por lo anteriormente indicado y la norma de Ley invocada, solicito que: 

a) Se ordene revocar la resolución impugnada 
b) Se fije un valor justo como el que actualmente pago a dicha municipalidad. 

 
Elementos probatorios.  Con el fin de demostrar los motivos anteriormente indicados, aporto la 
siguiente prueba: 
 
Documental 
a) Fotografías del inmueble. (Basurero la Carpio, margen del río Virilla detrás del terreno, torres de 

alta tensión a menos de 20 metros de la propiedad) 
b) Uso de suelo. (No lo aporta) 

 
Señalamiento de notificaciones.  Señalo como medio para recibir futuras notificaciones el correo 
electrónico: rebsolano@yahoo.com 
 
Ruego resolver conforme en derecho corresponda. 
 

 
  



  

 
 

 
 

 



  

 
 

 
 

 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, determina que hay que agregar un segundo punto al 
acuerdo que la alcaldía suba el expediente porque a don Luis le llega solo la nota sin el expediente.  
  
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, opina que don Luis puede directamente comunicarse con la 
alcaldía para solicitar el expediente y le corresponde hacerlo como asesor porque le parece un poco 
de vagancia de parte de él, el justificar su tiempo echándole la culpa a la administración.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO: Remitir al Asesor Legal para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. SEGUNDO: Solicitar a la Administración el expediente 
completo para ser remitido al Asesor Legal. 



  

 
 

 
ARTÍCULO 12.  Se conoce Oficio DSM-3270-2018 de Licda. Ileana Acuña Jarquín, Jefe  
Departamento Secretaria Municipal de San José correo electrónico iacuna@msj.go.cr dirigido a 
Yamileth Palacios Taleno Secretaria del Concejo Municipal de los Chiles.   
 
“Apruébese y tómese acuerdo en referencia a dictamen 382-CAJ-2018, de la Comisión de Asuntos 
Jurídicos, suscrito por los miembros: Zúñiga Jiménez, Hernández Mora, Zamora Álvarez, Acevedo 
Acevedo, que dice: 
 
Asunto:  Expediente 4206-16-20.  Secretaría del Concejo Municipal de los Chiles, solicita pronunciase 
en contra del Programa de Estudio de Educación para la afectividad y sexualidad integral del Ministerio 
de Educación Pública.  
 
Resultado 
Único:  Que por acuerdo tomado por el Concejo Municipal de San Carlos mediante acuerdo 16, artículo 
IV, inciso b) tomado en Sesión Ordinaria No. 139 de fecha 22 de diciembre de 2017, emite 
pronunciamiento sobre el programa de estudio de afectividad y sexualidad integral del Ministerio de 
Educación Pública, instando al Ministerio a reflexionar sobre la decisión tomada sobre este tema, pues 
atenta contra la moral y los valores familiares de la sociedad. Remiten copia de dicho acuerdo a todas 
las municipalidades del país para que se pronuncien al respecto.  
 
Considerando 
Primero:  Que el Concejo Municipal de San José, en acuerdo 7, artículo IV de la Sesión Ordinaria  N° 
93 del 06 de febrero del 2018, envió formal excitativa a la señora  Ministra de Educación y al Consejo 
Superior de Educación, a efecto de que se suspenda la aplicación del programa de Afectividad y 
Sexualidad Integral del Ministerio de Educación Pública y se someta a un análisis profundo sobre las 
consecuencias que le podría causar a la juventud la implementación de dichas  guías en las 
instituciones educativas. 
 
Segundo:  Que dada la trascendencia del acuerdo tomado y con el fin de que el Concejo Municipal de 
San Carlos lo conozca en su totalidad, se procede a transcribirlo integralmente: 
 
“Acójase y apruébese moción presentada por el regidor Jiménez Debernardi y suscrita por los 
regidores Murillo Cruz, Leiva Hernández, Acevedo Acevedo, que dice: 
 
Resultando 
1. Que  el artículo 27 inciso b) del Código Municipal faculta a los regidores a presentar mociones y 

proposiciones. 
2. Que por disposición de los artículos 169 y 170 de la Constitución Política de Costa Rica, le 

corresponde a las Municipalidades en forma autónoma administrar los intereses y servicios 
locales. 

 



  

 
 

Considerando 
1. Que la Constitución Política en el artículo 51 establece que: “La familia como elemento natural y 

fundamental de la sociedad tiene derecho a la protección especial del Estado. Igualmente tendrán 
derecho a esa protección la madre, el niño, el anciano y el enfermo desvalido.” 

2. Que el artículo 52 de la carta magna establece que: “..El matrimonio es la base esencial de la 
familia y descansa en la igualdad de derechos de los cónyuges”. (Diccionario de la Real Academia 
define el término cónyuge como consorte, marido y mujer respectivamente).  

3. Según la Declaración de los derechos humanos adoptada por la tercera Asamblea General de 
las Naciones Unidas del 10 de diciembre de 1948 suscrita por Costa Rica, en su artículo 26 
garantiza a toda persona el derecho de la educación y el pleno desarrollo de la personalidad 
humana y el fortalecimiento del respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales. 
También establece este artículo 26 en el inciso tercero, que los padres tendrán derecho de 
escoger el tipo de educación que habrá de darse a sus hijos. 

4. El ejercicio, la defensa, , la exigibilidad y respeto de los derechos humanos no debe omitirse en 
esta propuesta del Ministerio de Educación, que establece que como personas ciudadanos 
tenemos la garantía de los derechos sexuales de nuestros hijos y los derechos reproductivos en 
un nivel local, nacional y global. Estas guías en uno de sus ejes, además pretende trascender la 
vivencia individual o en pareja sobre la sexualidad, para lograr además una plena conciencia de 
la responsabilidad que como personas ciudadanas tenemos de incidir en la garantía de los 
derechos sexuales y los derechos reproductivos. 

5. Que la convención sobre los derechos del niño aprobada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas fue ratificada por Costa Rica el 26 de enero de 1990, protege el interés superior 
del menor. 

6. La sexualidad es parte inherente de la personalidad y no puede reducirse o manipularse en 
términos de genitalidad solamente. 

7. La sexualidad como parte de la convivencia humana y en el marco de un estado Constitucional 
de Derecho, debe estarse conforme al derecho de la Constitución y al ordenamiento jurídico, todo 
en función del bienestar general. 

8. Hemos de afirmar, que la abstinencia es el único método verdaderamente eficaz como forma de 
prevención de embarazos no deseados y no optar por propuestas que conducen a la confusión y 
postulan formas inapropiadas de sexualidad, a partir líneas ideológicas asentadas en actos de 
autoridad. 

9. La dignidad, así como el respeto, constituyen derechos esenciales de todo ser humano en su 
dimensión individual y como parte de una sociedad basada en principios y valores residenciados 
en la Constitución Política como norma suprema del ordenamiento jurídico. 

10. A tenor de lo dispuesto en la Declaración Universal de Derechos Humanos, artículo 26 inciso 3, 
los padres tendrán el derecho preferente sobre la educación que han de recibir sus hijos.  

11. La educación sexual es un derecho integral que el estado debe garantizar en el marco de la 
responsabilidad y con estricto apego a las buenas costumbres y a los principios y valores 
constitucionales conforme lo establece el artículo 28 y los párrafos finales de los artículos 75 de 
la Carta Fundamental y del artículo 18 de la Ley General de la Administración Pública. 

 
Por tanto este Concejo Municipal Acuerda 



  

 
 

1. Enviar formal excitativa a la Ministra de Educación, señora Sonia Marta Mora, y el Consejo 
Superior de Educación para que suspenda la aplicación del programa de afectividad y sexualidad 
integral del Ministerio de Educación Pública, con el fin que someta a un análisis profundo y 
exhaustivo sobre las consecuencias graves que se le podrían causar a la juventud costarricense 
con la implementación de esas guías sexuales en los colegios. 

2. Comunicarle a todos los poderes de la República y a la Prensa Nacional esta moción.  
 
Por tanto 
 
Primero:  Manifestar el apoyo a la gestión del Concejo Municipal de los Chiles, mediante acuerdo 16, 
artículo IV, inciso b), tomado en la Sesión Ordinaria No. 139 de fecha 22 de setiembre de 2017, en 
referencia al programa de estudio de afectividad y sexualidad integral del Ministerio de Educación 
Pública.  

    
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Lorena Gonzalez, José 
Luis Venegas, María Antonia Castro, Edgar Álvarez Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR Gaspar 
Rodríguez:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de San Jose.  
 
ARTÍCULO 13.  Se conoce Oficio DSM-3269-2018 de Licda. Ileana Acuña Jarquín, Jefe Departamento 
Secretaria Municipal de San José correo electrónico iacuna@msj.go.cr dirigido a Ana Patricia Solís 
Rojas Secretaria del Concejo Municipal de San Carlos.  
 
 “Apruébese y tómese acuerdo en referencia a dictamen 378-CAJ-2018, de la Comisión de Asuntos 
Jurídicos, suscrito por los miembros: Zúñiga Jiménez, Hernández Mora, Zamora Álvarez, Acevedo 
Acevedo, que dice: 
 
Asunto:  Expediente 4149-16-20. Secretaría del Concejo Municipal de San Carlos, solicita apoyo para 
acuerdo tomado mediante artículo 20, acta 82 del 28 de diciembre del 2017, sobre el Programa de 
Estudio de Educación para la afectividad y sexualidad integral del Ministerio de Educación Pública.  
 
Resultado 
Único:  Que por acuerdo tomado por el Concejo Municipal de San Carlos mediante artículo 20, Acta 
82 del 28 de diciembre del 2017, se emite pronunciamiento sobre el programa de estudio de afectividad 
y sexualidad integral del Ministerio de Educación Pública, solicitando suspender de forma inmediata 
la aplicación del mismo, a fin de que sea analizado y reformado. Remiten copia de dicho acuerdo a 
todas las municipalidades del país.  
 
Considerando 
Primero:  Que el Concejo Municipal de San José, en acuerdo 7, artículo IV de la Sesión Ordinaria  N° 
93 del 06 de febrero del 2018, envió formal excitativa a la señora  Ministra de Educación y al Consejo 
Superior de Educación, a efecto de que se suspenda la aplicación del programa de Afectividad y 
Sexualidad Integral del Ministerio de Educación Pública y se someta a un análisis profundo sobre las 



  

 
 

consecuencias que le podría causar a la juventud la implementación de dichas  guías en las 
instituciones educativas. 
 
Segundo: Que dada la trascendencia del acuerdo tomado y con el fin de que el Concejo Municipal de 
San Carlos lo conozca en su totalidad, se procede a transcribirlo integralmente: 
 
Resultando 
1. Que el artículo 27 inciso b) del Código Municipal faculta a los regidores a presentar mociones y 

proposiciones. 
2. Que por disposición de los artículos 169 y 170 de la Constitución Política de Costa Rica, le 

corresponde a las Municipalidades en forma autónoma administrar los intereses y servicios 
locales. 

 
Considerando 
1. Que la Constitución Política en el artículo 51 establece que: “La familia como elemento natural y 

fundamental de la sociedad tiene derecho a la protección especial del Estado. Igualmente tendrán 
derecho a esa protección la madre, el niño, el anciano y el enfermo desvalido.” 

2. Que el artículo 52 de la carta magna establece que: “..El matrimonio es la base esencial de la 
familia y descansa en la igualdad de derechos de los cónyuges”. (Diccionario de la Real Academia 
define el término cónyuge como consorte, marido y mujer respectivamente).  

3. Según la Declaración de los derechos humanos adoptada por la tercera Asamblea General de 
las Naciones Unidas del 10 de diciembre de 1948 suscrita por Costa Rica, en su artículo 26 
garantiza a toda persona el derecho de la educación y el pleno desarrollo de la personalidad 
humana y el fortalecimiento del respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales. 
También establece este artículo 26 en el inciso tercero, que los padres tendrán derecho de 
escoger el tipo de educación que habrá de darse a sus hijos. 

4. El ejercicio, la defensa, , la exigibilidad y respeto de los derechos humanos no debe omitirse en 
esta propuesta del Ministerio de Educación, que establece que como personas ciudadanos 
tenemos la garantía de los derechos sexuales de nuestros hijos y los derechos reproductivos en 
un nivel local, nacional y global. Estas guías en uno de sus ejes, además pretende trascender la 
vivencia individual o en pareja sobre la sexualidad, para lograr además una plena conciencia de 
la responsabilidad que como personas ciudadanas tenemos de incidir en la garantía de los 
derechos sexuales y los derechos reproductivos. 

5. Que la convención sobre los derechos del niño aprobada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas fue ratificada por Costa Rica el 26 de enero de 1990, protege el interés superior 
del menor. 

6. La sexualidad es parte inherente de la personalidad y no puede reducirse o manipularse en 
términos de genitalidad solamente. 

7. La sexualidad como parte de la convivencia humana y en el marco de un estado Constitucional 
de Derecho, debe estarse conforme al derecho de la Constitución y al ordenamiento jurídico, todo 
en función del bienestar general. 

8. Hemos de afirmar, que la abstinencia es el único método verdaderamente eficaz como forma de 
prevención de embarazos no deseados y no optar por propuestas que conducen a la confusión y 



  

 
 

postulan formas inapropiadas de sexualidad, a partir líneas ideológicas asentadas en actos de 
autoridad. 

9. La dignidad, así como el respeto, constituyen derechos esenciales de todo ser humano en su 
dimensión individual y como parte de una sociedad basada en principios y valores residenciados 
en la Constitución Política como norma suprema del ordenamiento jurídico. 

10. A tenor de lo dispuesto en la Declaración Universal de Derechos Humanos, artículo 26 inciso 3, 
los padres tendrán el derecho preferente sobre la educación que han de recibir sus hijos.  

11. La educación sexual es un derecho integral que el estado debe garantizar en el marco de la 
responsabilidad y con estricto apego a las buenas costumbres y a los principios y valores 
constitucionales conforme lo establece el artículo 28 y los párrafos finales de los artículos 75 de 
la Carta Fundamental y del artículo 18 de la Ley General de la Administración Pública. 

 
Por tanto este Concejo Municipal Acuerda 
1. Enviar formal excitativa a la Ministra de Educación, señora Sonia Marta Mora, y el Consejo 

Superior de Educación para que suspenda la aplicación del programa de afectividad y sexualidad 
integral del Ministerio de Educación Pública, con el fin que someta a un análisis profundo y 
exhaustivo sobre las consecuencias graves que se le podrían causar a la juventud costarricense 
con la implementación de esas guías sexuales en los colegios. 

2. Comunicarle a todos los poderes de la República y a la Prensa Nacional esta moción.  
 
Por tanto.  A la luz del acuerdo 7, artículo IV de la Sesión Ordinaria N° 93 del 06 de febrero del 2018 
arriba transcrito y del dictamen 378-CAJ-2018, la Comisión de Asuntos Jurídicos recomienda al 
Honorable Concejo Municipal de San José acordar lo siguiente: 
 
Primero:  Manifestar el apoyo a la gestión del Concejo Municipal de San Carlos, mediante acuerdo 
tomado en el artículo 20, Acta 82 del 28 de diciembre del 2017, en referencia al programa de estudio 
de afectividad y sexualidad integral del Ministerio de Educación Pública, solicitando suspender de 
forma inmediata la aplicación del mismo a fin de que sea analizado y reforzado.  
Segundo:  Remitir copia de este acuerdo a todas las municipalidades del país. 
Notifíquese a la Sra. Ana Patricia Solís Rojas, Secretaria del Concejo Municipal de San Carlos al 
correo secretariaconcejo@munisc.go.cr 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, aporta que el Dr. Rodolfo Piza presentó unos cambios 
a las guías y el gobierno las está cambiando. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Lorena Gonzalez, José 
Luis Venegas, María Antonia Castro, Edgar Álvarez Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR Gaspar 
Rodríguez: Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de San Jose.  
 
ARTÍCULO 14.  Se conoce el Oficio F-1814-05-2018 de Juan Antonio Vargas, Director Ejecutivo, 
FEMETROM, ccerdas@femetrom.go.cr.  Con el objetivo de visualizar la situación actual de la gestión 
urbana en el ámbito metropolitano y cantonal, y enfocados en la experiencia que ha obtenido el Área 



  

 
 

Metropolitana de Guadalajara, México, FEMETROM y la Municipalidad de San Jose, nos permitimos 
invitarle a un conversatorio el día jueves 24 de mayo de 8:00 am a 2:00 pm en el Auditorio de la 
Municipalidad de San José.  Además, dentro del concepto de desarrollo urbano, presentaremos 
algunas alternativas tecnológicas y financiamientos enfocados a una mejor calidad de vida de los 
habitantes del cantón.  Para confirmar su asistencia y la de los funcionarios asignados, puede 
comunicarse a los teléfonos 2296-02-26 / 2296-08-90, o al correo 
secretariafemetrom@femetrom.go.cr con Cindy Cerdas. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la FEMETROM.  
 
ARTÍCULO 15.  Se conoce trámite 1737 de Ligia Delgado Zumbado, correo electrónico 
ligiaes30@gmail.com.  Que en Sesión Ordinaria 18-2018 se conoce oficio remitido por mi persona en 
el que expongo los rechazos que he tenido por parte de Recursos Humanos ante solicitud de 
recalificación amparada a un artículo derogado y que solicito entre otras que me aclare lo siguiente: 
 
1- Cuál fue el espíritu del acuerdo se me brinde lo antes posible una respuesta a dicha consulta 

visto el menoscabo de la situación laboral que enfrento. 
 
Ante dicha solicitud, la señora Regidora María Antonia Castro a manera de comentario expresa que a 
inicios del 2016 en junio hay un acuerdo y se abren las recalificaciones, posteriormente ustedes 
acuerdan solicitar al encargado de recursos humanos me brinde una respuesta.  Dicha respuesta ya 
fue dada.  Pero, mi consulta ante ustedes no he recibido respuesta (ver punto 1). 
 
2- Que en Sesión Ordinaria 23-2018 remito solicitud ante Honorable Concejo Municipal solicitado 

respetuosamente se solicite a la Dirección Jurídica y al Asesor Legal del Concejo Municipal 
pronunciarse sobre enriquecimiento sin causa que se estaría dando en el proceso de 
reestructuración que lleva más de 3 años 7 meses y no existe nada concreto hasta el día de hoy.  

 
2.-(…)nadie puede enriquecerse sin causa jurídica a expensas de otro…Todo intercambio de bienes 
y servicios debe estar regido por la justicia conmutativa (…) 
Por tanto, el enriquecimiento sin causa se produce siempre que un patrimonio recibe un aumento a 
costa de otro, sin que exista una causa justificativa para ello (…) 
 
Por lo antes expuesto solicito respetuosamente dar respuesta a mis solicitudes, ya que una solicitud 
es un tema legal y el otro un acuerdo municipal que ustedes aprobaron y no es competencia de 
recursos humanos pronunciarse sobre temas que no es el técnico en la materia.   
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Someter a estudio del Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 16.  Se conoce el Oficio 1766 de Annette Rosenow, Residencial Los Manantiales, casa 
número 5, teléfono 83917132, email annetterosenow@yahoo.es.  Vivo en el Residencial desde 
aproximadamente diez años.  En dicho residencial existe una Asociacion de Vecinos, la cual dirige los 



  

 
 

accesos al residencial.  Al inicio nosotros pagábamos la cuota de vigilancia, sin embargo, en vista de 
que nunca se consideró la seguridad vial (durmientes, rótulos de velocidad) no quisimos pagar mas la 
cuota.  Algunos vehículos circulan a velocidades extremadamente altas, situación que nos ha 
provocado situaciones muy peligrosas en varias ocasiones.  Dos veces casi me atropellan saliendo 
del barrio, al brincarse un vehículo a velocidad temeraria la señal de alto.  Esta misma persona, una 
de las que conduce así, continua con esta costumbre, la cual aparentemente no perturba el vecindario. 
 
Además de la inseguridad vial, los guardas en la entrada, a través de la cual no ingresan los 
delincuentes a robar, salvo en una ocasión, nunca han capturado un delincuente. Todos los demás 
robos se han presentado mediante ingresos por la periferia y nunca han sido detectados por la 
seguridad, o sea, una seguridad poco efectiva. También les recuerdo que, toda adhesión a una 
asociación, es libre, según la constitución política. Desde hace aproximadamente un año se instalaron 
una agujas en la entrada, amparadas a la ley 8892 y al reglamento de la Municipalidad con fecha once 
de octubre del 2011.  A partir de esa fecha empezaron a pedir datos a los residentes que no pagan la 
cuota de vigilancia.  En vista de nuestro malestar, por épocas han dejado de hacerlo.  El pasado 
miércoles 9 de mayo aproximadamente a las 5 de la tarde mi esposo y yo queríamos ingresar en 
nuestro vehículo.  Veníamos con dos nietos en el vehículo.  
 
En eso, el señor Marco Antonio de Jesús Pérez Soto, cédula 4-0127-0771, se acercó al vehículo y nos 
solicitó bajar el vidrio del vehículo para solicitarnos nuestros datos personales.  Mi esposo, quien venía 
de acompañante, se alteró mucho y se bajó del vehículo.  Yo también me alteré y entonces fuimos 
rodeados por tres guardas a la vez acompañado al señor Pérez, lo cual nos provocó intentar abrir la 
aguja. El residencial no es condominio, las calles son públicas, así que cualquier impedimento de 
ingreso va contra la constitución, la ley 8892 y el reglamento respectivo de la municipalidad.  
 
Artículo 7, inciso c del reglamento. En caso de vehículos, el mecanismo solo podrá ser utilizado para 
que el vigilante tome nota de la matrícula y la descripción del mismo y fiscalice la cantidad de 
ocupantes y descripción general de ellos. Una vez que el vehículo se detenga, el oficial encargado 
deberá levantar el dispositivo para permitir el paso. A nosotros ahora nos dejan ingresar sin datos 
nuestros, depues de tener este encuentro tan desagradable, obligándonos a dar información personal. 
Repito, la calle es pública.  
 
Capítulo II, artículo 14: causales de suspensión de la autorización. La autorización para el uso  de la 
caseta y o mecanismo de acceso podrá ser suspendido, si se incurriere en las siguientes causales: 
 
a) Limitación al libre tránsito, sea con impedimento del libre tránsito parcial o total, personal o 

colectivo. 
 
Artículo 19: Sanción a la empresa encargada de la seguridad privada. La empresa encargada de la 
seguridad privada, cuyo personal no permita la libertad de tránsito, abusando del control de los 
mecanismos de vigilancia para el acceso a barrios o residenciales, será denunciada ante la Dirección 
de los Servicios de Seguridad Privados del Ministerio de Seguridad Pública, sin perjuicio de que dicha 



  

 
 

entidad tramite el procedimiento para la imposición de la sanción pecuniaria prevista en el artículo 14 
de la Ley 8892, en los casos  que así lo determine. 
 
Artículo 14 de la ley 8892: Causales de suspensión de la autorización. La autorización para el uso de 
la caseta y/o del mecanismo de acceso podrá ser suspendido si se incurriere en las siguientes 
causales: 
 
a) Limitación del Libre tránsito, o sea con impedimento del libre tránsito parcial o total, personal o 

colectivo. 
 
Artículo 19: Sanción a la empresa encargada de la seguridad privada, la empresa encargada de la 
seguridad privada, cuyo personal no permita la libertad de tránsito, abusando del control de los 
mecanismos de vigilancia para el acceso a barrios o residenciales, será denunciada ante la Dirección 
de los Servicios de Seguridad Privados del Ministerio de Seguridad Pública, sin perjuicio de que dicha 
entidad tramite el procedimiento para la imposición de la sanción pecuniaria prevista en el artículo 14 
de la Ley 8892, en los casos  que así lo determine. 
 
En caso de denuncia de no cumplir con esta disposición del libre tránsito, la sanción a la empresa que 
presta el servicio por el incumplimiento de esta disposición es de un salario base mensuales y la 
tercera suspensión de la empresa.  Por lo anterior, solicito atentamente a la brevedad su intervención 
pronta y cumplida para evitar estas desagradables situaciones en el futuro. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Lorena Gonzalez, José 
Luis Venegas, María Antonia Castro, Gaspar Rodríguez Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR 
Edgar Álvarez:  Remitir al Asesor Legal para análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  
 
ARTÍCULO 17.  Se conoce Oficio DRSSCN-1141-2018 de Dra. Alejandra María Rosales Rosas 
Directora Regional a.i Servicios de Salud Central Norte, fax:2244-1227 dirigido a Margarita Delgadillo 
Corrales Directora General a.i. Área de Salud Belén Flores. Asunto: Sede Ebais La Asunción, Área de 
Salud Belén Flores.  Mediante la presente se hace acuse de recibido de su oficio ADM-ASBF-140-
2018 del 04 de mayo del 2018, mediante el cual informó sobre las acciones efectuadas por su 
Despacho en fecha 02 de mayo del 2018 ante la Presidencia Ejecutiva de la institución, con relación 
a la firma del convenio de préstamo gratuito del inmueble en que se ubica el Ebais de La Asunción.  
Al respecto indicar, que comparte esta Dirección Regional la preocupación externada por la 
Administración activa del Área de Salud bajo su cargo ante las autoridades institucionales.  No 
obstante, tal como se ha manifestado, las políticas institucionales y normativa aplicable en materia de 
convenios, prestamos, donaciones e inversión en edificios pertenecientes a terceros, limita la 
competencia de este despacho para la toma de decisiones.  
 
Procede por lo tanto, que la Dirección General de dicha unidad, propicie las acciones de dialogo en 
común acuerdo con la Junta de Educación, la Junta de Salud, los miembros de la Municipalidad de 
Belén y el exdiputado William Alvarado Bogantes, quienes han manifestado su interés por garantizar 



  

 
 

la continuidad de los servicios de salud para la población de La Asunción.  Aunado a lo anterior, 
mediante oficio DRSSCN-1071-2018 esta Dirección le informó sobre los documentos requeridos con 
los cuales deberá conformar el expediente de convenio de préstamo gratuito, así como la propuesta 
del texto de convenio que es de total conocimiento de las partes involucradas.  Desde el punto de vista 
técnico, el área regional de ingeniería y mantenimiento señaló la posibilidad para invertir en bienes 
inmuebles que no son propiedad de la institución, haciendo referencia a criterio vinculante de la 
Dirección Jurídica institucional D.J. 4690-2009 del 30 de junio del 2009, además de haber externado 
mediante oficio DRSSCN-ARIM-122-17 del 09 de mayo del 2017 el criterio técnico correspondiente.  
 
No se omite manifestar la solicitud de informar de las gestiones efectuadas por la administración activa 
en procura de solventar la problemática actual que nos ocupa, cuya base fundamental son los 
acuerdos de entendimiento entre las partes mencionadas para el fin común en beneficio de la 
población. 
 
El Síndico Propietario Minor González, explica que el día de ayer se realizó una reunión con la nueva 
doctora Margarita Delgadillo para la renovación del convenio ya que formalmente vence  a mediados 
de julio y les urge saber si la junta va o no a prestar las instalaciones pero al final se acordó prestarlas 
pero ahora se requiere la firma de un convenio porque el anterior lo que había era un acuerdo de la 
junta de educación y la prórroga va a ser por diez años.  
  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de Servicios de Salud Central Norte. 

ARTÍCULO 18.  Se conoce trámite 1772 Oficio ANEP-MB-001-18 de José Zumbado Chaves 
Presidente de la ANEP Municipalidad de Belén.  Con gran respeto para su digna autoridad, les 
expresamos el más atento saludo de parte de esta organización sindical.  Por este medio y según 
acuerdo tomado en la sesión Ordinaria N°16-2018, Artículo 17 celebrado el 13 de marzo del 2018 
referente al tema de la Negociación de la Convención colectiva, le solicitamos: 

1. Ratificar a la mayor brevedad posible, a las personas designadas por el Concejo Municipal para 
participar en el proceso de negociación de la Convención Colectiva, según lo acordado en reunión 
del 31 de mayo del 2018 donde la Alcaldía Municipal recomienda a los señores Victor Sánchez 
Barrantes Coordinador de Recursos Humanos, Ennio Rodríguez Solis Director Jurídico y Jorge 
Gonzalez Director Administrativo por parte de la Administración Municipal. 

2. Que una vez nombradas formalmente por parte del Concejo Municipal las personas que van a 
negociar con la Seccional la Convención Colectiva, se proceda con la revisión de todos los 
artículos del documento de la Convención Colectiva presentados por la Seccional ANEP BELEN, 
que no tienen relación con impacto de tipo económico o financiero y que requiere ningún tipo de 
estudio técnico y administrativo ya que los mismos tienen soporte en la normativa y legislación 
vigente. 



  

 
 

3. Que en concordancia con el acuerdo de la Sesión N°16-2018 Art.17, de interés, considera la 
Seccional ANEP-BELEN que el pretender realizar estudios financieros a los artículos que puedan 
tener impacto a la Hacienda Pública antes de la revisión por parte tanto de la administración como 
de la Seccional es premeditado porque ni siquiera se tiene la claridad de cuáles serían los 
artículos o acuerdos de la propuesta de la Convención Colectiva  que tengan relación con las 
finanzas públicas, por lo que  se recomienda que una vez analizados los artículos que tengan 
relación con las finanzas se proceda con los estudios necesarios para su adopción final según 
corresponda.  

Igualmente consideramos oportuna solicitarles audiencia en el Concejo Municipal a efectos que 
representantes de la Junta Directiva ANEP-BELEN puedan explicar el contexto de la presente gestión 
en caso de que se considere necesario, a efectos de que se aclaren las dudas en forma oportuna y 
no existan atrasos en un proceso que tiene respaldo de tipo legal.  Quedando a sus gratas órdenes 
para cualquier aclaración, le reiteramos nuestro mayor respeto y consideración y anticipadas gracias 
por su valiosa atención. 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Someter a estudio del Concejo Municipal, hasta tanto se brinde 
la audiencia solicitada.  
 

A las 8:40 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 
 
 
 

Ana Berliot Quesada Vargas    Ana Lorena González Fuentes 
Secretaria Municipal a.i      Vice Presidenta Municipal 

 


